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SESION PUBLICA ORDINARIA -Que presenta la Sexta Comisión sobre la pTO~ 

SUMARIO 

LISTA DE ASISTENCIA 

ACfA DE LA SESION ANTERIOR 

INICIATIVAS 

-De reformas a la Ley Sobre Justicia en ~ateria 
de Faltas de Pollcfa y Buen Gobierno del Distrito 
Federal 

-De refomlas al Reglamento de la Ley Sobre 1us
ticia en Materia de FaItas de Policra y Buen Go
bierno del Distrito Federal 

·De reformas al Reglamento para la Protección de 
los No Fumadores en el Distrito Federal 

wDe reforrna.s al Reglamento para el Servicio de 
Limpia de la Ciudad de México 

DICfAMENES 

-Que presenta la Décimo Segunda Comízión so~ 
bre fa solicitud de licencia del Representante San
tiago Qñ.., !Aborde 

.Que presenta 1a Séptima Comisión sobre la iníw 
dativa de Reglamento de Estacionamientos Pli
blicos en el Distrito Federal 

-Que presenta la Décimo Segunda Comisión so
bre la iniciativa de reforma al Reglamentopara el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal 

-Que prelicnta la Décimo Segunda Comisión so
bre la iniciativa de reforma al Código de Procedi~ 
mientos Civiles para el Distrito Federal 

puesta para llevar a cabo diversas medidas de 
combate a la fauna nociva 

~Que presenta la Sexta Comisión sobre la pro~ 
puesta para suscribir un aeuerdo con el Instituto 
Nacional de Educación para Adultos 

-Que presenta )a Sexta Comisión sobre diversas 
propuestas en relación al síndrome de rnmunode
iíciencia adquirida 

-Que presenta la Sexta Comisión sobre la pro
puesta para ge$tionar losrecursos necesarios pata 
runpllar )' tnejorar la planta ffsica educativa de la 
educación especial en el Distrito Federal 

~Que presenta la SeY.ta Comisión sobre la pro
puesta para solicitar al Departamentodel Distrito 
Federal destine un predio en la Delegación Gus
lavo A. Madero para crear un módulo deportivo 

-Que presenta la Sexta Comisión sobre la pro
puesta relativa al acondicionamiento de muros de 
escuelas primarias y secundarias. para ponerlos a 
disposición de pintores y muralistas 

PROPOSICIO¡""E,S 

COMENTARIOS 

COMUNlCACION 

PRESIDENCIA DEL C. REPRESENTANTE 
ADOLFO KUNZ BOLAÑOS 

A las 11:25 horas. EL C. PRESfDEl\'TE.- Señor 
Secretario, proceda a pasar lista de asistencia, 
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EL C. SECRETARIO DANIEL ACEVESVlLLA~ ~Sobre fauna nOCiva, que presenta la Sexta Comi~ 
GRAN.-Seva a proceder a pasar tista de asistencia sión. 
de los ciudadanos Representantes. 

~Sobte educación para adultos, que presenta la 
Señor Presidente, hay una asistencia de 60 Sexta Comisi6n. 

Representanles. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE ... Se abre la sesión. 

Proceda la Seaetarfa a dar lectura del Orden del 
DIa de esta sesión, 

EL C. SICRETARlO.- "Sesión pública ordinaria 
del día 14 de cneTO de 1991, 

Primer período, Tercer año. 

Orden del Día, 

Aprobación del Acta de la sesión anterior. 

Iniciativa de reformas a la Ley Sobre Justicia en 
Materiade Faltas dcPolicíayBuen Gobierno, que 
presenta el ciudadano Representante Genaro Pío 
neiro López. del Partido del Frente Cardenista de 
Reconstrueción Nacional. 

Iniciativa de reforma al Reglamento de No Fuma
dores. que presenta la ciudadana Representante 
Taydé GonzáIez Cuadros, del Partido Aceión Na
cional. 

Dietamen de primera lectura! 

-El que contiene la lieem::ia que para separarse de 
su cargo otorga la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal al Representante Santiago 
Oñate Laborde. 

Dictámenes de segunda lectura: 

-El que contiene el Reglamento dc Estaciona
mientos Públicos en el Distrito Federal. que pre~ 
senta la StplÍma ComÍsióu. 

-El que contiene la iniciativa de reformaal artículo 
78, segundo párrafo, del Reglamento para el Go
bierno InteriOr de la Asamblea, que presenta la 
Décima Segunda Comisi6n, 

-El que contienc la inicialiva con proyecto de 
decreto de reforma del artículo 70 del Código de 
Procedimicntos Civiles para el Distrito Federal. 
Que presenta la Décima Segunda Comisión. 

-SObre el SIDA, que presenta la Sexta Comisión. 

~Sobre edúcación especial,. que presenta ja Sexta 
Comisión, 

-Sobre un campo deportivo, que presenta la Sexta 
Comisión. 

~Sobre murales en las escuelas del Distrito Fede
ral,. que presenta la Sexta Comisión, 

Propuestas: 

~Sobre admUüstración de justicia en el Distrito 
FederaJ1 que presenta la ciudadana Repre
sentante Rocro Huerta. del Partido de la Revolu
ción Dcmocrátiea. 

-Sobre el registro y supervisión de servicios de 
investigación privados, que presenta el ciudadano 
Representante Ramón Sosamont~ del Partido 
de la RevolueIón Democrática. 

-Propuesta que presenta el cíudadano Repre
sentante Jes6s Rarnrrez Náñe7_ 

-Sobre información relativa a Un acuerdo tomado 
por el pieno de la Asamblea, que presenta el 
ciudadano Representante René Torres Bejarano, 
del Partido de la Revolución Dem<lctática. 

-Para que se realice un forosobre la rehabilitación 
de niños y jóvenes en el Distrito Federal, que 
presenta la ciudadana Representante Carmen Del 
Olmo, del Partido Populnr Socialistn. 

-SObre la aplicación del Reg1amento de Minusvá
lidos, que presenta el ciudadana Repre.'lCntante 
Humbcrto Pliego Arenas, del Part¡doPopular So~ 
cialista. 

-Sobre la colonia San Felipe de JCSlls, que presenta 
la ciudadana Representante Roda Huerta Cuervo. 
del Partido de la Revolución Democrática. 

-Sobre protección y vialidad, que presenta la ciu
dadana Representante Esperanu Gómez Mont, 
del Partido Acción Nacional. 

, 
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-------~.-_c_c ~-~ .. ~~~.~.~.----
·Pronunciamiento a nombre de los j6voocs del ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Partido Acción Nacional, que presenta el ciuda~ y UNO. 
dano Representante Justlno Rosas Villega.s, del 
Partido Acción Nacional. 

Denuncias: 

·Que presenta el ciudadano Representante Elíseo 
RoaBear. 

.Denuneia que sobre los sel'\lÍcios médicos del 
Departamento del Distrito F~deral presenta el 
ciudadano Representante Roberto Ortega Zurita, 
del Partido del Frente Cardenista de Reconstruc
e¡ón Nacional. 

·Petici6n de los vecinos de la Unidad Integración 
Latinoamericana, que presenta el ciudadano 
Representante Felipe Calderón Hinojosa. del 
Partido Acción Nacional. 

·Denunda que presenta el ciudadano Repre
sentante Leonardo Syvedra del Partido popular 
Socialista. 

As! como con los demás asuntos con los que dé 
cuenta ésta Secretaría." 

ELC. PRESIDEh'TE.-Proceda la Secretaría a dar 
lectura al Acta de la sesión antenor. 

EL C. SECRETARIO ... Señor Presidente, estaSe
tretarla le informa que ha sido distribuida. con 
fundamento en el artfculo 7~ tercer párrafo, del 
Reglamento Interior de esta Asamblea. el Acta a 
los señores coordinadores de las fracciones parti
distas, por Jo que so1icitamossu autorización para 
preguntar a la Asamblea si es de aprobarse. 

F.l.(':. PRES1DJTh.'TE.~ Proceda, señor Secretario. 

EL C. SECRETARIO.· Está a consideración el 
Acta. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en 
votación económica. se pregunta si se aprueba, 
Los que estén por la aftrmativa, sfrvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

"ACTADELASESIONDELAIASAMBLEA 
DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FE· 
DERAL, EFECTUADA EL DlA DIEZ DE 

PRESIDENCIA DEL REPRESENTANTE 
ADOLFOKUNZBOLAÑOS 

En la Ciudad de México, a las once horas eon 
treinta minutos del dIa diez de enero de mil nove
cientos noventa y uno, la Presidencia declara 
abierta la sesión, una vez que la Secretaria mani
fiesta una asistencia de cincuenta y ocho Repre· 
sentantes. 

Se da leerura al orden del Ma y habiéndose 
repartido el aeta de la sesión anterior a las frae
dones partidistas, se pregunta si se aprueba. 
Aprobada en sus ténninos. 

Se procede al desahogo del orden del día. 

La Secretaria da cuenta con los siguientes do
cumentos: 

Comunicación del Representante Santiago 
Oñate Laborde, por medio de la cual solícita per
miso para separarse de su cargo. Se turna a la 
Decimosegunda Comisión. 

Escritode ex-trabajadores de la antigua Fábñ. 
ca Nadonal de Pólvora. De enterado. 

Comunicaci6n de trabajadores pensionados y 
jubilados de Ruta 100. De enterado. 

En seguida hace uso de la tribuna el Repre
sentante GenatO Piñeuo Lópe:r .. para dar lectura 
a una iniciativa de reformas a la Ley sobre el 
Régimen de Propiedad en Condominíode Bienes 
rnmuebles para el Distrito Federal, se turna a la 
Décimo Segunda Comisión para su análisis y dic· 
tamen~ 

La Secretaría da cueota con el dictamen de la 
DécimoSegunda Comisión sobre unainicia¡iva de 
reformasal artículo 18 segundo párrafo delReglaw 

mento para el Gobierno rntenor de la Asamt»ea 
de Representante¡ del Distrito Federa.l. Es de 
primera !edura, 

Lamisma Secretaría da cuenta con el dictamen 
de la DéclmoSegunda Comisión sobre una inicia
tiva con proyecto de decreto que reforma el artí· 
eu 10 70 de! Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal. Es de primera lectura. 

, 

¡ 
! 
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Dictámenes que presenta la Sexta Comisión: 

El Representante Humberto Pliego Arenas da 
lectura al correspondiente a la propuesta para 
llevar a caoo diversas medidas de combate a la 
fauna nociva. Primera lectura. 

El Representante Alfonso Hidalgo da lectura 
al relativo a la propuesta presentada para suscribir 
un acuerdo de coordinación COD el Instituto Na~ 
ciOnalde Educación para Adultos a eíeetode que 
promueva sus acciones educativas insl rumentadas 
cnel programa de alfabetización primaria yse<:un
darla en la Ciudad de México. Primera lectura. 

El Rep!e$entante luan Jesú'o; Rores Muñoz da 
1ed.uraalcorrespondiente a la propuesta para que 
sean tomadas diversas medidas para combatir el 
d,ndrom"! de inunmodeficiencia adquirida en el 
Distrito Federal. Es de primera !ectura. 

Haccusode lapalabrala Representante Marta 
Andrade de Del Rosa!, para dar lectura al relativo 
a la propuesta presentada para que la A!¡amblea 
gestione ante las autoridades competentes los re· 
cursos ncc.esanos para la ampliación y mejora
m,iento de la planta flsica educativa de la educa
ción especíal en el Distrito Federal. Es de primera 
lectura. 

El RepresentanteAlfredodela RosaOIguín da 
lectura al correspondiente a la propuesta de punto 
de acuerdo para que el Departamento del Distrito 
Federal destine un predío en la De1egación GU5~ 
tave A, Madero para crear un módulo 4eportivo. 
Es de primera .lectura: 

El Represéntante Salvador Abasea1 Carranza 
da lectura al relativo a la propuesta para el aron
dicionamiento de muros de escuelas primarias y 
secundarlas del Distrito Federal, pata ponerlos a 
disposición de pintores ji muralistas. Es de prlme~ 
ra lectura. 

Dictámenes de segunda lectura, 

La Secretaría procede a dar segunda lectura al 
dictamen que contiene la adición del Capítulo 
vm al Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral y al proyecto de Reglamento de )a Medalla al 
Mérito Ciudadano de esta propia Asamblea, que 
presenta fa Décimo Segunda Comisión. 

En virtud de tratars.e de W! dictamen ó.n1co, la 
Presidencia instruye a la Asamblea la forma en. 
que se votará el mismo en lo general, primer<>t por 
lo que corresponde a las r<:formas al Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea YI pos~ 
teriormente, lo que atañe al nuevo Reglamento. 

Se procede a poner a discusión en lo general el 
dictamen. No babiendo quien haga uso de la pa~ 
labra, se toma la votaciÓn noIllÍr.!.al del mismo, 
aprobándose en 10 general, por cincuenta y un 
votos a favor y uno en eo:ntra. 

Se pone a discusión en lo partieu1ar la primera 
parte del dictamen, relativa a la reforma de los 
artíeulos 143 'J Primero ySegundo Transitorios del 
Reglamento. Sin que motiven debate, se procede 
a tomar la votaci6n oomínal de los mismos, apro
bándose por cineuenta y cinco votos a favor. 

Se pone a discusión en lo particular el articula
do del nuevo Reglamento relativo a la Medalla al 
Mérito Ciudadano. 

Habiéndose reservado para su discusión los 
artfewosóo. y Segundo Transitorio, la Presidencia 
instruye a la Secretarfa para que proceda a tomar 
la votación nominal de Jos artículos noresetYados, 
queson 10., Zo.,3o., 40'150., 70 .. So'J 9o.,I00.t llo., 
IZo., 130'1 140. Y 150, y Primero Transitorio, los 
cuales se aprueban por cincuenta y dos votos a 
favor. 

Artfculo Sexto 

La Representante Rocío Huerta Cuervo pro· 
pone la adición deI siguiente párrafo: El PIcno de 
la Asamblea de Representantés a propuesta de la 
Colllisión de Gobierno, nombrará una Comisión 
Especial electa por voto mayoritario, la cual debe~ 
rA conoceryestudíar las propuestas decandidatos 
a recibir el reconocimiento, así como elaborar el 
dictamen correspondiente que deberá ser presen~ 
tado al pleno para su aprobación. 

Articulo Segundo Transitorio Nuevo 

El Representante Julio Martínez de la O pro~ 
pone un nuevo articulo Segundo Transitorio ron 
Iasiguiente redacciÓn: Segundo. Por l1ruca vezpor 
to que respecta al año de 1991,13 Comisión espe
cialse elegirá en el segundo periodo ordinario de 
sesiones, la cual ajustará las fechas y pl3Z05 que se 
señal an en los artículos Séptim<>t ()Q:avo y Noveno 
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del presente Reglament~ en la convocatoria que 
al efecto se expida. 

Puesta a discusión de la Asamblea la proposi
ción de la Represenfante Rocfo Huerta Cuervo, 
sin que motive debate se aprueba. 

Igualmentej sin que motive debate, se aprueba 
la propuesta del ~epresentante Julio Martfnezde 
laO. 

Suficientemente discutidos los artículos Sexto, 
Segundo y Terccra Transitorios se aprueban por 
cincuenta y tres votos a favor, Aprobado en lo 
general y en particular el dictamen a discusión, la 
Presidencia declara: Túrnese para su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación y en la Ga
ceta del Departamento del Distrito Federal. 

A continuación hace uso de la palabra el Re
presentante José Antonio Padilla Segura para 
proponer ala Asamblea un punto de acuerdo a fin 
de oonvocar una consulta pública sobre fuentes y 
tecnologías alternas de producción y suministro 
de energía a la Ciudad de México para usos do
mésticos, industriales, transportes, servicios pú
blicosyprivados. Se admite y se turna a la Décimo 
Segunda Comisi6n. 

Hace uso de ta tri.buna el RepresentanteAlber~ 
to Antonio Moreno CoUn para referirse a la pro
liferación de revistas, pelIculas y videos de tipo 
pornográfico qoe se han incrementado en la Ciu
dad de México y propone el siguiente punto de 
acuerdo: que se pida a las autoridades eorrespon~ 
dientes información sobre la proliferación de las 
revistas pornográficas. Enviar a la Dirección de 
Radio, Televisión yCinematografía de la Secreta
ría de Gobernación, una recomendación para que 
se ejerza con más energía la censura a los cines 
que proyecten pellculas con un contenido porno* 
gráfico. Que se incrementen los mecanismos para 
confiscar, multar a los que comercien con videos 
y cassettes piratas, 

Sobre esta propuesta hacen uso de la palabra 
los Representan tes Onosandro Trejo Cerda quieo 
propone que se omita la recomendación a la Di~ 
rección de R.T,C., por ser esta una autoridad 
federal. 

Humberto Pliego Arenas; y Alfredo de la Rosa 
Olgufu. 

NUM.11 14 ENERO 1991 $ 

Con la modificaci6n sugerida por el Repre
sentante Trejo Cerda y aceptada por el Repre
sentante Moreno CoUn, la Asamblea admite la 
propuesta a discusi6n y se turna para su análisis y 
dictamen a la Sexta Comisión. 

Hace uso de la palabra el Representante Justi
nO Rosas Vdlegas para referirse a la situacióñ 
jurídica en que se encuentran algunos predios 
ubicados en la Delegaci6n Gustavo A. Madero y 
propone que la Tercera Comisi6n se aboque e 
investigue y dictaminee! estado aetualque poseen 
estos predios para que su uso sea devuelto a la 
causade utilidad pública citada con anterioridad. 
y para que las obras que se están [IeváIído a cabo 
en la Cuchilla de llCOmán y Salaveny. se investi~ 
guen y sean detenidas hasta en tanto no se aclare 
el e.~ado jurídico del suelo en que están edfficán
dase. Se: admite y se tuma a la Tercera Comisión 
para su análisis y dictamen. 

Hace uso de la palabra el Representante Fran~ 
cisco Leonardo Saavedra para proponer: Que la 
Comisi6n de Educación.Salud y Asistencia Social 
de la Asamblea de Representantes visite a las 
clínicas y hospitales psiquiátricos que atienden a 
la poblaci6n del Distrito Federal e informe al 
pleno de la misma de los resultados de sus visitas 
para que se consideren las recomendaciones que 
resulten pertinentes a las autoridades administra. 
tivas para mejorar los servicios de las clfnicas y 
hospitales psiquiátricos.. 

Para apoyar la proposícl6n anterior hace uso 
de la palabra el Representante Aavio González 
Gonzá1cz. Se admite la propuesta y se turna para 
su análisis y dictamen a la Sexta Coxnísión. 

Hace uso de tribuna el Representante Gonzalo 
Altamirano Dímas para proponer que C6ta Asam
blea remita \lila solícitud a la Comisión Nacional 
de Salarias Mínimos para que informe sobre el 
estudio que se realiza sobresalarios mínimos pro
fesionales para periodistas, La Pre,sidencla acuer
da turnar esta petición en los términos propuestos. 

Hace uso de la palabra ei Representante Car~ 
Io$Jimé.ne~ Hernández quien se refiere ai proble
ma dedvado de la venta de prendas de vestir 
usadas y propone que el Departamento del Distri
to Federal por conducto de su Dirección de Salnd 
se aboque al control sanitario en todo este tipo de 
prendas usadas que se compran en las fronteras, 
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Se admite y se turna a la Sexta Comisión para su 
análisis y dictamen. 

Hace uso de la tribuna el Representanle Ma
nuel DfazInfanlé paradar lectura auna propuesta 
de la Comisión de Ecología en fa que se rcoonoee 
las medidas anunciadas por ellefe del Departa~ 
mento del DistritO' Federal en materia de OOnta~ 
minación atmosférica; se exhorta a los Repre
sentantes para que se continúe enriqueciendo el 
programa integral en esta materia y para que se 
tomen una serie de acciones tendientes a lograr el 
eumplimiento de las acciones que sean necesarias 
para combatir la contaminación, 

En relación a este temabace uso de la palabra 
la Representante Roe!o Huerta Cue(\'{) quien. a 
$U vez, propone que se convoque a un fOTO de 
análisisydiscusión sobre la Refinería 18deMarzo 
con el objeto de qUé se emitan opiniones de los 
ciudadanos interesados en el problema que la 
.misma representa. 

Hace uso de la palabra el Representante Jesús 
Ramirez N6ñez para apoyar la propuesta anterior 
y para el mismo objeto tambié.n hace uso de la 
tribuna el Representante FCn:lando Lerdo de Te
jada quien por otrO' lado se refiere a los conceptes 
vertidos por el Representante Ramírez N6ñez, 
que por segunda ocasión hace uso de la palabra 
para contestar alusiones personales. Para el mis
mO' cfecto también utilil.a la trIbuna el Repre~ 
sentante Lerdo de Tejada, y por tercera vez, (ant

blén para alusiones personales el Representante 
Ramirez Núñez. Para heehos hace uso de la tribu
na el RepreseIltante Manuel Dfaz Infante y para 
alusiones personales el Representante Jesús Ra
mfrez N6iiez. 

Se pone a votaci6n la proposición de la Repre
sentante Rocío Huerta Cuervo y, admitida ésta, se 
turna para su aná.lisís y dictamen a la Cuarta Co
misión. 

Hace uso de la palabra el RepresentanteEI1seo 
Roa Bear, para formular una denuncia contra el 
Delegado del Departamento del Distrito Federal 
en Azcapotzatoo. 

Para referirse a los conceptos expresados por 
el Representante RoaBear hace USQ de la palabra 
el Representante Joaquín Lúpez MarUnez y para 
contestar alusiones personales el propiO' Repre
sentante del Partido Acción Nacional. 

La Asamblea admite la denuncia de referencia 
y se turna al Comité de Atención Ciudadana. 

La Secretaría da lectura a un comunicado que 
remite un grupo de invidentes, Se turna a la Sem 
Comisión. 

LaSecretarfa da lectura a un pr,onunci.amíento 
firmado por los coordinadores de las fracciones 
parlamentarias con re1aci6n a los acontecimientos 
en el Golfo Pérsico. 

Agolados los asuntos en cartera se da lectura 
al orden del día de la próxima sesión, 

A las dieciséis beras COn veinte minntos se 
levanta la sesión y se eita para la que tendrá lugar 
el próximo. día caterce a las once boras!' 

EL C. PRESlDEN'IE.·l'roccd. la Secretaria "'" 
el primer punto del Orden del Día . 

EL C. SECRETARIO.-lnieiativa de reformas a la 
Ley SobreJustieia en Materia de Faltas de Policía 
y Buen Gobierno, que presenta el ciudadano Re
presentante Genaro Piñeiro López, del Partido 
del Frente Cardenista de ReconstruedOI1 Nacie
nal. 

EL C. PRES]DENIE.~ Tiene el uso de Ia palabra 
el ciuda~ Representante Oenaro Pifieiro Lf).. 

P"" 

EL C. REPRESENTANTE GENARO PIliEIRO 
WPEz... CaD su permiso, señor Presidente. 

Prepuesta de iniciativa de reforma a la Ley 
Sobre Justicia en Materia de Faltas de Polida y 
Buen Gobierno del Distrito Federal, 

"Compañeras ycompañeros: 

Consíderandoque la vigente Ley Sobre J IlStÍda 
en Materia de Faltas de Poliera '1 Buen Gobierno 
del Distrito Federal, ase COmo Su respectivo regla
mento surgen para garantizar una adecuada Im
partición de jU5ticia en materia de faltas con res
pecto a los derechos básicos de los habitantes de 
la Qudad de MéxiCO; 

Que la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mcx:icanos en su artículo 19 párrafo cuar
to establece que todo maltratamiento en la apro· 
hensión o en Jas prisione.~ toda molestia que se 
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infiera sin motivo legal, toda gabela (1 contribu
ción, en las cárceles soo abll$QS que serán corre
gidos por las leyes y reprimidos por las autorida~ 
des; 

Que es necesario que exista una plena claridad 
y equidad en la actuación de la autoridad durante 
el procedimiento relativo a las faltas administrati
vas en el Distrito Feder~ toda vez que en la 
actualidad las personas que son conducid.'!$ ante 
unjuez calificador, en la mayorfa dejos casos son 
encarcelados en las denominadas áreas de seguri~ 
dad sin quese les permita comprobar su inocencia 
en el momento de llegar al juzgado, siendo la 
excusa de los jueces el beeho de que por encon
trarse saturados de trabajo no se puede atender a 
los in~lpados en forma inmediata; 

Asimismo considerando que es necesario aca
bar con los excesos de los agentes de la Poneía 
Preventiva, ya que en la actualidad en la LeySobre 
Justicia en Materia de Faltas de Policía y Buen 
Gobierno del DJstrito Federal se les faculta pata 
que a su Ilbre albedrfo determinen si es indispen
sable o no la presentadón dei presunto infractor 
ante el juez respeetivo. 

Por lo antes expuesto. y con fundamento en el 
artículo 73 fracción VI base 4 de la COII.Stitución 
PoUtica de los Estados Unidos Mexicanos yartí
culo 16 de la Ley Orgáncia de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal se presenta 
la siguiente propuesta de iniciativa de reforma; 

Punto primero.- Se reforma el párrafo primero 
del artículo 18 de la LeySobre Justicia en Materia 
de Faltas de PolleIa y Buen Gobierno del Distrito 
Federal para quedar como sigue: 

ArHculo 18.- Los agentes de la Policía Preven
tiva procederán a la detención y a la presentación 
inmediata ante el jnez calificador que correspon
da, s610 cuando se trate de falta flagrante y la 
naturaleza de la misma haga indispensable la pre
sentación del infractor para hacer cesar la ralta o 
en virtud de las eircunstancias en que esta se 
produzca, tomando en cuenta la preservación del 
orden p'áblico, el debido desarrollo del procedi
miento, y las condiciones en que se encuentre el 
infractor o la ... ictima. 

Punto segundo.~ Se adiciona elartícu!o23 de la 
LeySobreJusticiaen Materia de Faltas de Policla 
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y Buen Gobíerno del Distrito Federal para quedar 
como sigue: 

Artícu1023.- El juicio en mateña de faltas de 
policía y buen gobierno se sustanciará en una sola 
audiencia. necesariamente presidida por el juez 
calificador o por quien legalmente 10 sustitya. 
Oportunamente citará el juez a las personas que 
deban concurrir a la audiencia. Si el juez lo consi
dera indispensable, podrá disponer la celebración 
de otra audiencia. a la brevedad posible y por una 
sola vez, pata la recepción de elementos probato
rios conducentes a acreditar la falta y la responSa' 
bilidad del infractor, en su caso. En este supuesto, 
se pondrá en libertad al infractory se le citará pata 
la nueva audiencia, esto último también: se obser
'';,lrá en caso de que el juzgado se encuentre satu
rado ya que sus. espacios fIsicos o en el ni1ntero de 
asuntos por resolver 10 impide. 

Punto tercero.- Se reforma el artíeulo 16 del 
Reglamento de la Ley Sobre Justicia en Materia 
de Faltas de Políeía y Buen Gobierno del Distrito 
Federal para quedar romo sigue: 

Artículo 16.- A la Poliera Preventiva del Dístri~ 
to Federal, dependiente de la Secret4!ía General 
de Protección y Vialidad corresponde prevenir la 
comisión de faltas y mantener la seguridad y el 
orden póblico. así como detener y presentar ante 
e1 juez calificador a los infractores de faltas fla
grantes comprendidas en las fracdoncsIV. V, VI. 
VID, XII. XIII, xvrr, ~ XXI. XXII. XXIV, 
XXV del artfeulo3delamencionada ley, así como 
notificar los citaiorios o ejecutar órdenes de pre~ 
sentaeión y comparecencia que se dicten con mo· 
tivo del procedimiento que establece la Ley, por 
Faltas de Poticfa y Buen Gobierno. 

Punto cuarto.~ Se reforma el artículo 40 del 
Reglamenlo de la Ley Sobre Justieia en Materia 
de Faltas de Policía y de Buen Gobierno del Dis
trito Federal, para quedar como sigue: 

Artfeulo 4ú.~ Cuando los agentes de Ja Policía 
Preventiva en servicio conottan de la comisión de 
una falta flagrante o sea de las enumeradas en el 
artículo 16de este reglamento bajo su más estricta 
responsabilidad, lo presentaran inmediatamente 
ni juez calificador que corresponda. 

Punto quinto.~ Se adiciona al rutIcuJo 62 del 
Reglamento de la Ley Sobre Justicia en Materia 
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de Faltas de Policía y Buen Gobierno del Distrito 
Federal para quedar como sigue: 

Artículo 62.- Si fuera necesaria la presentación 
de nuevos testigos, O sí no fuera posible en ese 
momento desahogar las pruebas ofrecidas. el juez 
suspenderá el procedimiento y citará para una 
nueva audiencia dejando en hbcrtad al presun· 
to infractor. lo mismo se observará en caso de que 
el juzgado se encuentre saturado ya sea en sUs 
espacios. ffskos o en el número de asuntos por 
resolver. 

Atentamente: fracción del Frente Cardenista 
de Reconstrucción Nacional. 

Dejamos en la Secretaria el doeu.rnento de 
nuestra iniciativa!' 

ELe. PRESIDENTE.· Enlos términos delarticu~ 
10105 del Reglamento, tiírnese a laDécimosegun4 
da Comisión, que prt:5ide el ciudadano Repre
sentante Santiago Qñate Laborde. 

Proceda laSecretaríacoD el siguiente punto del 
Orden del Dra. 

EL C. SECRETARIO ... Es una iniciativa de refor
mas afReglamento de No Fumadores. que pre w 

senta la Representante Taydé GonzálezCuadros, 
del Partido Acci6n NacloaaJ. 

EL e PRESIDENTE.~ Tiene la palabra la ci.uda~ 
dana Representante Taydé González Cuad:cos. 

LA C. REPRESENTANTE TAYDE GONZALEZ 
CUADROS.~ Con su permiso! sefior Presidente. 

"Iniciativa de reforma y adiciones al Regla
mento para la Protección de los No Fumadores en 
el Distrito Federru y al Reglamento de Limpia de 
la Ciudad de México. 

La realidad social y convivencia cotidiana nos 
exigen ir mejorando y perfeccionando las normas 
que regulan las relaciones de loo hombres en la 
\'ida de comunidad. precisamente para queel ejer~ 
ciclo de la autoridad sea justo, pronto y dentro de 
un marco de equidad.se requiere evitar los vacíos. 
la fruta de especwcación en las normas que regla
mentan y en las sanciones a las que se hacen 
acreedores los ciudadanos quc incurren en faltas 
u omisiones a esas disposiciones. 

Me refiero concretamente al Capitulo V1~ De 
las Sanciones, correspondiente ru Reglamento pa
ra la Protección de los No Fumadores del Distrito 
Federal,enei eual únicamente se imponensancio
nes económicas y no se contempla 10 que marca el 
artfeulo 21 constitucional. del a.rresto. lo mismo 
sucede en el Capítulo V> De las Sanciones, corres
pondiente al Reglamento de Limpia de la Ciudad 
de México. y si bien es cierto que la autoridad 
correspondiente, podría aplicar arrestocn el caso 
de que e! infractor no pudiera cubrir la mulla 
correspondiente a su falta.fundamentándose jun
dicamente en el artículo 21 de la Constitución 
Polftica de los Estados Unidos Mcxican~ en el 
que otorga. competencia a la aUloridad adminis
trativa para aplicar las sanciones. por las infracclow 
nes de los reglamentos gubernativos y de policla. 
consistentes en multa o arresto hast~por36 horas. 
A la letra dice al ftnal del primer párrafo del 
arUr.ulo 21 constitucionru. Pero si el infractor no 
pagare la mulla que se le hubiere impuesto, se 
permutará ésta por el arresto correspondiente 
que no excederá en ning:t1n caso de 36 horas. 

La facultad de proceder la Posee la autoridad¡ 
sin embargo, se puede incurrir én omision~ en 
excesos o abusos porque no se especifican en 
los Reglamentos citados la sanción en horas de 
arresto, según la graY<:dad de la infracción come
tida. 

Considerando lo anteriormente expuesto y con 
fundamento en el artículo 73, base 3a, fracción 
VD, de la Constitución Polrtica de los Estados 
Unidos Mexicanos, artfculo 40. y 70. de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal y en los artfculos 104 y lOS del 
Reglamento para el Gobierno Interior de !a 
Asamblea de Representantes, se somete a la con
sideración de este honorable cuerpo colegiado, 
lassiguientes adiciones a los Reglamentos citados, 
en los términos siguientes: 

Reglamento para la Protección de los No Fu
madores en el Distrito Federal. 

Capítulo VI De las sanciones 

Art1culo 15.~ Sigue como está, La contraven
ción a las disJX>Siciones del presente Reglamento, 
dará lugar a la imposición de una sanción econó
mica, aquí se adiciona: o arresto. Cootinúa en los 
términos de ese Capítulo. 
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ArtIculo 17.- Se sancionará con multa equiva
lente de una a tres veces el salarlo mWmo diario 
general vigente, aqwenlta la adición; o arresto de 
6 a 12 horas, continúa. a las personas que fumen 
en los lugar~ que prohibe el presente ordena-
miento. . 

Artículo 18.- Se sanc.iOtlará con multa equiva
lente a 10 veces de salarlo ml'nimo diario general 
vigente, aquí se adiciona: o arresto de 24 boras a 
36 boras, y contin6a a los propietarios, poseedores 
o responsables de los locales cerrados. estableci
mientos)' medios de transporte. en el caso de que 
no fijen las señalizaciones a que se refieren los 
arUcuJos 40. y So. de este Reglamento. 

En el artkuIo 19 correspondiente a la condi
ción de trabajdor del infractor se propone que 
desaparezca el cuarto párrafo referido al otorga
miento de un periodo de 10 días hábiles para la 
demostración de su calidad de trabajador, en la 
práctica no procede debido a la ausencia de me
canismos que garanticen el cwnplimíento del in
fractor. 

Reglamento para el Servicio de Limpia en la 
Ciudad de México. 

CapttuIo V De las sanc10lles 

En el artículo 40 se propone adicionar en la 
fracción I después de lo que sigue. con multa 
equivalente a un dra de salario mínimo diario 
general vigente en el Distrito Federal, se adiciona: 
o arresto de 3 a 6 boras y sigue como estA estable
cido. 

En la fracción II se adiciona después de la 
multa abC establecida el arresto de 6 a 12 horas. 

EII: la fracdón m $e adiciona después de la 
multa el arresto de 12 a 24 boras. 

En la fracci6n IV se adiciona el arresto de 24 a 
36 boras después de la multa establecida. 

El espíritu de estas adiciones es ÍltIicamente 
dentro del marco de derechos,. del marco norma
tivo precisamente para evitar esos vacfosque pue
dan conducir a una autoridad a ciertos abusos en 
la aplicación de estas Ilonnas. 

Agradezco su atención. 
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Salón de Sesíones a 14 de enero de 1991. 

Por una patria ordenada y generosa," 

Dejo en la Secretaria la iniciativa. 

ELe. PRESIDENTE.-En los términos del articu
Jo W5 del Reglamento, túrnese a la Sexta Comi
sión que preside el ciudadano Repiesentante 
Héctor Ram1rez Cuéllar, 

Proceda la Secretarla con e1siguiente punto del 
Orden del Ola. 

EL C. SECRETARIO.~ El siguiente turno corres
ponde a un dictamen de primera lectura. el que 
contiene la lieenciaque para separarse de su cargo 
otorga la Asamblea de Representantes del Distri
to Federal al ciudadano Representante Santiago 
Oñate Laborde. del Partido Revolucionario Insti-
tucional. . 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría con 
la lecturade1 dictamen. 

EL C. SECRETARIO.· "Honorable Asamblea: 

A la Décimo Segunda Comisión, fue turnada 
para SU estudio y dictamen la solicitud de lieencia 
presentada por el ciudadano Representante San
tiago Oñate Laborde, del Partido Revolucionario 
Institucional. 

Esta Comisi6n en uso de las facultades que le 
confiere el artícwo 26 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Repre
sentantes se permite proponer el siguiente dicta
men bajo Jos siguientes: 

Antecedentes 

- La solicitud de licencia fue presentada por el 
ciudadano Representante Santiago Oñate La
borde en la sesión ordinaria del dla 10 de enero 
de 1991. 

- La Presidencia de la Mesa Directiva de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral ordenó se turnara para SU estudio y dic
tamen la solicitud de licencia a esta Décimo 
Segunda Comisión. la cual es competente para 
conocer y dictaminar sobre el asunto que DOS 

ocupa. 
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, Atendiendo a los términos expresados en la 
licencia solicitada por el ciudadano Repre
sentante Santiago Oñatc Laborde y la rundamen~ 
ración legal que la sustenta. la Comisi6n que SUS~ 
eribe en los términos del artíeulo 26 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes se permite propo* 
oer el siguiente punto resolutivo del presente 

Dictamen 

UruCú. - Se otorga licencia al ciudadano RepreM 
sentante Santiago Oñate Laborde para separarse 
del cargo, a partir del día 16 de enero de 1991. 

Sala de sesiones de la 1 Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal. 

México, Distrito Federal, a 14 de enero de 
1991. 

Representante Felipe Caider6n Hinojosa, VI· 
cepresidente; Representante Roelo Huerta Cuer
vo, Secretario; Representante Gonzalo Altamira· 
no Dimas. Representante Manuel Díaz Infante; 
Representante Beatriz Gallardo Macfas; Repre~ 
sentan[e Roberto González:Alcalá¡ Representante 
Jorge MarloJiménez Valadéz; Representante Fer~· 
nando Lerdo de Tejada; RepresentanteIulio Mar
tfnez de la O; Representante Víctor Orduña Mu~ 
ñoz; Representante Anibal Peralta GaHcía: 
Representante úcnaro Piñeiro López." 

Atendida su ind1caci6~ señor Presidente. 

EL c. PRF.SlDENTE.~ Se da por enterada esta 
Presideocia y se da por desahogado ellrámite en 
primera leclura, 

A solicitud del interesado, proceda la Secreta
ría a preguntar a la Asamblea si se dispensa la 
segunda lectura. 

EL c. SECRETARlO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si se dispensa la segunda lectura del 
dictamen en cuesti6n. Los que estén por la afirma~ 
tiva, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sÚ"Vansemanifes
tarlo poniéndose de pie. 

Dispensada, señor Presidente. 

EL c. PRESIDENTE.· Es la segunda ¡«:I1lr .. Está 
ahora a discusión el dictamen. 

Oradores en pro y oradores en contra, 

Tiene la palabra el ciudadano Representante 
Manuel Dlaz Infante, en pro, 

EL C. REPRESENTANTE MANUEL ENRIQUE 
DIAZ INFANTE DE LA MORA.· Gracias. señor 
Presidente. Honorable pleno; 

El Representante Santiago Oñate Laborde, 
prirsta distinguíd~ ha solicitado licencia para de~ 
jar esta Soberarua con objeto de servir a la Rep(i* 
blica en la defensa de tos intereses nacionales 
desde el servicio exterior mexicano, a invitación 
del ciudadano Presidente de la Repfiblica, 

Por ello, los priístas hoy manifestamos nuestra 
satisfacei6n ya que¡ si bien dejaremos de contar 
con su invaJuab1e apoyo en nuestras tareas en 
favor del Diru-ito Federal, sabemos que desempe~ 
ñará un brillante papel en la nueva responsabili. 
dad para la que ha sido convocado, 

Estamos convencidos que el Representante 
Santiago Oñate reúne en su persona nosolamente 
.la experiencia obtenida elJ'una sólida ~rera po. 
Utica, que te ha permitido trascender tanto en su 
gesti6n como Diputado Federal como en su eat¡~ 
dad aetual de Representante ante esta instancia 
democrática, sino que además es un hombre con 
amplios reconocimientos y logros en el teneno 
académJco que abarcan diversos cursos, la maes
tría y el grado de doctor en derecho, 

Servidor p'6blico eficiente, nuestro amigo, el 
doctor Oñate, desarrollará una acci6neIicaz en el 
terreno internacional, porque este espacio rorma 
parte de su basta experiencia. 

Quiero aprovechar este momento pata decirle 
al compañero de eslUdios. de luchas y de partido, 
al cual tuve el honor de conocer y tratar desde el 
primer día de clases en la Facultad de Derecho de 
nuestra Universidad Nacional en 1968, que deja 
un hueco entre nosotros y que mucho le extraña
remos. pues desde nuestra primera reunión de 
pleno, cuando teníamos enfrente la expectativa de 
un camino no sólo por andarse sino por hacerse, 
nos alentó la convicción democrática, la sinceri~ 
dad y la valentía de sus rntervenciones. 
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-------•. --r-~ ~--~ 
Expositorbrlllante,e1doctorOñateenriqUeció sería la primera ocasión de muchas otras en que 

endiversos momentO$ con conceptos claros y pro- Representantes de todos los partidos pol1tiros 
puestas pertinentes las iniciativas, acuerdos, de- tuvimos que oorurontar, debatir, cuestionar, la 
bates e instnu:nentos normativos que constituyen posíción partidista de este Representante. Pero 
10$ produetO$ de nuestras aetividades en el pleno muchas más tarobién fueron !.as ocasiones en que 
y las Comisiones. el sentido com6n Y. debe reconocerse, el apego a 

Sus intervenciones quedan impresas en el Dia
rio de los Debates de esta Sober;ml'a y serán. sin 
duda, valiosas aportaciones para futuras Asam· 
bleas. 

Representante Santiago Oñate Laborde: Ha
cemos a un lado el sentimiento de nostaigla que 
entraña toda despedida paradesearte, tus compa
ñeros del Partido Revolucionario Institucional, 
tanto o más éxito del logrado basta ahora en la 
nueva responsabilidad que has de desempeñar 
para bien de México. 

Sabemoo que pondrás toda tu energía. conoci
mientoo y pasión en favor de los intereses y, sobre 
todo, de la soberanía de nuestra nación, de eso 
estamos seguros tus fOmpañeros )' amigos )' por ello 
votaremoo a favor la solicitud de licencia presenta~ 
da el pasado 10 de los corrientes. Buena suerte. 

Muchas gracias. 

EL C. PRE$lDENTE.. Coropañero Sosamontes. 
una pregunta: en los tértninos del 82, inciso c)t 
usted pidió la palabra para bablar en pro o en 
contra o para razonar su voto, 

Gracias, 

En el .mismo sentido, para razonar su voto, 
tiene la palabra el ciudadano Representante Feli~ 
pe Calderón. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE DE JESUS 
CALDERON HINOJOSA,,- Graci~ sefior Prw~ 
dente, Compañeros Asambleístas: 

Son ya casi tresaiiosen los queenaqueUosdtas 
de noviembre, iniciados Jos trabajos de! Colegio 
Electoral, cuando se cimbraba la esencia misma, , 
cuando se cuesttonabaen sus ratees la legitimidad 
polItica, cuando acudían anuestrasgaJerIas ciuda
danos indignados y otrQS 00 tanto, cuando cono
cUnos al Representante Santiago Oñate. 

Tuvo inclusive que, personalmente, hacer la 
defensa, recordamos, de su caso electoral y esa 

lineamientos de comportamiento político rara vez 
observados y generalmente inesperadoscn miem
bros de ese. partido, en que coincidimos y coinci· 
dim05 con gusto con el Representante Oiíate, 

Hoy, no se han superado ciertamente las dife
rencias de forma y de fondo en qne nuestro part1~ 
do y el de él concibe la política; nose han superado 
losdiversos puntos devístadesde dondese analiza 
la realidad nacional y las diferentes vías que con~ 
cebimos para enfrentarla. 

Peroa~ dentro del f.ragorde lalueha, en estos 
días por intensificarse con miras a pr&.imos pro
cesos" no merman., no daña, no denlgra, por el 
contrario, consideramos que ennoblece a un ~er~ 
po colegiado como éste. que dentro de uas düe~ 
rendas se reconozca capacidad y empeño por 
mejorarl cualquiera que sea la vía que se con.side~ 
re, el estado de cosas en México. 

No merma, considerarnos; el re<::Onoccr que en 
el Representante Oñate tuvo el PRI a un Repre.. 
sentante distinguido '1 crCCl1t04 que, subrayando 
inclusive, cuestionando aún más los problemas y 
las diferencias que tenemos, no podemos sino 
tantbién ~ hablo en lo personal, al deseo 
sincero de que lagestiÓlt que en su casodesempe~ 
ñe el oompañero Oñare sea exitosa. sea eu prove~ 
cbode México ysea hecha con la ma)'Or altitud de 
miras, Lo d~ porque serra grave que un 
representante de un pals tuviera en el espíritu la 
intención de continuar representando a un parti
do. 

Felicitamosa Santiago Oñate y con esa fe1¡cita~ 
dOn le hacemos una exigencia cordial. una exigen~ 
cía sincera, una exigencia basada en el reconQci.. 
miento de su capacidad, pata que auteponga los 
intereses nacionales a los intereses parciales; para 
que se considere esta marcba, este éxito cierta
mente decoroso y dignifkant~ como un medio de 
superar la calidad de representante partidista ba
cia la ciertamente honrosa yenvidiable calidad de 
representante uacional. 

Sabemos que hay en él capacidad para hacerlo 
y sabemos que puede haber disposición para ae--
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tuar objetivamente y en beneficio de inteseses de 
Méxiro. en t1n tiempo en que las. cuestiones naclo
nalescntran a debate y las presio:acssobre nuestro 
paCsse intensifican; en un tiempo donde la corre
lación de fue.r7& y de modos de ser yvívir intcr~ 
nacionalmente se modifican substancialmente; en 
un tiempo y cn una década donde el mundo se 
cimbra nuevamente y se cuestiona SU propia su
pervivencia. 

CompañeroSantiago Oñate: Recordamos por 
referencia de terceras personas. Dlutuamente 00-
tu:x:i~ ciertamente, no por versión propia, que 
en año5. muy lejanos en que se convulsionaba este 
país, hubo un joven estudiante en estas galerías 
que era contenido e inclusive retirado de este 
recinto por defender los intereses IegítÜDamente 
aspirados de México. 

Nosotros confiamos en que este élita,. este éxito 
que ciertamente se reconOl:::C cn SU labor polftica, 
esteretiro ciertamente deooroso de este recinto de 
la Asamblea de Representantes,. tiene un ~ 
do, no igual pero similar en el fondo y en la inten
ción; se trata de superar las condiciones parciales 
para ascender a la defensa de los intereses naciona
.les. Estamos _os, estamos desoosos mis bien, 
de que as{ se haga, esperaremos que as{ se hará. 

Felicidades Y ojalá nos veamos pronto, Dueva~ 
mente en este país, ron oondiciones que nos per
m.itan afitmarque las diferencias sobre los graves 
problemas, que las cuestiones que nos hacen an
Iag6nicos, terriblemente antag6nicos yquc tiencn 
que ver con el respeto a lasoberanía popular. con 
la democracia, con la vida Y el respeto a los dere~ 
chos ciudadanos, no nos hagan diferentes sino que 
nos unan.. Esperamos que vengan otros tiempolS cn 
que ya no sólo sea el reronoci.miento sincero a una 
capacidad y talento, sino también el reconoo
mieoto sincero a un esfuerzo y a una voluntad de 
cambio para men de México; ento~ comoaho
ra 10 haremos, nos felicita.remos como meXicanos 
y nos daremos la mano sin reservas. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Para hablar en pro del 
dictamen, tiene la palabra el ciudadano Repre
sentante Héctor RarntrezCuéllar. 

ELe. REPRESENTANTE HECI'OR KAMIREZ 
ctJELLAR.. Señor Presidente¡ compañeros Rcw 

presentaDtes: 

Nos hemos inscrito para hablar en pro de este 
dictamen eo e! que se otorga licencia al doctor 
Santiago Oiíate Laborde, porque sentimos qnc se 
trata de una obligación poUtica,. por tratarse de un 
Representante que en esta tribuna defendi6 los 
intereses populares, defendió los intereses nacio
nales yporque está ubicado en el sector mtis ava.n-
zado de nuestro país. 

E RepresentaoteSantiagoOñate, en ettiempo 
en que estuvimos trabajando en esta .Asamblea. 
demostró firmes convicciones nacionalistas en un 
momento en que el país se ha estado enajenando 
en su desarrollo ecollÓrniro y social¡ en un mo
mento en qne el pafS se está integrando en tooos 
los sentidos a la economía más fuerte del mundo 
oecidentaJ~ en un momento en que los valores de 
patriotismo, de naci'onalismo, para muchos fun
cionarios públicos ya son mitos, ya son piezas de 
reliquia que hay que abandonar. 

Los discursos que aquí pronunciara Santiago 
Oñate,son de aquellos discursos que en el pasado 
seubicaronen la línea del nacionalismorevolucio~ 
Dari~ que nunca consideraron a 1a eficacia como 
Un objefu'O en se mism~ sino a la efk:aciaeomo un 
instrumento para fortalecer fa soberanía nacional, 
para alcanzar los objetivos de bienestar de nuestro 
pueblo. 

En este momento, en que nuestro país puede 
perder su soberanía; en que nuestro país puede 
integrarse de una manera pleoa a los Estados 
Unidos. se requieren hombres patriotas que de
fiendan la integridad de nuestra patria y el dere~ 
chode los mexicanos a construir una naciÓD sobe
rana e independiente; en este momento en que 
frases como interdependencia. como soberanía 
compartida. son parle del léxico del grupo gober~ 
nante, en que se olvidan las lecciones de la historia 
de México. es importante te$a.ltar los. discunos. 
las intervenciones que aquí en la Asamblea pro
nunciara el señor Representante Oñate. 

Else aUsentará de nuestro país en el momento 
en que entramos a una dura lucha poUtica, en el 
momento en que nos aprestamos a renovar el 
Congreso de la Unión y existe el peligro de que la 
nueva Cámara de Diputados sea una Cámara de 
derecha, sea una Cámara que por su mayoría 
pueda, refonnar. derogándolos los articulos 30., 
l23 y 130 de la Constitución; en el momento en 
qne en nuestro país e&tamos entrando a una situa~ 
ci6n política en que pudiéramos enfrentarla dM-

• 
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didos,parafavorecer a quienes desean la absoluta Cuando se discutan los grandes cambios del 
integración de la economía de la sociedad mexi- sistema político en esa tramición hacia la demo
cana al gobierno de los Estados Unidos de Nor- eracia que tenemos que dar, ojalá estt presente 
teamérlca, Oñate I..aborde en primera fda; d~e luego qui-

Esperamos que aunque Santiago Oñate no se 
encuentre en nuestro país, por un largu perfodo. 
por funciones encomendadas por el gobierno me· 
xicano, podamos seguir luchando por una nación 
independiente. independiente en la medida en 
que lo puede ser U!l Estado moderno en la etapa 
eontemporánea; una naci6n soberana, que no 
quiere decir una nación autárquica; una nación 
que slga defendiendo su patrimonio material, cul
tural y político; una nación en Ja cual predoro1ncn 
los intereses populares nacionales y, no los de 
eúpulas empresariales, no los de pequeños grupos 
de administradores o de empicados del gobierno. 

Por eso nos sumamos, a esta tribuna. a hablar 
en pro de este dictamen, porque, además de feli
citar al doctor Santiago Oñate, coincidimos con él 
en muehas cuestiones esenciales de la vida de 
Mé:.aco. 

Muchas gracias. 

ELC; PRESIDENTE.- Para razonar su voto, tiene 
el uso de la palabra el ciudadano Representante 
Ramón Sosamontes Herreramoro. 

EL C. REPRESENTANTE RAMONSOSAMON· 
TES HERRARAMORO.~ Con su permiso, señor 
Presidellte. 

En lo personal realmente qui5icra hablar en 
contra, porque hubiera si.do un debate muy digno 
de esta Asamblea cuando presentáramos todos. 
por el cons-enso, el dictamen de más atribuciones 
a la Asamblea de Representantes y quizás tam
bién, aunque qui:7.ás no era nuestro tiempo, a un 
dictamen, favorable para el Estado 32. 

Nosotros sahernos que el debate entre Santiago 
OñateLabordeyel PRO s~ dio fuerte, a veces muy 
enfrentados y que, desde luego, no le quitaba esa 
durt:lZa el qtle también tuviéramos coincidencias. 

Era, de hecho puedo decirlo¡ un debate siem~ 
pre con altura, un debate en el c·ual desde Juego 
no solamente estaban en un caso los colores de 
nuestro emblema, sino el fondo era otro asunto. 

zás en esta confrontación electoral no estará en 
esa trinchera directa y será lamentable porque de 
alguna manera hay que encontrar un interlocutor 
con el cual se pueda llegar a aeuerrlos, a coinci
dencias para que esa transíción hacia la democra
cia sea lo mejor, sea lIe\'ada por los canales eons~ 
titucíonales y sea, desde luego, con el menor y 
ojalá con nada de violencia. 

Quisiéramos de veras decir que el lugar de 
Oñate es la Asamblea basta el final de nuestro 
período, porque vienen a discusión sobre cómo 
enfrentar la política abara yenfrentamoslos dife
rentes partidos y es posible que sns argumentos 
fuertes, pero de nivel. bagan falta y aunque yo no 
digo que desde el lugar donde se te vaya a asignar. 
presumiblemente, como él mismo dice, en la 
OEA. no participe; desde luego que será su parti~ 
cipación muy indirecta ep eslos asuntos. 

Supongo que Oñate saldrá desde luego muy 
diferenle a como fue aquélla anécdola que señaló 
Felipe Calderón, eran otras también sus inclina~ 
dones políticas, pero supongo que esa práctica 
política de aquellos años y la de ahora y la del 
debate en la Comisión, entonces ComisiÓp Fede~ 
fal Electoral, se le verá en la OBA y de ahí, de 
alguna manera, tendremos presente algo que no
sotros bemos pedido y exigido y es que esa 018a« 
nización de Estados A maicanos no sea un minis· 
terio más del· gobierno norteamericano y 
realmente sea el inslrumento para poder lograr la 
unificación latinoamericana yenfrcntar los intere
ses norteamericanos, 

Oñate seguramente debe eslar ya devorándose 
las experiencias nuestras, dignas,. frente al blo
queo a Cuba ydeberá estarviendoaManuel1'ello 
cómo se enfrent6 con mueha fuerza frente a tos 
intereses norteamericanos y también seguramente 
con la conducta también digna de México cuando 
la invasión a la Dornini;;:ana; pero también, segu" 
ramente verá, tendrá que ver la participación de 
esa Organización en la opinión sobre algunos 
asuntos de los. países de América Latina y algo 
muy concreto que se comenta en todos lados ya. 
en la opinión pública. sobre la defensa de los 
derechos bumanos y en eso .seguramente esa idea 
potftica de él, de no defender 10 establecido, sino 
defender 10 esrablecido para que cambie, ahftam-

[ 
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bren seguramente influirá y tendrá presente en lo 
pequeño quizás, porque los problemas de la OEA 
son de esa magnitud, una magnitud eúotincntal, 
pero tendrá presente el ejemplo que dimos desde 
aquI. desde esta A$amb1e~ aquel 14denoviembre 
de 1988, cuando nos instalamos. y del cual fue el 
primer Presidente SanU~o Oñate !.aborde y es 
aqueJ aeuerdo, de todos los Representantes, en el 
euaJ decíamos OO50tr05 que nuestra irutanda, 
nueslto organismo, es un garante del ejercicio de 
las libertades p(¡bli(a<> y de los derechos polílicos 
de los habitantes del Di$trito Federal y que habfa 
que favorecer' el pleno ejercicio de los derechos 
dcmocrátícos; que fuera una práctica invariable, 
un trabajo oomán enlre autoridades y pueblo y 
que fuera la vía para encontrar respuestas a múl
tiples y complejos problemas, decíamos, del D.F., 
pero que en un sentido mayor podría ser también 
de nuestro país. 

Deseamos realmente que Santiago Oñate cum
pla bicn ese papel que le van a encomendar. Que 
realmente, como decían sus compañeros, repre
sente a Mé:x1co; que estaremos con él como parti
do enando se defienda la idea de que esa instan
cia debe tener la dignidad, la fuerza sufieieote 
para ser defcnsora de América Latina sobre todo 
y de todo el Continente yen un momento, comocl 
de ahora, en que seguramente están ganando los 
halcones mundiales. México sea un fuerte defen
sor de la paz ydcl desarrollo igualitario y equita
t1vo. 

Quiús: en la Cámara de Senadores, cuando se 
presente la propuesta, se le recordarán algunas 
intervenctones, en la eUa! no estuvimos de acuer
do, pero seguran¡cnle la volací6n será positiva, 
porque también, insisto, la nobleza obliga y 
hay que rCconocer que es un digno contrincante 
Ofiate y que en cuanto a eso, mere~ que le vaya 
muy bien en 10 personal y que estemos en la prI
mera rúa en esa transici6n hada la demoerada y 
en el cual seguramente habrá un reencuentro de 
muchos mcxicanos de muy diferentes proceden
cias. 

Mucho élÓto por allá. Seguramente por allá 
estaremos muchos Representantes también, 
aproveehadla. Felicidades. 

EL C. PRESIDENTE.~ Para rawnar su voto,tiene 
el uso de la palabra el ciudadano Representante 
Genaro Pmeiro Lópcz. 

EL C. REPRESENTANTE GENARO P!ÑEIRO.· 
Con su permiso. señOr Presidente. Compañeras y 
compañeros: 

neo que hubiese sido muy productivo el haber 
logrado,. después de escuchar las anteriores inter
venciones. pues una que hubiese resumido una 
valoración en conjunlo de todos sus compañeros 
deesta Primera Asamblea Constituyente; aun con 
las difereneias de mayor tiempo compartido en lo 
personal con unos O con otros, está a todas luees 
claro el talemo,las cualidades, su trato respetuoso 
y todas las demás cualidades que ya en los ante
riOres mensajes vertidos han sido señalados y re~ 
feridos a Ch~. 

Yo estoy convencido que, aún si hubiese podi. 
do rápidamente, de las intervenciones anteriores j 

hubiese hecho un discurso aún superior en el es~ 
fuerzo de la uni6n de t~losya\!ertidos.porque 
hayen el fondo esa gran coincidencia que aún con 
el respeto de las diversas posiciones ideológicas y 
políticas, nos lleva a revalorar losg¡andes e impor
tantes logros que esta Asamblea ha tenido. a don
de ha estado sin duda alguna el talento, la oricn
taci6n.la experiencia y las cualidades de Chago. 

Yo qui.ero simplemente para no aCrecentar. sé 
que hemos tenido una comunicaci6n directa. 
siempre de amigos, de decirnos lo que sentimos, 
pero ante todo de poder reconocer lo que somos. 
QuietO decirle que a nombre de Andrés Roberto 
Ortega Zurita, de Alfredo De la Rosa. de Beatriz 
Gallardo y de un servidor, te deseamos el mejor 
de los viajes, lo más grande de los éxitos en esta 
larca yen esta encomienda que va a cubrir, que no 
deja de ser del orden pÚblico y que por lo tanto 
lleva en su responsabilidad la rcpresentatividad en 
esa Mea y en ese orden de la patria y una polftíca 
que debe de mantenerse en elevada posici6n, so
bre tooo en el terreno internacional. 

Sabemos que va a descollar en esa actividad y 
que en su actividad no solamente tendrá él la 
satisfacción de haberlo hecho bien, sino de que 10 
está haciendo a nombre de muchos que no tendre
mos la oportunidad a la mejor de eStar con él allá 
y que tendremos que haccrlo en las trincheras en 
donde nos corre$ponda y eso es, Ja trinchera y las 
trincheras en el trabajo político no son otra cosa 
más que espacios. para que los hombres metidos. 
en la política o las mujeres melidas en la política, 
refrenden. reelaooren, analicen y ratifiquen su 
posición, sus valores y sus principios. 
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Exito Cbago, ese es nuestro deseo. 

EL C. PRESIDENTE.- Para razonar su voto, tiene 
el uso de la patabra el ciudadano Representante 
Gonzalo Altamira.oo Dimas. 

ELe. REPRESENTANTE GONZALO ALTAMI· 
RANO DIMAS.· Gracias, señor Presidente. 
Compañeros Repre.l;entarnes: 

Contra la costumbre de unay aJejadodel cslilo 
del panegirismo, que no será en esta ocasión mis 
palabras, yo estoyseguto que todos y cada uno de 
los aquí presentes quisieran subir también a la 
tribuna a expresar su sentimiento guardado en!as 
ex:periendas de confrontaciÓn fraterna para algu~ 
nos, de compañerismo para I.os miembros de su 
parrido y como amigo de todos los que compone. 
mes esta Legislatuta, esta Asamblea de Repre'. 
sentantes. 

Pero como esta tribuna, esta alta tribuna, en la 
que se han dado debates de la mayor trascenden
cia \'a más allá o trasciende a la amistad, yo quiero 
muy brevemente decir que nos sentimos muy or
gullososde que esta Asamblea de Representantes 
esté siendo semillero o de alguna manera esté 
aportando talentos valiosos at pais en sus diferen~ 
tes tC$ponsabilidades, 

El primer embajador, don Raúl Castellano y 
ahora Santiago Oóate. Don Raúl Castellano, un 
viejo. en el buen sentido de la palabra, a quien 
guardamos afecto y recordamos con respeto, a 
toda esa experiencia acumulada en años que cuJ
minó en el servicio exterior 'i ahora a un joven 
talentoso y viejo en la experiencia, «uno C$ nues
tro compañero Santiago Oñale que se Une al ser
vicio exterior y digo que nos enorgullece porque 
esta encomienda que recibe Santiago Oñate es un 
reconodmiento a sus méritos y no es un exilio 
político como tooa en muchos casos a los embaja
dores. De eso estamos ciertos que es el teconoci~ 
miento no solamente de los miembros de su par
tido, sino es un \'alíoso rCCQnocimiento de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, del propio 
Presidente de la Repüblica,quieo tiene la facuJtad 
de proponer 'i seguramente el Senado aprobará 
este nombramiento. porqueSantiagoOñate apor
tará lo mejor de sí para hacer una representación 
digna ante la OEA, 

Quiero deeír, finalmente, que en alguna oca
sión, que en esta tribuna, de los muchos debates 
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que sostuvimos ron Sudago 'i algunos otros que 
ya tenfan'su antecedente en la Lm Legislatura de 
la Cámara de Díputados, siempre Jo hemos visto 
como un adversario leal, un adversario que siem
pre ha dícbo su verdad y II todos les consta. no 
solamente su verdad frente a la oposici6n, sino 
también su verdad frente a sus p.ropios compañe~ 
ros, que 10 han enaltecido como hombre y como 
polflíco. 

Sean pues estas palabras las que acompaften un 
reconocimiento no solamente a nivel personal, 
sino de mis compañeros del grupo de Acción 
Nacional quienes con el de la voz comparten este 
sentimiento que estamos expresando en tribuna 'i 
asf como Santiago Qilate se ha portado en su vida 
personal y ensus íntervendones, con esa claridad 
racional que lo caracteriza y con esa pureza de 
corazón en la mejor expresión kantiana,lc desea
mos como compañeros, como adversarios leales 
en esta Asamblea de Representantes, que tenga 
éxito en sus actividades como eqtbajador, porque 
en esa medida México tendrá. éxito también y se 
enorgullecerá con un representante como es San~ 
daga Oñate. 

EL C. PREStDENTE.~ Compañero Oñate, noso
tros también le dcseam05 felicitar y desearle el 
mayor de los éxitos. 

Proceda la Secretaría en los términos del artr~ 
-culo 87, segundo párrafo, del Reglamento, a pre
guntar si se encuentra suficientemente WSt;;utido 
el asunto, 

EL C. SECRETARIO.- Por instruc'Ciones de la 
Presidencia. se pregunta al pleno de la Asamblea 
si se eneuentra sutkientemente discutido el dict~
meo en cuestión. Los que estén por la afirmativa. 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Losquecstén por la negativa, s!rvansemanifes~ 
tarjo poníéndose de pie, 

Suficientemente discutido, señor Presidente. 

EL c. PRESIDENTE,· En co.nsocuencia. proceda 
a tomar la votación nominal, en los términos del 
arliculo94. 

Se ordena a la OficiaHa Mayor haga los anun
cios a que se refiere el artfeulo 88. 
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Una observación, se vota por lo general y por 
lo particular en un solo acto, toda vez. que es un 
solo artículo. 

EL C. SECRETARlO.~ Se va a proceder a tomar 
la votación nominal. 

Señor Presidente, el resultado de la votación es 
la siguiente: 59 votos a favor y una abstención. 

Es de aprobarse el dlctamen a dÜ:~i6n. 

EL e PRESIDENTE.- &ira Presidencia declara 
aprobado el dictamen de referencia por 59 votos 
y, por lo tanto, se le otorga la licencia dermitiva al 
ciudadano licenciado Santiago Oñate Laborde 
para separarse de su cargo como Representante a 
la Asamblea del Distrito Federal. 

En los términos del párrafo segundo del artículo 
110, publ.íquese en los estrados de CAla Asamblea. 

Proceda la Secretaría con el siguíente punto del 
Orden del Día, 

EL C. SECRETARlO.- Es Un dietamen de segun
da lectura, que contiene el Reglamento de Esta
cionamientos Públicos en el Dislrito Federal, que 
presenta la Séptima Comisión, 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea si se dispensa la segunda 
Ieetura. 

EL C. SECRETAR]O.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica., se pregunta 
aJaAsambleasi Se dispenSa la segunda lectura del 
dictamen en cuestión. Losqueestén por la afirma
tiva, súvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

l..o$que estén por la negativa, sfrvansemanifes-
tarlo poniéndose de pie, 

Se dispensa el diclamen de segunda lectura. 
señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.. Se tiene por desahogado 
el trámite de segunda lectura y pasaremOs ahora 
a votar en 10 general el dictamen y se abre la 
discusión, si hay oradores en pro o en contta. 

Se está discutiendo en lo generallá iniciativa 
que contiene el Reglamento oe Estacionamientos 
Ptíblicos en el Distrito Federal. 

En lo gene~ oradores en pro. En contra. 

Proceda la Secretaña a tomar la votación no
minal, 

EL C. SECRETARlO.- Se va a proceder a tomar 
]a votación nominal, en lo gener~ del dictamen 
en cuestión. 

El resultado de la votación. señor Presidente, 
es eI siguiente: S4votos a favor. 

Aprobado el dictamen en 10 general 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia deeJara 
aprobado en lo general el dictamen que presenta 
la Séptima Comisión, de Vialidad, Tránsito y 
Transporte Urbano, a la consideraci6n del pleno. 
referido a la iniciativa de Reglamento de Estacio
namientos Públicos del Distrito Federal, presen· 
tadaeI 18 de diciembTe de 1990. 

Procedamos ahora a la discusión y votación en 
lo particular del Reglamento. Está a discusión en 
lo particular el proyeeto de dietamen. 

Solicito a la SeQ"etarfa dé lectura a los arUcu!os 
del 10. al%. que comprende el Capítulo l. 

EL C. SECRE!ARIO.~ "Capitulo I 

Dis{:to$iciones Generales 

Artículo 1,- El presente regIamento tiene por 
objeto normar la apertura y el servicio~ as! como 
fomentar la constmcción de [os estacionamientos 
púbJioos en el Distrito Federal. 

El servicio al público de estacionamiento con
sisteen la recepción. guarda, proteeciónydevolu~ 
ción de los vehículos en los lugares autorizados, 
pudiendo prestarse por hora, dfa o mes, a eambío 
del pago que señale la tarifa aUtorizada. 

Articulo 2.~ Corresponde al Departamento del 
Distrito Federal aplicar. vigilar y sancionar las 
disposiciones contenidas en el presente RegIa~ 
mento. 

ArUcu.lo 3.~ Los estacionamientos son dé dos 
1;pos: 

I.~ Privados.~ Como tales se endendenlasáreas 
destinadas a este fin en todo tipo de unidades 
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habRacionales, así como las dedi<:adas a cubrir las 
necesidades propias. y l.as que se generen con mo
tivo de las actividades de instituciones {} empresa.s., 
siempre que el serYicio otorgado,sea gratuito. Es
tos estaclOItaIDi.entos n.o estarán sujeto$: a este 
.ordenamiento. 

I1.~ Públicos.- Se consideran de este tipo, los 
locales destinados en forma principal a la presta
ción al público del servicio de recepci6n. guarda, 
protección y devolución de vehículos, a cambio 
del pago de la tarifa autorizada. 

Los estacionamientos pllblicos se clasifican: 

1.- Atendiendo a sus intalacione5, en: 

a) Estacionamientos desuperficie, consIderan
do por tales aquenos que cuentan COn una sola 
planta para la prestación del servicio; 

b) Estacionamientos de armadura metálica 
desmOl'ltabte, independientemente de que sobre 
dicha estrud:Ura se coloque o no un techado. 

e) Estacionamientos d~tivos de edificio, 
aquel que tenga más de Un nivel para)a prestación 
del servicio y que cuente con un mínimo del50% 
de su capacidad bajo cubierto. 

n,- Atendiendo al tipo de servicio, en: 

a) De autosemcio; y 

b) De acomodadores. 

Los talleres o locales' que, como pensiones, 
sean destinados de manera secundaria a la pres
tación del servicio de estacionamiento, deberán 
ajustarse a lo establecido por este reglamento. 

Artícu10 4.- El servicio al público de estaclona
lilÍento de vehíeulos. podrá ser prestado por per
sonas físicas o morales, privadas o publicas." 

Cumplido, seóor Presidente. 

ELe. PRESlDEN'l'€.-Se pregunta a laAsambJea 
que artrcu10s se van a reservar para su discusión. 

Se van a votar los artfeu)os 30, y 40, Proceda la 
Secretaría a tomar la votación nominal de los 
artículos no reservados. 
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EL C. SECRETARIO ... Se va a procéder a tomar 
la votación n~ de los art.1cWQ5 3 y 4. 

El resultado de la votación, señor Presidentc¡ 
es de 54\'OtO$ a favor de tos artrculos:1y 4. 

EL C. PRESIDENJ'E..Se deelaranaprobados por 
54 votos los artículos :1 y 4 del Capftulo J, del 
Proyecto de Reglamento de Estacionamientos 
Públieo5 del Distrito Federal. 

Está a discusión el artfclllo lo. 

Tiene el USO de la palabra el ciudadáno Repre
sentanteJuan Araiza CabraJes. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN Al<A1ZA CA· 
BRALES.~ Gracias. señor Presidente, con su per
míso. 

Compañerol, vengo a proponer una adición al 
articulo lo., que en su primer párrafo que realw 
mente pues siento que enriquec.e la disposición.. 
aUn cuando pudiéramos considerar que en la for
macomo está redactada, pudiera sobreentenderw 

se o sea en una forma implícita. esté comprendido 
lo que yo vengo a proponer. 

El artíclllo. como se 1eyó, dice: Las disposicio
nes del presente reglamento tienen por objeto 
normar la apertura y e! servicio, así como fomen
tar la ('.Onstrucción de los estacionamientos pCibli
('.Os en el Di!itrito Federal. As{ dice el primer 
párrafo. 

Yo vengo a proponer que se le agregue, que' 
diga: 

Articulo 10.- Las disposiciones del presente re
glamento son de. orden público e interés general. 

y lo demás., y tiene p<:)r objeto normar la aper
tura y el servicio, así como fomentar la construc
ción de losesfacionamientos públicos en elDistri w 

to Federal, 

El segundo párrafo no Je !>rop<:)ngo ninguna 
adieión, me parece correcto: 

Dejo en la Secretaría la propuesta, señor Pre
sidente, para que se discuta., 

EL C. PRESJDENTE,~ Muy bien. Proceda la Se-
cretar!' a a someter a consldetacióndelaAsamblea 
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si es de aprobarse la propuesta presentada por el 
Representante Araiza CabtaJ~ en votación eco-
n6miea. ' 

ELe. SECRETARIO.-En votación económica, se 
pregunta a ¡a Asamblea Sl5C aprueba la propuesta 
presentada por el ciudadano Representante Juan 
Araiz.a Cabrales. del Partido Revolucionario Ins
titucional. Los que estén por la afirmativa. sírvan
se manifestar lo poniéndose de pie. 

Los que estén por Ja negativa, sírvanse manifes
tarlo f>Oniéndose de pico 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE ... Se reserva el articulo para 
sU votación nominal en conjunto, 

Está a discusión el arUculo 20. Tiene el uso de 
la palabra el ciudadano Represeotante Ramfrez 
Núiíez. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMlREZ 
NtT'AEZ.- Gracias. señor Presidente. 

En el ('.3.S{)dcl artIculo20., quizás sea nada más 
una cuestión de forma, pero la forma tiene mucho 
fondo" como alguien mencionaba y me refiero en 
especial a una responsabilidad que hasta el mo
mento las autoridades han soslayado de alguna 
maneta, Por eso es que quisiera cambiar un po
quito la redacción del artrcuw 2. donde d.ice: 

Corresponde al Departamento del Distrito Fe
deral aplicar, vigilar y sancionar las disposiciones 
contenidas en el presente Reglamento. 

Yo quiero añadirle entre vigilarysancionar,las 
siguientes palabras: vigilar el debido cumplimien
to y, en su~. sancionar las disPosiciones conte
nidas en el presente reglamento. 

¿Por qué quiero poner esto? Quiero que se 
consigne porque desafortúnadamente hemos 'Visto 
que muchos de los reglamentos que hemos expe
dido hansido cubriendo muchas de Las situaciones 
que se han presentado y que han actualizado Las 
condiciones pues actuales en las que vivimos; pero 
por desgracia muchas veces no se ban aplicado tal 
y como nosotros lo señalamos por las autoridades. 

Ahí tenemos la cantidad de veces que los mi
crobusesse pasan los altosyenestadisticas hemOS 

visto en la dirección de lo que es calificación de 
multas. casi nQ existen multas por pasarse el alto 
de los microbuses y peseras. Por eso es que que~ 
remos ser más especlfiC05 en esto. Quedaría' el 
articulo 2 en la siguiente forma: 

Correspotlde al Departamenlo del Distrito Fe
deral aplicart vigilar el debido cump1im1ento Yt en 
su casQ. sancionar las disposiciones contenidas en 
el presente Reglamento. 

Dejo esta propuesta en la Secretaria para su 
votación. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
someter a consideración de la Asamble~ si es de 
aprobarse la propuesta presentada por el Repre
sentante Jesús Ramfrez Nl1ñez" en votación eco· 
nómica. 

ELC.SECRErARIO.-En votación económica, se 
pregunta a la Asamblea si se aprueba la propuetita 
presentada por el ciudadano RepresenlanteJe.t¡ús 
Ramfrez Ntme2'- Los que estén por la afirmatiYa, 
sírvanse manife.t¡tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa sfrvanse manifes.
tarlo poniéndose de pie.. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea si están suficientemente 
discutidos los artícnlos reservados. 

EL C. SECRETARIO,~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económic.at se pregunta 
a la Asamblea si están suficientemente discutidos 
JO$artrcuJos reservarlos. Los que estén por la afir
mativa, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutidos. señOr Presidente. 

EL C. PRESmENTE.~ Proceda la Secretarfa a 
tomar la votación nominal de los artículos 10. '120. 

ELC.SECR.ETARlO.-Sevaaprocederenunsoio 
acto a tomar la votación nominal de los arttculos 
10.'120. 
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El resultado de la votaci6n, señor Presidente" 
es de S1 votos a favor dt: tos artículos 30. y 40, 

ELC. PRESIDENTE.-Sedeclaran aprobados p<>1 
51 votos los artloulos 10. y 20. del proye<to de 
Reglamento de Estacionamientos Públicos. del 
Distrito Federal, es 10. 'J 20, 

Solicito a JaSecreta.rfa délectura a los artículos 
del So. al 70.; que comprendeD el Seguódo Capi
tulo. 

EL C. SECRETARIO.- 'Capitulo II 

De la Apertura 

Artí<:ulo S.- Para la apertura de un estaciona
miento público, el propietario o administrador 
deberá presentar la declaración de apertura ante 
la Delegaci6n correspondiente, con Jos datos y 
documentos siguientes: 

1.- Nombre o razón socl.aI, domicilio ynaciona":' 
lidad del solicitante; 

n.- Ubicación del estacionamiento; 

ID.-Testimonio notarial de las escrituras pObl.í
ca¡ del irunueble o. en su caso, el contrato de 
arrendamientoj 

,IV.- Copia de la c.onstancia de zonificación, de 
lalicencla de construeci60 y de la autorización de 
USO '1 ocupaciónj 

V.-El número y/o rango de cajones de estacio~ 
namiento; 

VI.- La clasificacióo del estaclonatniento oon
forme al articulo 3. 

VII.- Copia de su Registro Federal de Contri
buyentes; 

VIH.- Copia del recibo en el que conste el pago 
de los derecllos por concepto de apertura; 

1X.~ Feclla en que iniciará la operación; 

x.~ El horario en que se prestará el serviciO; 

xr.~ La forma y términos en que responderá 
por los daños que sufran los vehfados estaciona
dos, de conformidad con el artículo 21; 

NUM.17 14 ENERO 1991 19 

xn.~ Copia de la solicitud hecha ante la auto
ridad competente del Departamento del Distrito 
Federal para el seóalamientode la tarifa autoriza
da y la entrega de la cartulina respcc:tiva¡ 

XDl~ El h'bro de visitasj y 

XIV.- Escritoen el que se se6ale el comprOfUÍ.. 
so de prestar un servicio de calldad aJ usuario. ' 

Art.fcuJo6.~ La Delegación verificará el cumpli
miento de los requis:itos exigidos por el articulo 
anterior '/, en el acto. seDará debidamente el escri
to de declaración de apertura yel h"bto de visitas, 
foliando ada una de sus hojas. 

La De~cióQ mantendrá un expediente inte.
grado en los términos del artIeulo anterior para 
cada estacionamiento pOblico ubicado en su jum. 
dicciÓll. 

Artículo 7.~ Cuando el propietario o arrenda~ 
taño de un estacionamiento público termine la 
prestación del servicio, deberá comunicarlo con 
Un mes de anticipación a la Delegación correspon
diente y colocar el aviso respedivo en un lugar 
visible del estacionamiento}' 

Cumplida su indicación señor Presidente. 

ELC.PRESlDENTE.~Se pregunta a la Asamblea. 
l.qué artícuJosse van a resenar parasu discusióo? . 

Se va a proceder a tomar la votación nominal 
del artículo no reservado, que es el So. 

EL C. SECRETAlUO ... Se va a proceder a tomar 
la votación nominal del artreuto no reservado. 

Señor Presidente. el resultado de la votación es 
la siguiente: 50 votos a favor. Es de aprobarse el 
artículo no reservado. 

EL C. PRESIDENTE.- Se declara aprobado por 
50 votos el arUado 50 .. del Capftulo n, del pro~ 
fo de Reglamento de Estacionamientos Pítblicos 
del Dlstrlto Fede<a1. 

Está a discusión el artfcu10 60. 

1íeneel uso de la palabra el ciudadano Repre-
sentante Ramón Sosamonles Heneramoro. 

I 
í 
I 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.17 14 BNERO 199"1 

ELC. REPRESENTANTE RA.'II0N SOSAMON
TES.· Con su permiso, señor Presidente. 

Le pido su autorización para también plantear 
un DueVO artíeu1o, que seguirla del 60. 

EL C. PRESIDENTE.- Lo planteamos después, 
para no confundir. 

ELC. REPRESENTANTE RAMON SOSAMON
TES.~ Muy bien, señor Presidente, obedeciendo 
sus indicacione~ planteo la siguiente modifica~ 
ción para el artlcwo60., de fal manera que quede 
completo. La propuesta es la siguiente: 

La Delegación, dice el artíeulo60 .. verificará el 
cumplimiento de los requisitos en el artfeulo ante
rior. Nosotros propo.ncmos $e agregue: 

Debiendo aprobar los relativos al nÍlm,cro o 
rango de cajones y al horario de funcionamiento; 
una vez real.izada la aprobación y verifK:.3ción ro
rrespondiénte, sellará debidamente el escrito de 
declaración de apertura y cl1ibro de visitas fol:ian~ 
do cada una de sus hojas; sin el sel10 de la decla
raci60 DO podrá funcionar el estacionamiento. 

Ya después seguiría el artfculo tal como está en 
la propuesta que nos presentan. Esa es la propues
ta nuestra, 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
someter a consideración de la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta presentada por el Repre
sentanteRamónSosamontesHeneramoro,envo
tación económica. 

ELe. SECRETARIO ... En votadón económica., se 
pregunta a la Asambleasi se aprueba la propuesta 
presentada por el ciudadano Representante Ra
món Sosamontes Heneramoro. del Partido de la 
Revoluci6n Democrática. Los que estén por la 
afirmativa. sírvanse manifestarlo poniéndose de 
pie. 

Losque estén por la negativa. sfrvansemanifes
tado poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE ... Está a discusión el mismo 
artículo 60. y tiene el uso de la palabra el Repre
sentante Joaqut'n López Martinez. 

EL C. REPRESENTANTE JOAQUIN LOPEZ 
MARTINEZ.- Señor Presidente; Honorable 
Asamblea: • 

Vengo a esta tribuna a poner asu a.r:uablecon
slderaci6n una adición al arttcwooo .• en virtud de 
que consideramos que coo esta adición quede más 
completo, Serfa la siguiente propuesta: 

Artíeu10 60,- La Delegación verificará el cum
plimiento de los requisitos exigidos por el artículo 
anterior Y. en el aeto. sellará debidamente el esai
to de declaración de apertura y el libro de visitas. 
foliando cada una de sus hojas. 

La Delegación mantendrá un expediente inte
grado en los términos del artículo anterior para 
cada estacionamiento pilblico ubicado en sujuris
dicción. 

Esta es la adición: e informará a la Comisión 
Consultiva de Fomento a los Estacionamientos 
sobre la apertura de estacionamientos p6bliCOS¡, 
especificando los datos señalados en el artículo 
So. 

Dejo en la Secretaría para su aprobación. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaría a 
someter a consideración de la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta presentada por el Repre
sentante Joaquín López: MarU:ocz, en votación 
eoonómíca. 

ELC. SECREl'ARtO.~ En votación económica., se 
pregunta a la Asamb1easi se apruebaJa propuesta 
presentada por el ciudadano Representante Joa
quín López Martíoez, del Partido Revolucionario 
Institucional. Les que estén por ia. afirmativa, slr
vanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Ú)squeestén por la negativa. sírvansemanlfes~ 
tarlo poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.. Bien, reserva el artfeu10 
para su votación nominal en conjunto. 

Tieneel uso de la palabra el ciudadano Repre
sentante Ramón Sosamontes para proponer un 
artículo nuevo que conesponderfa al 60. 
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ELC.REPRESENTANI'ERAMONSQBAMON
TES.- Se¡¡uirla después del articulo ya aprobado, 
6o.J un asunto que no e:riste en ninguno de los 
articulos de la propuesta. que es la siguiente, diria 
as!: 

Para mo~ las caracterfsticas de un esta
cionamiento, se agregará aJa declaración deaper
tura los cambios que se efect11en,los cuales serán 
verificados por la .Delegación en los términos del 
artículo anteriQf. 

Es;) es la propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.* Proceda la Secretaria a 
someter a coruideraci6n de la Asamblea sí es de 
aprobarse la propuesta presentada por el Repre
sentante Ramón SosamontesHerreramoro, en vo
tación económica. 

ELe.SECRETARIO.-En votaci6necon6mica. se 
pregunta a laAsambJea si se aprueba la propuesta 
presentada por el ciudadano Representante Ra~ 
m6nSosamontes Herreramoto. Los que estén por 
la afIrmativa, sl'rvanse manifestarlo poniéndose de 
pie, 

Los que estén por la negativa. sírvanse manifes. 
tarlo poniéndose de pie. 

Aprobada. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.: Se reserva el artfeulo para 
su votación nominal en oonjunto. 

Está a discusión e! arUOJ.Io 70, Tiene el uso de la 
palabra el Representante Roberto Ortep: Zurita.. 

EL C. REPRESENTANTE ANDRES ROBERTO 
ORTEGA ZVRITA.~ Con su pel"l'niso. señor Pre
sidente, Es una propuesta a nombre de la Séptima 
Comisión,sobre el artículo 70., para quedar romo 
sigue: 

Artíeulo 70.w Cúando el propietario o anenda.. 
tario de un estacionamiento p"áblico termine la 
prestación del servicio. deberá comuniearlo con 
un mes de anticipación a la Delegación OOt1espon
diente y a la Comisión Consultiva de Fomento a 
los Estacionamient~ así oomo colocar el aviso 
respectivo en untogar visible del estacionamiento. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaría a 
someter a oonsideraci6n de la Asamblea si es de 
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aprobarse la propuesta presentada por el Repn:~ 
sentante Roberto Ortega Zurita, en votación eco-
nómica. 

ELC.SECRETARlO.·Envotaclónec.0n6mica,se 
pregunta a la Asamblea si se aprueba la propuesta 
presentada por el ciudadano Representante Ro~ 
berta Ortega. Zurita. a nombre delaSéptima ~ 
misión. Los que estén por la afirmativa. sírvanse 
manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sl.'rvansemanites~ 
tarJo poniéndose de píe. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Esta Presidencia instntye 
al p1eno: Vamos a VOlar ¡al artrculos OO., el que 
llamaremos provisionalmente 60. adicional y 70. 
Posrenormen:t<;. cuando se discutan todos, se hará 
la corrección de la numeración. 

Estoy aclarando qué es lo que estamos votan~ 
do. Estamos hablando del 60 .. la nueva propuesta 
del 60. y el 70. Posteriormente, cuando termine la 
discusión se bará la corrección de los nmneros 
para mayor eiaridad. 

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asam~ 
blea si están suficientemente discutidos 105 artfeu· 
los reservados y el propuesto. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en votaci6n econó~ se pregunta 
a la Asamblea si están suficientemente diseutidos 
10s artIeulos reservados. Los que estén por la afir
mativa, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sfrvanse manifes· 
lli!.lo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutidos, señor Presidente. 

EL C. PRESlDENTE.- Proceda la Secretaria. 
tomar la votación nominal de los artfeulos 60., 60. 
adicional '170. 

ELe. SECRETARJO.·Se vaa proceder a tomar 
la votación nominal. 

Señor Presidente, el resultado de la 'VOtación es 
la siguiente: 51 '\lotos en pro. 

Aprobados los artículos a discusión . 

• 
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ELe. PRESIDENTE,~Se declaran aprobados por 
51 votos los artIculos OO .• oo. adicional y 70.! del 
proyecto de Reglamento de Estacionamientos PlÍ
blico5 del Distrito Federal 

EL C. PRESIDEN'l'E.~ Solicito a la Sectetarra de 
lectura a 10sartlcwos del80. a1Uo .. querompren
den el Capítulo ID del Reglamento. 

EL C. SECRETARIO.- "Capitulo III 

Del Fomento al Establecimiento de los Esta
cionamientos yde las Tarifas 

Artículo 8> Se establece un órgano de promo
ción denominado Comisión Consultiva de Fomen
to a 105 Estacionamientos, la cual se integrará oon 
un representante de11efe del Departamento del 
Distrito Federal, quien fungirá como presidente, 
uno de la Coordinación General de Transporte, 
uno de la Procuraduría Federal del Consumidor y 
otro de la Cámara Nacional de Comercio de Ja 
Ciudad de México, quien será el portavoz de los 
propietários y operadores de estacionamientos 
pliblkos agrupados en dicha Cámara. El presi
dente tendrá voto de calidad en caso de empate. 

La Comisión tendrá las siguientes atribuciones: 

I.~ Elaborar estudios de zonifIcación según la 
afluencia vehicular y las necesidades y demanda 
de cajones de estacionamiento en las distintas 
áreas de la dudad. 

II.~ Mantener, en materia de estacionamientos 
públicos, un contacto permanente con lasdistintas 
instituciones públicas receptoras de quejas ciuda
danas. 

m,- ReCluir y analizar las peticiones fundadas 
y razonadas que le presenten los propietarios y 
operadores de estacionamientost relativas a tari~ 
fas y a la zonificación; 

IV.- Presentar al Jefe del Departamento del 
Distrito Federal un documento en el que se an.afi~ 
ce la situación prevaleciente en los estacionamien
tos y se formulen las propuestas y recomendacio
nes para romentar :su establecimiento así como 
para la fijación deJas tarifas y la determinación de 
las zonas diferenciales. Las aportaciones de la 
Comisión deberán ser tomadas en cuenta por el 
Departamento al formular las medidas que se 
instru.menten en materia de estacionamientos. 

Articulo 9.- El Departamento del Distrito FeM 

deral está facultado para fijar las tarifas de Jos 
estacionamientos. tomando en consideración los 
siguientes criterios: 

1.~ El tiempo de servicio. de aeuerdo con lo 
dispuesto por el artículo lo., segundo párraf~ de 
este ordenamiento; 

n.~ Las características de las instalaciones, de 
conformidad con el articulo 30,; 

m,~ El tipo de servicio. según el artfeulo30. 

IV.~ La zona urbana donde se encuentre estaw 

blecido el estacionamiento, de conformidad con 
la clasificación reruizada por la Comisión Consul~ 
tiva de Fomento a 10s Estacionamientos con base 
en el arUcu!o So. 

En la fijación de las tarifas el Departamento 
considerará además, la vinculación de tos estacio
namientos a las pOlíticas generales de transporte 
de la ciudad y su papel para estimular el uso del 
transporte público. 

Artículo 10.~ El Departamento del Distrito Fe~ 
deral, a fm de estimular la utilización de los me~ 
dios colectivos de transporte. acordará las medi
das más convenIentes para alentar la ronstrucdón 
ye! desarrollo de estacionamientos en zonas peri
féricas de transferencia modal, los cuales estarán 
sujetos a las tarifas reducidas que para este caso 
se autoricen. 

El Departamento deberá prever la construc
dón de estacionamientos en los proyectos denue
vas estaciones 1) paraderos del transporte público 
colectivo y concesionado. 

Artículo 11.- El Departamento del Distrito Fc
deral fomentará que las empresas y centros edu
cativos que presten el servido de estacionamiento, 
contribuyan a desalentar la utilización del auto
mów privado mediante el otorgamiento de tarifas 
preferenciales a sus usuarios., según el número de 
pasajeros a bordo, o a través de otras medidas que 
se consideren convenientes." 

Cumplido, señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.~ Se pregunta a Ja Asamblea 
'qué artículos se van a reservar para ~u discusión. 
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Proceda la Secretaría a tomar la votación nO~ 
nllnal de los artCculos no reservados que son el 
noveno, el décimo y el décimoprlmeto. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se va a proceder a tomar la votación 
de los artCcuIos no reservados.. 

Señor Presidente: El resultado de la votación 
es de 52 \lOtos a favor. 

ELe. PRESIDENTE.-Sedeclaranaprobadospor 
52 votos Jos artículos 90.. 100. Y 110. del Capitulo 
1II, del proyecto de Reglamento de Estaciona~ 
mientas Públicos del Distrito Federal. 

Está a diseusión el artículo 80. Tiene el uso de 
la palabra el ciudadano Representante JQ:lé Ma
nuel Jiménez Barranco, 

EL C. REPRESEl'<.ANTE JOSE MANUEL JI
MENEZ BARRANCO.- Con su permiso señor 
Presidente. Honorable Asamblea: 

Vengo a nombre de la Comisi6n a proponerse 
adicione una nueva fracción a! artículo So. de este 
pr~"Ceto de Reglamento de Estacionamientos pa
ra el Distrito Federa!. 

La modíficación se refiere a reforzar la inten
ción que en la Comisión de Vuilidad, Tránsito y 
Transporte Urbano prevalea:. en el sentido de 
proponer la formación de una Comisión cOnsul
tiva de Fomento a los Estaetonamientos y el de 
dotar a esta Comisión con una serie de racultades 
que le permita ser portavoz del usuario, portavoz 
del prestador del servicio '1 mesa dedí.scusión yde 
análisl$¡ en la b6squeda de soluciones frente a la 
autoridad y junto con ella. 

La propuesta es la:siguiente, después de donde 
dice: La Conúsión tendrá las siguientes atribucio.
nes, proponemos reintegre una fracción que sería 
en este caso la 1 y que dice lo siguiente: 

Mantener actual.izado el padrón de los estacio
namientos pftblicos en el Distrito Federal. con la 
informaci6n que para tal efecto le proporcione 
cada una de las Delegaciones del Departamento. 

Esa es la propUesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Bien, proceda la Secreta~ 
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de aprobarse la propuesta presentada por el ciu~ 
dadano Representante Jirnénez Barranco, en YO

ración económica. 

ELC.SECRETARlO.-Envotaciónecon6mica.se 
pregunta a la Asambleasl se aprueba la propuesta 
presentada por el ciudadano Representante Ma
nuel Jíménez Barranco, a nombre de la Séptima 
Comisión. Los que estén por la afirmat.iva,. sÚ"Van
se manifestarlo poniéndose de pie. 

. Los que estén por la negativa, sCrvan.semanifes
tarlo poniéndose de pie, 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea si está suficientemente 
discutido el artículo reservado. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la' 
Presidencia y en votaci6n económica, se pregunta 
a la Asamblea sí está suficientemente discutido el 
artículo reservado. Los que estén por la afirmatiw 
va, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Losque estén por la negativa, sír'lan:se manife:s~ 
tarlo poniéndose de pie, 

Suficientemente discutido, señor I're.'Údente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
tomar la votación nominal del artfculo 80. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a tomar 
la votación nominal del artículo So, 

El resultado de la volación, señor Presidente, 
es de 52 votos a favor del articulo 80. 

EL C. PRESlDENTE.~ Se declara aprobado por 
52 'lotos el artJcu10 80, del proyecto de Reglamen
to de Estacionamientos Ptlblicoo del DiWito f'e~ 
deral, 

Sollcito a laSecretaña dé lectw3. a los artículos 
del 120, al 240. que comprenden el Cuarto Capf
tulo. 

EL c. SECRETARlQ.- "Cap!tulo IV 

rfa á someter a consideración de laA$ambleasi es Del Servicio de Estacionamiento 
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ArtIculo 12.~ Todo estadonamíento pilblico 
deberá cumpllr (:()n los requisitos estructutaIes y 
arquitectónicos queexigeelReglameotodeCons
trucciones para la seguridad, higiene yeomodidad 
del U$Uario. 

Art1cuIo 13.· Los estacionamientos públicos 
deberán solicitar a la autoridad competente del 
Departamento del Distrito F'ederalla tarifa auto
rizada que les corrcspooda. 

El Departamento expedirá, dentro de los 10 
drashábiles siguientes a la solicitud. una cartUlina 
en la que consten la clasificaci6n del estaciona
miento y la tarifa que esté autorizado a cobrar. 

El propietario o administrador deberá colocar 
la cartUlina autorizada en la caseta de cobro a la. 
vista del p6bl.ico. 

Artículo 14,- Cuando el scnicio se preste por 
bora, sólo se cobrará completa la primera, inde
pendientemente del tiempo transcurrido. A partir 
de eIJa, el servicio se cobrará por fracciones de 
quince minutos. 

. Artículo 15.- Los propietarios o administrado
res de estacionamientos deberán capacitar a su 
personal para ofrecer una atención .adecuada al 
p6blico y para conducir apropiadamente los vehí~ 
culos en guarda, 

Para prestar sus servicios. los acomodadores 
deberán contar con licencia de conducir. 

Articulo 16,~ Los estacionamientos en superfi~ 
cie o con estructuras metálicas. además de los 
requisitos que exige la reglamentaci6ncoITespon~ 
diente. deberán COntar con un piso de rodamiento 
provisto de malerial de recubrimiento;" debida
mentenive1ado y con !ainfraestructura de drenaje 
adecuada. 

Articulo 17,- Son obligaciones de los propieta
rios o administradores: 

].~ Mantener libres de obstáculos los carrilesde 
entrada ysalida; en los estacionamientos de auto
servicial también los de cireu1acl6n; 

n.- Conservar el establecimiento en condicio
nes de higiene y seguridad. de conformidad con el 
reglamento respectÍYo¡ 

m.- Proporcionar la vigilancia necesaria para 
la integridad de los vehículos y la seguridad del 
usuario; 

IV.~ Mantener en la caseta de cobro a la vista 
del público la tarifa autorizada; 

V.A Tener a la vista la dcclaraci6nde apertuta; 

Vtw Colocar a la vista del p(¡blico el borano de 
servicio y respetado~ 

VII.- Colocar en un hlgaT visible los teléfonos 
para quejas de los usuarios; 

vrn.- Expedir a los usuarios boJetO$ debida
mente marcados con reloj checador. al recibir 105 
vehíeu1os. En el caso de que los propietarios O 
manejadores de los vehículos extravíen el boleto! 
éstos deber.m comprobar plenamente la propie
dad o. a satisfacción del encargado del estaciona~ 
miento, la posesión del mi.sm~ sin cargo econ6mi
co adicional; 

IX.- Expedir, cuando el usuario lo solicite, el 
comprobante de pago por el servicio, mismo que 
deberá especificar la tarifa autorizada¡ 

X.- Colocar, cuando se encuentren ocupados 
todO$los 'ugares autorizados de estacionamiento, 
un anuncio que así lo lttdique a la entrada del 
establecimiento; 

XI.- Vigilar que 10$ acomodadores del estacio
namiento porten unifonne y gafete de identifica~ 
ción a la vista; 

XII.~ Uevar el registro del personal que labore 
en el estacionamiento, incluyendo aquellos que 
prestan servicios complementarios de lavado, en
cerado y otros similares; y 

XlIL- Contar con libro de visitas debida.tnente 
autorizado y foliado. 

ArtIculo 18.~ El Departamento del Vis.bito Fe
deral deberá establecer los sistemas necesarios 
para que Jos usuarios puedan exponer sus quejas, 
debiendo contestar e informar al usuario en un 
término de 10 días hábiles sobre las medidas que 
se lleven a cabo para corregir las anomaUas. 
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ArtIculo 19.~ El boleto que entregue el estacio~ 
nam.iento al usuario deberá contener los Siguien
tes datos: 

1.- Nombre (} fa7.ón social '1 domicilio del pros
tador del servicio de estacionamiento; 

11.- Cla .... edel Registro Federal de Contribuyen
tes; 

m,~ Los leléfonos para reportar quejas, tanto 
del propio estacionamiento como los que para ese 
efecto deternúne el Departamento del Distrito 
Federal; 

IV,- La clasificación del estacionamiento y de 
acuerdo COn eUo, la tarifa aplicable; 

V.- Nfuncro del expediente ron el que quedó 
registrado el estacionamiento ante la Delegaci6n 
del Departamento del Distrito Federal corres
pondiente: 

VI.~ Número de boleto; 

VD,- Forma en La que se responderá por los 
daños que hayan sufrido los vehículos durante el 
tiempo de su guarda; 

vm.~ Espacio para registrar hora de entrada; 

IX.- Espa~o para registrar la hora de salida; 

X.- Espacio para registrar el número de placa; 

Artículo 20.~ Queda prohibido a los propieta~ 
rios, adm.in.istradotes. encargados y acomodado
res de estacionamientos: 

I.- Permitir que personas ajenas a los acomo
dadores manejen los vehículos de los usuarioS; 

n,~ Permitir una entrada mayor de vehículos al 
númeto o rango de cajones autorizado, seg6n sea 
el estacionamiento de autoservicio o con aoomo~ 
dadores; 

m •. Permitir que los empleados se encuentren 
en estado de ebriedad o' bajo el efedo de sustan
cias tóxicas; 

IV.~ Sacar del estacionamiento los vehtcuJ,os 
confiados a su custodia; 
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v.~ Permitir que se lntroduuan en el estacio
namiento velúculossin placas de circulación o sin 
el permiso correspondiente. 

Articulo 21.- Los propietariO$ o administrado
res de estacionamientos deberán cubrir a los usua
rios los dalias que sufran durante el tiempo de 
guarda de sus vehículos, de conformidad con lo 
siguiente: 

I.~ Bn los estacionamientos de auloservicio: 
sólo por robo total; 

II.- En los de acomodadores: robo total o par
cial. así como dafios y destrucción causada por el 
personal del estacionamiento. 

Artículo 22.M Los propietarios o administrado
res, a fm de cumplir con la obligaeión señalada en 
el articulo anterior, eúntratarán una póliza de se
guro o bien podrán reparar los automóvil!},., en el 
taller particular que acuerdcn con el usuario. 

En este 6ltimo easu, deberán garantizar me
ruante fianza que Ja reparación sea a la salisfae
dónde! propietario O poseedor del vehículo y que 
la entrega del automóvil reparado se efectúe deD~ 
tro de un plazo que no cxceda los 10 días hábiles 
siguientes a la fecha del siniestro. 

Arlreulo 23.- En el inmueble del estaciona
miento se podrán prestar servicios complementa
rios, siempre y cuando el propietario o adminis
trador se responsabilice de los mismos ymantenga 
a la vista del ptíblico la listade precios correspon
diente. 

Artículo 24.-Los vehfeulós dados enguarda se 
presumirán abandonados cuando su propietario o 
poseedor no los reclame dentro de los 30 días 
naturales siguientes a s.u ingreso, siempte que el 
servicio no se baya contratado por un tiempo ma
yor. 

Vencido el plazo señalado en el párrafo anle~ 
rior, el estadonatWento deberá reportar el auto. 
móvil, especificando sus caraclerísti~ al Servi~ 
cio Público de Localización Telefónica del 
Departamento del Distrito Federal ya la Delega~ 
ci6n correspondiente. 

Si pasados 30 días naturales adicionales no es 
reclamado el vehículo, el estacionamiento podrá 
trasladarlo a otro loeal¡ notifk.ando de ello a las 
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dependencias mencio~ y proceder, en su ca~ 
so, oonfonne a las leyes yreglamentos aplicables." 

Atendida su indicación, señOr Presidente. 

EL C. PRESIDENTE ... Bien, se pregunta a la 
Asamblea qué artículos se van a reservar para su 
discusión. 

Para conservar el orden en el debate. vamos a 
escuchar, en primer lugar, la propuesta del com~ 
pañero Ftavio González. Tiene usted el uso de Ja 
palabra, 

EL e, REPRESENTANTE FLAVlO GABRIEL 
GONZALEZ GONZALEZ.* Con su pertniso. se~ 
ñor Presidente. Amigos Representantes: 

Quiero proponer una modificación a la presen~ 
ración del Capítulo IV en relación al servicio de 
estacionamientos para diferenciar dos aspectos 
bási~ servicios y la otra es una adición para 
proponer seguridades pata ,los usuarios, De tal 
manera que la propuesta está enfocada a que el 
Capítulo IV del Reglamento en discusión queden 
integrados oon los artículos del 12 alió inclusive. 
tal como están presentados y la propuesta es un 
Capítulo V con el título siguiente: De las SegurlM 
dades para el Usuapo, que comprendería todos 
los artículos de111 al 24Jnclusíve yagregarlamos 
solamente seis artículos más. del 25 al .31, cuyo 
texto sería el siguiente: 

Cap!tulo V 

De las Seguridades para el Usuario 

Articulo 17 al 24 quedan como están en el 
presente Reglamento e inicio la lectura de la adi
ción; 

Artículo 25.- A fin de garantizar la conscrva~ 
ci6n de la unidad depositadacn el estacionamienM 

to, queda obligado el dueño o administrador del 
mismo a entregar al usuario,junto con la constan
cia o boleto de ingreso, un documento unitario 
junto a aquel en el que se detalle brevemente e1 
estado exterior de la unidad. 

Artículo 26.- Para tal fin, se utilizaráu modelos 
que~ida la Delegación PoUtica que contendrán 
los detalles neresarios al efecto, los que serán 
devueltosoon la flrma del usuario al encargado de1 
estacionamiento. evídenciando con ello que en la 

prestación del servicio no se presentó ninguna 
irregularidad o eventualidad. 

ArtIculo Xl.- De presentarse o provocarse aI
g(m daño a las partes exteriores del vc.hrculo del 
usuario, podrán ponerse de acuerdo las parles 
sobre el monto de la reparación y en el caso de 
llegar a un acuerdo, basta oon que el usuario 
devuelva la constaneia recibida oontra la entrega 
de los montos oonvenldos para que .se dé por 
resuelta la cuesti6n. 

Artíc'ulo 28.- En la misma consta1lcia de que se 
ha venido hablando..se detallará por el encargado 
del estacionamiento los implementos anexos a la 
utlida~ mismos que le serán mostrados por el 
usuario a efecto de que se oonstate su existencia 
al recibir la unidad. 

Artfculo29.- En caso de desacuerdo en cuanto 
al pago y monto de los daños¡ el afectado descri
birá en la constancia recibida tales menoscabos y, 
en su caso, la sustracci6n de los implementos me~ 
eánicos de que fue objeto durante d período es
tacionario, acudieudo el mismo día, si lo estima 
pertinente a la Delegación conespondíente, Polí
tica que corresponda para que se dé fe de tal 
hecho y mayor seguridad probatoria, 

Artículo 30.~ La detentación de la constancia 
por el usuario hace presumir la existencia de los 
daños relacionados en la misma o la sustracción 
de accesorios mecánicos de que se hace mención. 
Cualquier mal uso de t al documento origina las 
col'lSiguientes responsabilidades a que hubiere lu
gar, 

Artículo 31,~ El usuario podrá acudir a la Pro
curaduría Federal del Consumidor a redarnar el 
resarcimiento de los daños y de los prejuicios si la 
unidad recibió impacto tal que baya impedido su 
autotraslación 0, en su easo, desde luego ejercitar 
las acciones ante los tribunales competentes, 

Esto es con el objeto de subsanar algunas lagu
nas en relación aloqueel C3pítwoIV ,como viene 
presentado, implementa para los usuarios, porque 
110 detalla las garantfus documentales que como 
prueba pueda presentar el que baya salido afecta
do en su vehículo. 

Entonces las adiciones y la propuesta la dejo a 
la Secretaria. para que se sirva someterlo a consi
deración del pleno. 
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Gracias. En este sentido, proponemos que los esta-
cionamientos. sea obligación de los propietarios, 

EL C. PllESIDENTE ... Proceda la Seaetarla a dotar de servicio de ,.anitarios en todas sus ins
someter a consideración de la Asamblea si es de talacionescn donde prestene1 servicio de estado
aprobarse la propuesta presentada por el Repre- namiento. Así pues" se propone que la fracción JI 
sentanteFlavioG(lnzález, en votación económica.. de este artículo 17, se redacte de la siguiente 

ELC. SECRETAruO.~ En votaciÓnec.on6mica, se 
pregunta a la Asamblea si se aprueban Jas pro-
pnestas presentadas por el ciudadano Repre
sentante Flavio González Gonz.ález., del Partido 
Acción Nacional. Los que estén por la afirmativa, 
sfrva.nse manifestado poniéndose de píe. 

Losqueestén p.or la negativa~sírva.nse manifes~ 
tarlo poniéndose de pie. 

Desechadas, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE._ Está a díscusión el articulo 
17. TlCtie el uso de la palabra el eiudadano Re
presentante Justino Rosas. 

ELC. REPRESENTANTE JUSTINO ROSAS VI· 
U.EGAS.-Con Su autodzación, señor Presidente. 
Compañeras y compañeros: 

No cabe dnda que uno de los objetivos del' 
espúitu que tiene este Reglamento de Estaciona
mientos, es aquel que oos dice que se debe desa
lentar la utilización del automóvil particular. No 
debemos de olvidar que clautomóvi! es unaexten
sí6n de la propiedad y como tal pues nos repre
sentaseguridad. nos da un servicio "JI de hecho, es 
elautom6vil una extensí6nde nosotros mismos,de 
nuestros medios de locomoción, que satisfacen la 
necesidad de transporte, pero este transporte no 
es un transporte común, Es o debe de ser un 
transporte cómodo. 

Regularmente, en los estacionamientos del 
Distrito Federal, por no decir en todos, al que 
llegan a solicitar los conductores, hombres y mu
je~ el servicio del mismo. tienen la desventura 
de no encontrarse con servicios sanitarios, no hay 
baños. Para un hombre, es muy sencillo {) si no tan 
sencino, pues sí es perfectamente más fácil pedirle 
permiso al acomodador que quiere uno pasar al 
baño y que si puede entrar uno a las bodegas () al 
~urer{) que tienen ahí los propietarios del está~ 
cionamiento para hacer o efectuar tal o cual nece
sidad flStológiC».¡ pero desgraciadamente las mu
jeres no pueden hacer eso, no se pueden dar ese 
lujo. 

manera: 

Conservar el establecimiento en condiciones 
de higiene, de conformidad a 10 ptevistoen mate
ria de instalaciones sanilarias, por el Regtamento 
de O;tnstrucciones del Distrito Federal yen mate
ria de seguridad, de conformidad con e1reglamen
to respectivo. 

Dejo en la Secretaría la propuesta, Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
someter a consideración de la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta presentada por el Repre
sentante Justmo Rosa5¡ en votación econ6mi~ 

ELC. SECRETAlUO,~ En votación econ6mica,,se 
pregunta ala Asambleasise aprueba la propuesta 
presentada por el <::iudadano Representante Jus
tino Rosas VíIlegas, del Partido Acción Nacional. 
Las que estén por la afirmativa. sfrvanse manifes
tarlo poniéndose de pico 

Lasque estén porla negativa, sfrvansemanllcs
tarlo poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

Se reserva el artículo para su votaci6n nominai 
en conjunto. 

Está adiscusi6n el artículo lOo. Tiene el uso de 
la palabra el ciudadano Representante Manuel 
Diaz Infante. 

EL e REPRESENTANTE MANUEL DIAZ IN· 
FANTE.~ Gracias. señor Presidente. El artículo 20 -
del proyecto de Reglamento, estable<::e que queda 
prohibido a 105 propietarios, administradores, en
cargados '1 acomodadores de estacionamientos, 
fracción V, permitir que se introduzcan en el es
tacionamiento vehfcu10s sin placas de cin:uladón 
o sin el permiso correspondiente, 

Yo pongo a consideración de esta Asamblea 
una redacción alterna, toda vez que no creo con
veniente que le estamos dando a los encargados 
de los estacionamientos una autoridad tal, para 



ASAMBLEA DE JffiPRESBNTANTES DEL D.F. NUM.11 14 ENERO 1991 

que no perm.itan el acceso de vehrcuios sin placas 
a un estacionamiento. 

Yo creo que el vehfcuJo va llegarido rodando. 
no Uega en paracafdas ni w:¡a cuestión similar. 
¿Por qué no 10 detiene la autoridad antes de llegar 
al estacionamiento? Yo creo que sería m.ú con~ 
vemente que reportara la presencia de esos veh(
culos que están en una situación an6mala dentro 
del estacionamiento y que tome conocimiento la 
autoridad eorrespondiente y no que le estemos 
transfuiendo una función netamente de autoridad 
:Y en este caso de policía,. a UD encargado. La 
alternativa sería la siguiente: 

ArtíeuJo 20) fracción V: Cuando se ÍIltroduzcao 
en el estacionamiento vehfcuJos sin placas de cir
culación o sin el permiso correspondiente, el en
cargado deberá dar aviso a las autoridades de la 
Secretaria General de Protección:y Vialidad. 

Dejo la propuesta en la Secretaria. 

EL C. PRESIDENTE.· Proceda ¡a Secrelarl. a 
someter a consideraeión de la Asamblea si es de 
aprobarse la propuesta presentada por el ciuda
dano Representante Manuel Diaz: Infante, en YO
ación eoonómka. 

ELC.SECRETARlO ... Envotaclóneeon6míca. se 
pregunta a la Asamblea sise apruebala propuesta 
presentada por el ciudadano Representante Ma
nuel Diazlnfantej del Partido Revolucionario Ins
titucional. Los que estén por la afirmativa. sírvan
se manifestarlo poniéndose de pie. 

Losque estén por la negativa, sfrvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presideote. 

EL C. PRESIDENTE.- Se reserva el artículo para 
su votación nominal en coojunto. 

Está a discusión el artIculo vigésimocuarto. 

Tiene el uso de la palabra el ciudadano Repre.. 
seotante Jesús Ramírel.Núiiez.. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ .• 
COn su permiso, señor Presidente. 

Esta modificación que vengo a proponer al 
plena, tiene tambiénuna c1eftarelacióneon loque 

acaba de señalar el compañero Dtaz húante. Es 
más, Je dada consistencia. Se refiere el artkulo 24, 
~dop~m~aqueru~ 

Vencido el plazo señalado en el párrafo ante~ 
tior, el estacionamiento deberá reportar el auto~ 
móvil especificando sus al1aderístícas al Scnicio 
Público de I...ocalizaclón Telef6nica del Departa
mento del Distrito Federal y a la Delegación 00-

rrespondiente. 

En este caso, nosotrOS sabemos que la Detega~ 
ción correspoodiente no tiene tos elementos ni los 
datos suficientes para poder, en Wlmomento da~ 
do, ideotificar las condiciones:y características en 
las que se encuentra ese vehículo. Por lo tanto, 
creemos. consideramos que lo que deberíamos 
modificar es a la dependencia a la cual se le va a 
dar esa inrormacióo y, en este caso. deberla ser la 
Secretaría Geoeral de Protecci6n y Vialidad, ya 
que ella cuenta ron todos los elementos antes 
señalados para poder hacer una pronta, rápida y 
exacta identificación del \'ehfeuJo. 

Por lo tanto, Japropuestaque baeell1OSrespec~ 
to al segundo párrafo rezaría de la siguiente forM 

roa: 

Vencido el plazo señalado en el párrafo ante.
rior. el estacionamiento deben reportar el auto
móvil, especificando sus características al Servicie 
Público de Loc:aIi2aci6n Telefónica del f)eparta~ 
mento del Distrito Federal ya la Secretaria Gene
ral de Protecci6o y Vialidad. 

Dejo en la Secretarfa esta propuesta. 

Gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaría a 
someter a consideración de la Asamblea, si es de 
aprobarse la propuesta presentada por el ciuda~ 
dano RepresentanteJesú5 Ramírez Núiie:z. en vo
tación económica. 

ELC.SECRETARJO.~Ell votaci6n económiC3.¡ se 
pregunta a la Asambleasi se aprueba la propuesta 
presentada por el ciudadano RepresentanteJestis 
Ramfrez Núñez.1...os que estén por la afirmativa. 
sIrvanse manifestarlo poniéndose de pie, 

Los que estén por la negativa. sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 
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Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE ... Se reserva el artículo para 
su votaci6n nominal en conjunto. PrOéeda la Se
cretaría a preguntar a la Asamblea si están l.m6-
cientemente discutidos los artículos reservadO$. 

EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en votaci6n ecoDÓmica. se pregunta 
a la Asamblea si están suficientemente díSCl.uídos 
'los articulas reservados. Los que estén por laafir... 
mativa, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Lasque estén porlanegativa, slrvanse manifcsR 

tarIo poniéndose de pie, 

Su6cientemente discutidos, seóor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda Ja Secretaría a 
tomar la votaci6n nominal de los articulos Uo.. 
130.,140., 150., 160., 170.~ con la propuesta. 180.t 
190., 200 .. COQ la prOpuesta, Zlo.~ 220,.130. y240, 
con la propuesta, 

EL C. SECRETARJO.w Se va a proceder a tomar 
la voIaeWn nominal. 

Señor Presidente, el resultado de la votaci6n e$ 

la siguiente: sz votos en pro. , 

EL C. PRESIDENTE.~ Se declaran aprobados. 
por SZ votos, los arrlculos 120., 130., 140.t 150" 
loo" 170.; 180., 190., 200., 210., 220.; 230. Y 240.. 
del proyectode Reglamento de EstaciOnamientos 
POblicos del Distrito Federal. 

Solicito a h\Secretaría dé lectUra a los artículos 
250. y 260. que comprenden el Capítulo V del 
proyecto. 

EL C. SECRETARIO.- "C.pftulo V 

De la Revalidación yTraspaso 

Artículo 25.~ Las Delegaciones del Departa~ 
mcnto del Distrito Federal revalidarán anualmen. 
te el registro de las declaraciones de apertura. 

Al efecto. bastará que los interesados, dentro 
de los treinta d.ras anteriores a la fecha de vencl~ 
miento del registro, presenten a la oficina corres~ 
pondienle de la Delegación una fotocopia del 
comprobante de la Tesorería del Distrito Federal 
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correspondieme al pago de 100 derechos por con
apto de revalidación de registro. 

Articulo 26.- Cuando se enajene o se cedan los 
derechos sobre un estacionamiento, el adquirente 
o cesionario deberá infonnarlo por escrito a la 
Delegaci6~ acompañando fotocopia del compro
bante de la Tesorería del Distrito Federa! por 
OOl'.l.Upto de sustituci6n de! titular de la dec!ara~ 
ci6n de apertura." 

Cumplido, señor Presidente. 

ELC.PRESIDENTE.~ Se pregunta a la Asamblea., 
¿quéartlculO$$evan a rescrvarparasu discusión? 

Proceda la Secretaria a tomar la votaci6n no
minal del artículo 250. 

EL C. SECRETARIO.· Se va a proceder a tomar 
la votacl6n nominal del artículo 250. 

El resultado de la votación, señor Presidente, 
el resultado de iavotaci6n, señor Presidente, es de 
SO votos a favor. 

EL C. PIlESIDENTE.- Se declara aprobado por 
SOvotoset artícuto 250.del Cap!tulo V del proyec~ 
to de Reglamento de Estacionamientos P6bticos 
del Distrito Federal. 

Está a discusi6n el art!wlo 260. 

Tiene el uso de la palabra e1 Representante 
ingeniero Héctar Calderón Hermosa. 

EL C. REPRESIlNTI'NTE. HECfOR CALDE
RON HERMOSA.- Señor Presidente; ciudadanos 
Representantes. 

El artfculo 26 del Reglamento de Estaciona
mientos Públkos en el Distrito Federalque dis.cu~ 
timos. pretende mantener aetualizado el registro 
de estacionamientos píiblicos, mismo que tiene 
efectos de seguridad jllrf9iea para su cabal cum
plimiento. Sin embargo, el no fijar un plazo de 
registro mediante notificaci6n para quienes ad
quieran un estacionamientot puede complicar las 
labores de inspecci6n. 

Por tajes motivos. por encargo de la Séptima 
Comisión, propongo a esta Honorable Asamblea 
que se modifique el artIculo Z6 del mencionado 
Reglamento, para quedar como sigue: . 

I 
1 
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Articulo '26.- Cuando se enajene o se cedan los 
derechos sobre un estacionamiento, el adquirente 
o cesionario deberá informarlo por escrito a la 
Delegación, dentro de los 15 días siguientes a su 
cclebracló~ acompaiiando fotocopia del compro-
bante de pagade la Tesorería del Dl$trito Federal 
por concepto de sustitución del titular-de la deeta~ 
raci6n de apertura. 

Dejo esta proposición en la Secretaría para su 
discus!6n. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
someter a consideración de la Asamblea, en vota
ción econ6mica, si es de aprobarse la propuesla 
presentada por el Representante HéctQf Calde
rón Hermosa. 

ELC. SECREl'ARIO.-Envotacióneeonómica, se 
pregunta a la Asambleasi se aprueba la propuesta 
presentada por el ciudadano Representante Héc
tor Calder6n Hermosa" a nombre de la Séptima 
Comisión. Los que estén por la afirmativa. sírvan
se manifestarlo poniéndose de pie. 

Lo.<; que estén por la negativa, slrvansemanifes
tarlo poniéndose de pie. 

EL C. PRES]DENTE.~ Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea si está suficiente discuti
do el artículo 260. 

EL C. SECRETARIO ... Por instrucciones de la 
Presidencia yen votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si está suficientemente discutido el 
articulo reservado. Los que estén por la afirmati
va, sírvanse manifestarlo poméndose de píe. 

Los que estén por la negativa, sfrvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE •• Proceda la Secretada a 
lomar la votación nominal del artículo 260. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder a tomar 
la votación nominal del artículo 260. 

El Tesultado de la votación; señor Presidente, 
es de 49 votos a favor. 

EL C. PRESIDENTE.- Se declara aprobado por 
49 votos a favor el artículo 260. del proyecto de 
Reglamento de Esiacionamientos Ptlblioo$ del 
Distrito Federal. 

Solicito a ta Secretaría dé kctura a Jos a.rtIculos 
1:10 .. 280. Y 290., que comprenden el Capítulo VI. 

EL C. SECRETARIO.- 'Capftulo VI 

De la Inspeceíón 

Artículo Z7,~ Las Delegaciones vigilarán el 
cumplimiento de las obligaciones que establece el 
presente reglamento. Para ello llevarán a cabo 
cuando menos una inspección anual y leVantarán 
las actas que correspondan. 

Las Delegaciones deberán atcnder con priori
dad aqueUas inspecciones que se realicen por 
queja o denuncia de los usuarios. 

Artículo 28,- La inspección de los estadona~ 
JIÜentos se sujetará a las s.iguientes bases: 

r.- El Inspector deberá contar: eón orden por 
escrito la <:ual contendrá el moovoyel fundamen
to legal de la visita. la ubicación del esraciona~ 
miento por inspeccionar, la ftnna de 1a autoridad 
que la expida y la fe<:ha de eKpCdición; 

II.~ El inspector practicará la visita dentro de 
las 48 boras siguientes a la expedición de la orden, 
ídentificándose comQ tal CQn el propietario, admi
nistrador o encargado y mostrando a eHes la orden 
respectiva; 

IlI.-Detoda visita se levantará acta circunst.an~ 
ciada por triplicado1 en la que se expresará lugar, 
fecha, nombre de la persona con la que se entien~ 
da la diligencia y el resultado de la misma, anotan~ 
do con precisión cada una de las violaciones co
metidas al presente reglamento; 

JV.~ El inspector comunicará al interesadot ha:.. 
ciéndolo COliSta! en el acta, qne una vez que te 
.sean nQtifieadas las multas a que baya lugar. con
tará con 5 días hábiles para interponer el te<:Ul'$O 

de revocación y para aportar las pruebas y formu
lar Jos alegatos que a su derecho convengan; 
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v.~ El acta deberá ser firmada por e1 inspector 
y,en su caso. por la persona con quien se entendió 
la diligencia)', a propuesta de ésta, por dos testigos 
de asistencia; 

VL~ Uno deJos ejemplares del acta quedará en 
poder de la persona con la que se entendió )a 
diligencia. El original y la copia restante se entre
garán a la autoridad que giró la orden; y 

VII.- El in.spe<'.tor, por último, anotará cn el 
libro de "isitas del estacionamiento una síntesis de 
la diligencia practicada. 

Artículo 29.- La Delegaci6n. dentro de los 5 
dIas hábiles siguientes a la visita, revisará el expe~ 
diente y el acta, caJiflcarálas violacionesal presen. 
te reglamento e impondrá las multas a que hubiere 
lugar, mismas que deberán ser notificadas per
sonalmente, en los térmicos del Código de Pro
cedimientos Civiles para el Distrito Federal, al 
propietario, administrador o encargado del esta
cionamiento dentro de los 3 días hábiles siguien~ 
tu" 

Cumplida su indicación., señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.-SepreguntaalaAsamblea 
qut articulos se van a reservar para su discusión. 
Ninguno. 

FALTA 

- No respetar las tarifas autorizadas. Artfcuk\ 
9. 

-l'focobrar el servicio porfrac.clonesdequín
ce minutos. después de la primera hora. Artícul¡, 
14. 

- Operar sin haber presentado debidamentl 
requisitada la declaración de apertura. Artfculo 5 

- Cambiar el giro de!. tooal sin comunicarlo;,¡ 
la Delegación o colocar el aviso al pÍlblico, Al 
tJculo 7. 

- Abstenerse de solicitar la cartulina con la 
tarifa autorizada o de colocarla en la caseta dt· 
cobro a la vista del p'CIblico. Articulo 13; y 11, IV 

- Ocupar los carriles de entrada, salida (' 
cireulación. A.rtfcuIo 17, 1 

NUM.n 14 ENERO 1991 

Proceda !a Secretaria a tomar la votación no~ 
minal de los artículos no reservados. 

EL C. SECRETAlUO ... Se va a proceder a tomar 
la votación nominal de los artículos mencionados. 

Senor Presidente, el resultado de la votación es 
la siguiente: SI votos en pro. 

ELC~ PltESlDEN"I'E...Se deeJarao aprobados por 
51 votoslos artículos27o.,280. Y_, del Capítulo 
VI del proyecto de Reglamento de &taciona~ 
mientas Públicos del Distrito Federal. 

Solicitoa JaSecretaña dé lectura a los artíeu10s 
300., 310. y320. que comprenden el Capftulo Vil. 

ELC.SECRETARIO, "Capítulo VII 

De las Sanciones 

Artículo 30.~ Las sanciones que se impongan a 
los propietarios o administradores de estaciona~ 
mientas que contravengau las disposiciones del 
presente reglamento se calcularán multiplicando 
el nfimero o rangodecajoncs por la tarifa autoñ~ 
zada y el resultado que se obtenga, a ,su veZ¡ por 
un tiempo de servicio de B, 16 o 24 hora;¡, de 
acuerdo con la sjguiente tabia: 

Bib. 16Hs. 24Hs. 

x 

x 

x 

x 

x 

x 

, 
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- No tener a la vista la declaración de apertu-
ra. Artículo 17, V. X 

- Que los trabajadores no utilicen Wliforme o 
gafete de identif;icación. Artículo.111 IX. X 

- Omitir el registro del personal y de quienel' 
prestan servicios complementariO$:. Articulo 17, 
XIl. X 

- No colocar a la vista del p'Úblico el borario, 
ni observarlo. ArtIculo 17,- VI. X 

:'" - Omitir la entrega del boleto. Artrcu10 17, 
VIll. X 

Que el boleto nO contenga los requisitos 
señalados. Articulo 19. X 

- Rebusaise a expedir el comprobante de 
pago. Artículo 17, IX. X 

- Estacionar un número mayor de vehículos al 
.antorizado y no colocar el anuncio respectivo 
cuando DO baya cupo. Articulo 5, V; articulo 17, 

. X; Y articulo 20, JI. X 

-, Abstenerse de pioporciónar la vigjlanda 
necesaria. ArUculo 17, ill. X 

- Nocolocar en Iugarvísible los teléfonos para 
quejas. Articulo 17, VII. X 

.:... Contar con personal sin capacitación o li· 
cencia para conducir. Artículo ti. X 

- Que el piso del estacionamiento no esté 
recubierto, nivelado ni cuente con la infraestruc-
tura de drenaje. Art1eu1o 16, X 

• 
- Permitir que personas ajenas a los acomo· 

dadores roooucan los vehículos en guarda. Ar, 
ticulo 20,1. X 

- Que el personal se encuentre ebrio o intoxi· ."~ , 
cado. Artículo 20, m. X " 

,'~ ,.', , .. ' 
" . 

- Sacar los vehículos dados en custodia. Artí· 
cu1020. IV. -'< 

X 
" ' ,,-' 

- No cubrir a los usuarios los riesgos que se 
actualiceu en sus vehículos durante el tiempo de 
guarda. Artículo 21 y 22. X 
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- Reparar los daños de tos vehfculos fuera del 
plazo o sin satisfacción del usuario, Artículo 22. 

- Otttitir Ja revalidación anual del registro de 
la declaración de apertura. Artículo 25. 

- Abstenerse de informar sobre la sustitución 
del propietario o administrador del e.<¡taciona~ 
miento. ArtleuJo 26. 

- No pagar los derechos por cualesquiera d~' 
los eonccptos señalados, Artículos 5, 25 "j 26. 

- Obstaculizar la labor del inspector en Sil;; 

visitas. ArtícuJo 28. 

ArtIcuJo 31.- En caso de reincidencia, se apli
cará el doble de la sanción correspondiente, 

Se considerará reincideOle al infractor que, 
respecto de un mismo estacionamiento, incumpla 
este ordenamiento en euaIeS!J.wera de sus concep
t~ por segunda y sucesivas .. -ece5 dentro de un 
mismo año de calendario. 

Artículo 32.~ In infractor reincidente, que lo 
sea por segunda oeasíÓll¡ euyo estacionamiento se 
encuentre en condiciones materiales y de servicio 
que comprometanJa seguridad e higienc de! usua
rio, se bará acreedor a la clausura de su estacio« 
namiento.'" 

Cumplido, señor Presidente. 

ELe. PRESIDENTE,- Se pregunta aJa Asamblea 
qué artfculos se van a reservar para su discusí6n. 

Proceda la Secretaría a tomar la votación no
minal de los artIculos no reservados. el 30 y el 31. 

EL C. SECRETAR10.~ Se va a proceder a lOlDar 
la votación nominal de Jos articulos 30 y 31. 

El resultado de la votacióll¡ señor Presidente. 
es. dc 54 votos a favor dc los artículos 30 y 31. 

ELe. PRESlDENTE.~Se declatanaprobados por 
54votos,los artículos 300. y310. dcl Capítulo vn, 
del proyecto de Reglamento de Estacionamientos 
Públicos del Distrito Federal. 

Está a discusión clartículo 3~. Tieneel uso de 
la palabra el Representante Benjamín Hedding 
Galeana. 

NUM. 17 14 ENERO 1991 11 

x 

x 

x 

x 

x 

EL C. REPRESENT~ BENJAMIN fiEl). 
DING GALEANA.~ Con su permiso, senor Presi
dente. Compañeros Representantes; 

Como ustedes ya bien conocen, e1 artícu10 32 
establece JasanciÓn para el propietario o el admi~ 
nistrador reincidente, en el caso de que el estacio
Oanlleoto no refina las características básicas de 
seguridad e higiene, Pero no señalamos nosotros 
qué sucederla en el caso de que estas causas que 
originaron la clausura hayan sido ya subsanadas, 
que estas deficiencias hayan sido corregidas y de 
ahí que el objeto de mi intervenci6n en esta tribu~ 
na. con.siste en solicitar se autorice una adiciÓn al 
artfculo32en la forma siguiente. Me vaya permitir 
leer romo está el artículo 32 e inmediatamente 
después señalaría yo lo que habría que agregar. 

Artículo 32~ El infractor reincidente. que lo 
sea pór segunda ocasión, cuyo estacionamiento se 
encuentre en condiciones matcriales y de servicio 
que compromctan la seguridad e bigíene delusua
no, se -hará acreedor a la clausura de su estacio
namiento. 

La propuesta es agregar lo siguiente: 

El propietario o administrador podrá solicitar 
el levantamiento de la clausura, cuando ceseo las 
causas que 10 motivaron. La Delegación resolverá 
lo conducente dentro de tos cinco días siguientes 
a la solicitud. 

Dejo la propuesta a la consideraci6n de la 
Asamblea. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretaría a 
someter a consideración de la Asamblea si es de 
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aprobarse la propuesta presentada por el ciuda~ 
dana Representante BenjamínHedd.ing Gatean~ 
en votación económica. 

ELC.SECRETARlO.-Envotacióneconónúca,se 
pregunta a la Asamblea si se aprueba la propuesta 
presentada por el ciudadano Representante Ben
jamín Hedding GaIeana. del Partido Revolucio~ 
nario Institucional. Los que estén por la afumati· 
va, srrVanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sfrvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESlOENTE.· Proceda la Secretada a 
pregUntar a la Asamblea si está suficientemente 
discutido el artrculo reservado. 

EL C. SECRETARlO.~ Por instrucciones de la 
Présidencia yen votación eoonómica. se pregunta 
a la Asamblea si está suficientemente discutido el 
artículo reservado. Los que estén por la aflm1ati
va. 'sfrvansc manifestarlo poniéndose de pie. 

Losqueestén por la negativa, sírvansemanifes
tarlo pon1~dose de pie. 

Suficientemente discutido. señor Presidente. 

EL' C.' PRESIDENTE.~ Proceda la Secretada a 
tomar la votación nominal del artículo 320. 

EL' C. SECRETARIO.- Se va a proceder a tomar 
la votad6n nominal del artículo 320, 

El resultado de la votación, señor Presidente, 
es de 51 \-"Otos a favor. 

EL C. PRESIOEN'n:.- Se declara aprobado por 
51 votos el articulo 320. del proyecto de Reg1a~ 
m~nto de Estacionamientos Públicos del Distrito 
Federa1. 

Solicito de la Secretada dé leetura a 105 arUen
los de1330. al 360., que comprenden el CapItulo 
ym. 

EL C. SECRETARlO.- "CapItulo VIII 

Del Recurso de RevocadOR 

Articulo 33.- En CQnlra de la imposición de 
multas procede el tecun:~o de reVocación, 

Artículo 34,~ El recurso de revocación se pre
sentará ante la Delegación, dentro de los 5 días 
hábiles siguientes a la notificación de las mullas. 

En el escrito respectivo se e~resará el nombre 
del reeurrente.la ubicación del estacionamiento, 
las multas que se impugnen, el nombre de la auto- > 

ridad que las impuso y la fecha de la Rotirlcaci6n. 
Asimísmo. se ofrererán las pruebas y se formula~ 
ran los alegatos que convengan al derecho del 
interesado. 

En el momento de la pre~nlaci6n del recurso, 
el mteresado será escuchado ampliamente en de
fensa, pudiendo hacer verbalmente las considera
ciones necesarias para apoyar su demanda. Al 
térm1no de la audiencia. se IC\lantar~ acta circuns~ 
tanclada de la misma. debidamente suscrita por 
las partes que intervinieron en ella. La autoridad 
conservará el original y se entregar~ Una copia al 
interesado, 

Artículo 35.- El Departamento dictará, dentro 
de los 5 días hábiles siguientes a la presentación 
del recurso, la resolución que corresponda, debi
damente motivada y legalmente fundada. en la 
que se revoquen o confirmen, total o parcialmen
te, la multas impuestas. La resolución será notifi· 
cada personalmente al interesado, en los lérminos 
que: especifica ei Código de Procedimientos Civi
les para el Distrito Federal. 

Artículo 36.- En el recurso de revocación, el 
propietariol administrador de estacionamientos, 
o su representante, tendrán el derecnode solicitar 
laCóndonación de losCónceptos de multa cuando, 
aceptando el incumpllmiento" demuestre haber 
,sobsanado la faUa. Este derecho se perderá en 
caso de reincidencia." 

Atendida su indicación, señor Presidente. 

ELC. PRESIOENTE.~Se pregunta a la Asamblea 
qué artículos se van a resetvaf para su disc~ón. 

Bien, proceda la Secretaría a tomar la votación 
nominal de los artículos no reservados, que serta 
fullcamente el 35. 

EL C. SECRETARIO.· Se va a proceder a tomar 
la votación nominal del arUculo 35. 
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Señor Presideote. elresu1taclo de la votación es 
la siguiente: 49 votos en pro. 

EL C. PRESIDENTE.- Se declMa aprobado por 
49 votos el articulo 350., del CapItulo VIII, del 
proyecto de Reglameotode EstaciooamientosPO. ~ 
bUcos del Distrito Federal. 

¿S~señor? 

EL C. REPRESENTANTEJOSE ANTONIO PA
DILLA SEGURA. (Desde su curul).- Señor Presi~ 
dente, que por favor la Secretarfa dé lectura al 
artículo 94 del Reglamento, 

ELe. PRESlDENTE.~Solicito a laSecretarla leer 
el artículo 94 del R.Cgiamento para el Gobierno 

,Interior de la Asamblea. 

EL C. SECRETARJO.~ Artículo ~., La votación 
nominal se efectuará de la maneta siguiente; 

l.~ Cada miembro de la Asamblea de Repre~ 
scnrante.s del Distrito Federal, comenzando por el 
lado derecho del Presidente, dirá en voz alta Su 

nombre y apellido, afiadiendo la expresión en pro 
o en contra. 

n.- Un Secretario de la Mesa Ditectiva, 

ELe. PRESlDENl'E.- Gracias, sefio,r Secretario. 

EL C. SECUfARIO.- Atendida su indicación. 
señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.- Atendiendo la moción del 
compañero Padilla Segur8.¡ solicitamos a los com~ 
pañeros mencionen su nombre previo a su voto, 
Cumplido. 

Está a discusi6n el articulo 330. Tiene el uso de 
la palabra el ciudadano Representante Tomás 
CarmoDa. 

EL C. REPRESENTANTE TOMAS CAIIMONA 
JlMENEZ.- El artículo 30., la Comisi6n por mi 
conducto propone una ligera adidón. El artículo 
30. dice: 

En contra de la imposici6n de multas procede 
el reeurso de revocación, 

Se propone 1a siguiente redacción: 

NUM.11 14 ENERO 1991 JI 

En contra de la imposición de multas y de la 
clausura procede el reC'Ul'SO de revocación. 

EL C. PRESIDENTE.- Cometo, proceda la S .. 
c.retarla a someter a consideración de la A.sam
bIea, eu votación econ6mica. si es de aprobarse la 
propuesta presentada por el ciudadano Repte
sent.a.nte TolIlÁS Carmona. 

EL C. SECIlET A1UO.-1ln ",¡aci6. e<:Onómioa, se 
pregunta a la Asamblea si se aprueba la propuesta 
presentada por el ciudadano Representante To
másCarmonaJiméoez, del ParúdoAcción Nado
naJ. Los que estén por la afirmativa, sCrvanse ma· 
nifestado poniéndose de píe. 

Los que est6n por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Aprobad8.¡ señor Presidente. 

EL e PRESIDENTE.~ Se reserva el artículo para 
su votación nominal en conjunto, 

Está a discusión el mismo artículo 330. 

Tiene el USO de la palabra el ciudadano Repre. 
sentante Castillo Mota. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JOSE CASTI
LLO MOTA..~ Con su permiso. señor Presidente. 

Nosotros proponemos que el artIculo:33 quede 
en la forma siguiente; 

El recurso de re\lóGación tiene por objeto que 
la De!egacl6n revoque o modifique los actos nd· 
ministrativos que se ree1aman. 

EL C. PRESIDENTE.~ Proceda la Secretada a 
someter a consideración dda Asamblea,. en vota
ción económica. si es de aprobarse la propuesta 
presentada par el ciudadano Representante Cas
tillo Mota. 

ELC.SECRETARJO.~ Envotación económica, se 
pregunta a laAsambIea si se aprueba ja propuesta 
presentada por c) ciudadano Representante Juan 
José Castillo Motll¡ del Partido Revolucionario 
Institucional. Los que utén por la afirmativa, s(r.. 

vanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Losquee.stén por la negativa.sírvansemanif'es
tarlo poniéndose de pie. 
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Aprobada., señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Se reserva ef articulo pata 
, su, votación .nominaJ en conjunto. 

Está a discusión el artículo 340. 

Tiene el uso de la palabra el ciudadano Repre
sentante Juan José Castillo Mota. 

'EI:; C. REPRESENTANTE JUAN JOSE CASTI
, tiO..- So1amente queremos que se agregue en eJ 
prln:íer párrafo del mículo 34 y en el segundo lo 

. siguiente: 

El recurso de rev()Caclón se presentará por 
escrito, que no lo dice, ante la Delegaci6n, dentro 
de los cinco días bábiles siguientes a fa notifica
cí6n de las multas. 

Yen el segundo párrafo: 

En el escrito respeaívose expresará elnombre 
del reeurrente.la ubicación del estacionamiento¡ 
las sanciones que se impugnen. Y lo demás queda 
igual. 

EL C. PRESlDEN'IE.- Correcto, proceda 1a Se-
o cretaríaasomerer a consideraci6nde la Asamblea 

o , en votación económica si es de aprobarse la pro-
. o; puesta presentada por el ciudadano Repre-

sentante Juan José Castillo MOCa. 

ELC.SECRETARlO.-Envotaci6neconómica,se 
pregunta a la Asambleasi se aprucba la propuesta 
presentada por el ciudadano Representante Juan 
JoSé castillo Mota, de! Partido Revolucionario 
Institucional. LQs que estén por la afumativa, sír
vanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que ~stén por la negativa, sírvanse manifes
o tarjo poniéndose de pie. 

Aprobada. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se reserva el articulo para 
, su votación"nominal en conjunto. 

.: .. ; 
Está a diSeusión el misIno art(cuto >40. Tiene 

. el lISO de la palabra el ciudadano Representante 
Tonlás Canno·na. 

EL C. REPRESENTANTE TOMAS CARMO
NA.- El articulo 34 dice: 

El recurso de revooación se prese,ntará ante la 
Delegación. dentro de los S dÚ!$ hábiles siguientes 
a la notificación de I~ multas. 

En el escrito respectivo. se expresará el nombre 
del recurrente, la ubicación del estacionamiento. 
las multas quese impu¡oen. el nombre dela auto
ridad que las impuso y la fecha de la notificación. 
Asimismo. se ofrecerán las pruebas y se formula
l"~ los alegatos que convengan al derecho del 
interesado. 

En el momento de la presentación del recurso. 
el interesado será escuchado ampliainente en de
fensa, pudiendo bacer verbalmente las oonsidera
ciones necesarias para apoyar su de¡nanda, Al 
término de la. audiencia, se Jevantar.á el acta cir
cunstanciada de la misma, debidamente suscrita 
por las partes que intel"Vinieron en eUa. La autori
dad se conservará el original y le entregará una 
copia a1 interesado. 

La Comisión propone una modificación a este 
artI'culo en la siguiente forma: 

Artículo 34.- El recurso de revocación se pre
sentará ante la Delegación, dentrO de los S días 
hábiles siguientes a la notificación de las m~ltas o 
de la clausura. 

En el escrito respectivo se expresará el nombre 
del recurrente,. la obicación del" estacionamiento, 
las sanciones que se impugnen, el nombre de la 
autoridad que l~ impuso y la fecha de la notifica
ción o de la clausura. Ashnismo¡ se orrecerán las 
pruebas y se formularán los alegatos que conven
gan a1 derecho del interesado. 

En el momento de la presentación del recurso, 
e1ínteresado será escuchado ampliamente en de
fensa, pudiendo hacer verbalmente las considera
ciones necesarias para apoyar su demanda. 

EL C. PRESIDEN'IE.- Compañero Cannona, pa
ra que no haya confusión, el compañero Castillo 
Mota habla ~do: el recurso de t'eVQCaci6n se 
presentará ·por escrito y fue aprobado¡ ¿estaría 
usted de acuerdo que se agregara esto? 

EL C. REPRESENTANTE TOMAS CARM().. 
NA.- De acuerdo. 

EL C. PRESIDENTE.~ Bien, proceda la Secreta
ria a someter a consideración de la Asamblea, en 
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votación económica, si es de aprobarse la pró~ 
puesta presentada por el ciudadano Repre~ 
sentante Tomás Cannona, 

ELC.SECltETARlO.·Envotacióneconómíca.,se 
pregunta a la Asamblea sí se aprueba la propuesta 
presentada por el ciudadano Representante To
más Carmona Jitnénez, a nombre de la Séptima 
Comisión. Los que estén por la afirmativa, sírvan
se manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negat~ skvanse m.anifes
tarJo poniéndose de pie, 

Aprobada. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-Se reserva el artículo para 
su votación nOminal en conjunlo, 

Está a discusión el arU'culo 360, Tiene la pala~ 
bra el ciudadano Repr,esentante Tomás Carmona. 

EL C. REPRESENTANTE TOMAS CAllMONA 
J1MENEZ..~ Respecto al artku10 36, que en el 
proyecto dice: 

En el recurso de revocación. el propietario, 
administrador de estacionamientos, o su repre~ 
se.ntante. tendrán el derecho de solicitar aooptado 
e1íncurnplintiento, demuestre haber subsanado la 
falla. Este derecho se perderá en caso de reinci~ 
dencia. 

La proposición de la comW6n es la siguiente: 

Artfculo36,· El propietario o administrador de 
estacionamientos, tendrá el derecho de soliciwt 

dentro de Jos S·dfas hábiles siguientes a la notifi
cacióA¡ la coodonación de los conceptos de multa 
cuando, aceptado el íncmnp1jmiento, demuestre 
haber subsanado las irregularidades. Este dere~ 
cho se perderá en caso de reincidencia, De resoJ~ 
verse favorablemente la solicitud de condonación 
de multas, se dará por terminado en su caso el 
recurso de revotación. 

Dejo Ja propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.- Proreda la Secretarla a 
someter a consideración de la Asamblea. en vola
ción eeonómiCilt si es de aprobarse la propuesta 
presentada por,el ciudadano Representante To~ 
más Carmoo.a. 
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ELc..SECRETARlo. .. En votaci6oeoo!lÓmi~se 
preguntas la Asamb1easi seapruebala propuesta 
presentada por el ciudadauo Representante T(}o 
'm.ásCarmooaJiménez, del Partido Acción Nacio
nal. Los que estén por la afinnativa. sfrvaose ma
nifestarlo poniéndose de pie. 

Losque estén por la negativa, súv.m!;e wanife,s.. 
tarta poniéndose de pie. 

Aprobada. señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- S. reserva el artrculo par. 
su votación nominal, en OODj~tO. 

Tiene ahora la palabra el compañero Repre
sentante Jesús Ramírez. para prOponer la adición 
de un articulo que seria el 380. 

EL C. REPRESENTANTE IESOS RAMIREZ, 
Con su permiso, señor Prwdente, 

Dentro de este capítulo del recurso de revoca
ciót'l¡ se omitieron algunas situaciones ajenasj re~ 
latívas a las sancio:ne.s y multas. En este caso, 
queremos suplir la negligencia de las autorldad~ 
que pueden presentarse situaciones taIés com.o 
que no se selló el eserlto de declaración de aper~ 
tura, el libro de visitas, no se proporcionó la car· 
tulina de la tarifa autorizada o algún caso que 
pudiera ser como una clausura. Por lo tanto, que
remos proponer .al pleno la adici6n del artículo 38, 
que versaría, de la siguiente forma: 

En contra de las demás resoluciones que en 
materia de estacionamientos dicte ei Departa
mento del DistritoFedera1. procede el r~ursode 
inconformidad. el cual se sustanciará en los mis· 
mos fénninosque la revocaciOn. Si transcurridocl 
plazo respectiv<> no se ha notificado la resolución 
que recaiga sobre la inconfonnídad, se entenderá 
que el recurso ha sido resuelto en senLido favora
ble al recurrente. 

Dejo en esta Secretaría la copia de esta pro
puesta 

EL C. PRESIDENTE_ Pr""",", la Seeretarla • 
someter a consideración de la Asamb1ea, en vota~ 
ción económiea, sí es de aprobarse la propu~ta 
presentada por el ciudadano Representante Jesm 
Ramírez: N úñez. 
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ELe. SECRETARIO ... En votacl6n ec006miea,.sc 
pregunta a la Asamblea si se aprueba la propuesta 
presentad a por el ciudadano RepresentanteJesós 
Ramfrez N(IDez.- Los que estén por la afinnatil'tl¡ 
sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sirvansemanifes· 
tarlo poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE •• P,oced. la Seaetarla a 
preguntar a la Asamblea si están sufICientemente 
discutidos los artículos reservados y el artículo 
adicionado, 

EL C. SECRETARlO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en votaci6n económica. se pregunta 
a la Asamblea si están suficientemente discutidos 
los artIculos reservados. Los que estén por la afll
mativa'. sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negat~ sírvanse manifes~ 
tarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutidos, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.. Proceda l. Settetarla • 
, to~ la votación nominal de los artículos 330" 
,340., 360. y 380, 

ELe. SECRETARlO.-Se va a proceder a tomar 
la·votación nomiDal. 

Señor Presidente, el resultado de la votación es 
la siguiente: 55 votos en pro. 

EL'C,' PRESIDENTE.-Se declaran aprobadas por 
55 votos los artículos 330., 340., 360. Y SSo., del 
proyecto de Reglamento de Estacionamlentos PIÍ~ 
blicos del Distrito Federal. 

Solicito a la Secretaria dé lectura a los artIeulas 
10.,20., 30. Y 40. Transitorios. 

ELe. SECRETARIO ... "'Transitorios. 

dera!, publicado en el Diario Oficial de laFcdera .. 
áón ello. de julio de 1980. 

TeroCCro,~ Los estaciou.amientos pób!icos que 
I;e. encuentren funcionandn de acuerdo con lB:s 
concesiones, permisos O licencias obtenidas coa 
anterioridad, podrán seguirlo haciendo sin qne 
para ellosea neces.ario presentar la declaración de 
apertura que se establece en el artículo 50 •• siem
pre que se ajusten a lo dispuesto por el presente 
reglamento. 

Cuart:o..~ Publ1quese el presente reglamento en 
la Gaceta Oficial del Departamenlo del Distrito 
Federal y en el Diario Oficial de la Federación," 

Utmplido. señOr Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.-Se pregunta a laAsamblea 
qué artCcu10s se van a reservar para su discusión. 

Proceda la Secretaría a tomar la votación no
minal de los artículos Segundo y Tercero que no 
fueron reservados. 

EL C. SECRETARlO.- Se va a proceder a tomar 
la votación nominal de los artícu1o$ Seguodo y 
TeroCCro. 

El resultado de la votaeió~ señor Presidente, 
es de: 53 volos a favor. 

EL C. PRESmENTE.~ Se declaran aprobados, 
por 53 votos, los artfcuJos Segundo y Tercero 
Transitorios del proyecto de Reglamento de Es
tacionamÍentos Públicos del Distrito Federal. 

Está a discusión el artíeulo Primero Transito
rio. Tiene elllSQ de la palabra el compañero Re· 
presentaúteluan losé Castillo Mota, 

EL C. REPRESENTANTE JUAN lOSE CASTI. 
lLO ... Quisiera rogarle a laPres.idencia queen un 
soloacto se autori{;e la lectura de los dos artrcu1os. 

EL C. PRESlJ)ENTE.~ Concedido, señor Repre· 
Primero,- E1 presente reglamento entrará en sentante. 

vigor a los 60 días de su pUbUcación en el Diario 
06cial de la Federación. EL C. REPRESENTANTE JUAN JOSE CASTI· 

lLO.· Primero.- El presente ordenamieotoentra
Segundo.- A partir de la fecha en que entre en rá eo vigor a lQ5 60 dtas de su publicación en e! 

vigor, quedará abrogado el Reglamento para el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta 
Estacionamiento de Vehículos en el Distrito Fe- Oficial del Departamento del Distrito Federal. 
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----::--:--;:-;-;:-- ---_.;-¡-~- .:---:---:: 
Cuarto.- Pub1!quese en la Gaceta OficW del ¡ Losqueesténporlanegativa,skvansemanifes-

Departamento del Distrilo Federal y en el Diario tarjo poniéndose de pie. 
Oficial de la Federación, 

EL C. PRES]DENTE,~ Conecro, proceda la Se
cretarIa a someler a consideración de la Asam
blea, en votación eronó:mka, si es de aprobarse la 
propuesta presentada por el Representante Juan 
JoséCastilla MOla, en relación al articulo Primero 
Transitorio. 

EL C. SECRETARIO.- En vofación econ6mica se 
pregunta a la Asamblea si se aprueba la propuesta 
presentada por el ciudadano Representante Juan 
José Castillo Mota, del Partido Revolucionario 
Institucional. Los que estén por la artrmativa. sír
vanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los.que estén por la Dcgativa,sfr.-ansc manifes
tado poniéndose de pie. 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Se reserva el artfculo pan 
su votación nomina! en conjunto. Proceda la Se
cretaria a someter.a consideración de la AsamM 

blea, en votación económica, si es de aprobarse la 
propuesta presentada por el RepresentanteJuan 
losé Castillo Mota. en relación al artículo Cuarto 
Transitorio. 

ELC. SECRETARlO.~ En votací6nccon6mica, se 
pregunta a la Asambleasí se aprueba la propuesta 
presentada por el ciudadano Representante Juan 
losé Castillo Mota. del Partido Revolucionarlo 
Institucional. Los que estén por la afirmativa, sír
vanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa. sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. , 

Aprobada, seüOr Presidente. 

EL C. PRESlDENTE.- Proceda la Secretaria a 
preguntar a la Asamblea si están suficientemente 
discutidos los artleulos re5elV'ddos. 

EL C •. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidenciay en votación económica, se pregunta 
a la Asamblea si están suficientemente discutidos 
los articulos reservados. Los queeslén por la afir
mativa. sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. '! 

Suficientemente discutidos, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
tomar la votación nominal de los artIculos Primero 
y Cuarto Transitorios. 

EL C. SECRETARIO.~ Se va a proceder a tomar 
la votaci6n nominal de los artículos Primero y 
Cuar(o Transitorios. 

El resultado de la votación, señor Presidente, 
es de 55 \'OtO$ a favor. 

EL C. PRESJDENTE,-$e deelaranaprobados por 
55 votos los artículos Primero y Cuarto Transito
riOs del proyecto de Reglamento de Esraciona« 
micntos P6bticos del Distrito Federal. 

EL C. REPRESENTANTE FERNANDO FRAN· 
CISCO LERDO DE TEJADA LUNA (Desde .u 
curul).~ Seüor Presidente. antes de que haga la 
declaratoria. quisiera yo, a nombre de la Comi
sión, bacer uso de la Tribuna. 

EL C. PRESIDEJI.'TE.· Tiene usted el uso de la 
palabra. Tiene el uso de la palabra el compañero 
Representante Fernando Lerdo de Tejada. 

ELC. REPRESENTANTE FERNANDO LERDO 
DE l'EJADA.~ Con su penniso, señor Presidente. 
Compañeros Representantes: 

En la sesión dé hoy Y con este acto han aproba. 
do ustedes un nuevo Reglamento de EstacionaM 

mientos para el Distrito Federal, que quisiera yo; 
en primer lugar, señalar que forma parte de un 
grupo de reglamentos que ustedes han expedido 
vinculados con el transporte y la viaEdad de la 
Ciudad de Méxko, 

Este reglamento, por lo tanto. no es una dispo
sición aislada., completamente desvinculada y 
apartcdela polflica de transporte que ustedes han 
delineado para. esta ciudad; por el contrario, for~ 
ma parte integral de la misma y está hondamente 
relacionada yvinculada ct)n el relativo a Tránsito, 
a Carga y a la Atención de Minusválidos. 

Quisiera señalar que han ustedes aprobado un 
reglamento que es equilibrado, moderno y ade· 
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cuadó para 105 problemas que vive la Ciudad de 
México ea esta materia. 

Nos bemos propuesto! en primer lugar, fomen~ 
tar los estacionamientos porque ei déficit de cajo
nes de estacionamiento en la ciudad ha crecido, 
no obstante el nÚUlerode vehículos ha aumentado 
de manera susrancial en los ií!timos años. 

Pero esto 10 hemos querido bacer no sólo a 
travts de declaraciollei generales o de solicitar a 
los inversionistas su buena fe para meter su dinero 
en este rubro. sine a partir de medidas collcretas 
y específicas que realmente DOS permiten obtener 
ese resultado. 

Así, las facilidades administrativas que se dan 
ahora para la apertura de estacionamientos en 
donde bemos seguido las líneas que la Asamblea 
ha deflOido pata bacer más sencillos los trámites, 
son una realidad aquí. 

Los miembros de la Asamblea hemos querido 
evitar complicaciones burocráticas que genera'!
mente terminan en aspectos de corrupción. He
mos querido evitar, por 10 tanto, hacer pesado el 
procedimiento a través del cual se abran los esta~ 
cionamieotos. A partir de ahora será necesario 
con el aviso de apertura. 

Hemos establecido también una nueva comi
sión de fomento a los estacionamientos que cree
mosque debido a 1as facultades que ustedes han 
aprobado en esta sesi6n será no un órgano buro
crático y rlg,idOt sino, por el contrario, un órgano 
que vele reahnente en que los estacionamientos 
presten un mejor servicio al ptíbüeo usuario. 

Hemos establecido, pO! Jo tanto, que formarán 
parte de esta comisi6n, además do las autoridudes 
del Dt:-partamentp del Distrito Federal, la Procu~ 
radurfa Federal del Consumidor. flrganoencarga
do de velar por los intereses de los consumidores 
a efecto de que de esa manera y frente a" los 
representantes de losestacionam¡entos se lleguen 
a acuerdos en ooneftcio del usuario. 

Se establece, por primera vez, las tarifas dife
renciadas no s610 como un elemento de estímulo 
que por supuesto loserá.smo sobre todo como un 
elemento de racionalidad en el uso del transporte 
en esta ciudad a efecto de mejorar la utilización 
deltnmsporte públlco. 

As!,. el Reglamento establece que Jos estado
namientÓli periféricos, aqueUcs que estánmás ale· 
jados del centro de la dudad, aquellos estaciona
mientos ubicados en los paraderos tanto del 
Metro como del servicio ptíbtico de transporte 
concesionado, tengan tarifas más baratas, tamas 
más bajas para que los particulares que utilizan su 
autom6 .. il tengan interés en dejar sus veblculos 
privados en estos estacionamientos especlfloos y 
trasladarse al centí'O de la Ciudad de México en 
transpoí'te colectivo. 

POr esa raz.6n, las tarifa .. en los estaci(Hlamien
tos del centro serán más caras., no únicamente 
como un premio al lugar donde estos se ubican. 
sino sobre lodo para llevarlos a esa política de 
desestimular el uso del aulom6v:il privado. 

Qué bueno ql~e esto sea as{ y sea ya una reali· 
dad, ya que antes esta situad6n nese podía llevar 
a cabo. puesto que las tarifas de los estaciona
mientos eran simllar<:s en toda la ciudad, tomando 
solamenteoomodiferencia la infraestructura en la 
cual estaba basado el estacionamiento. 

Actualizamos las sanciones y como comentaba 
hace unQ& momentos, con nuestro compañero 
Víctor Orduña. que me decfa que las sanciones 
están altas, efeulvamente, las sanciones que han 
ustedes aprobado son sanciones altas, porque 
queremos que realmente exista un cumplimiento 
cabal dc:l Reglamento de Estacionamientos. 

Si damos facilidade.'i a los dueños y administra
dores de los estacionamientos para que los esta
b!~LCan con la menor burocracia posibJe~ sí les 
otorgamos facilidades y estímulos para que tengan 
nuevas tarifas adecuadas a la realidad; si damos 
facilidades. en una palabra, a los dueños y admi
nistrador~ es porque tambi61l qUt:remus que 
cumplan estricta y cabalmente el reglamento y 
quien no lo cumpla, entonces que también tenga 
una sanci6n grave por esa falta cometida. 

Deteroúnamos claramente. por primera vez;, 
las obligaciones de los prestadores del servicio 
para que no haya dudas y se terminen los abusos. 
Pero también definimos, de manera clara, euáles 
son aquellos derechos que le corresponden al 
usuario. En ese sentido, creemos que nuestro re.
glamento sobre todo se enfoca a mejorar la pres~ 
tación de un servicio que ha sido de grandes defi
ciencias en nuestra dudad. 
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Compañeros Asambleístas: no quisieta yo too 
mar má.$ de este tiempo en virtud de que nuestra 
sesión es: larga. Simplemente decirles a ustedes 
que han aprobado lo que la Comisión considera 
es: un buen reglamento y que seguramente este 
será en beneficio de nuestra ciudad. 

Quisiéramos pedir a ustedes, señor Presidente, 
un ,;>'(Ito de confIanza para proceder a hacer las 
modificaciones: de forma que son requeridas ante 
las distintas modificaciones aquí soHciladas por 
ustedes y también que éstas nos permitan armoni
zar laS difenmtes propuestas presentadas, para . 
que no exista contradicciones ni lagunas en el 
mismo reglamento. Sería principalmente para ar
monwu las dls:t1ntas propuestas, a erecto que el 
texto sea uniforme y comprensible. 

Pero. como decía yo hace un momento, cree
mos que el reglamento es bueno yqueseguramen
te contribuirá de manera importante a resolVer 
este fundamental problema, en el tránsito de nues.
tra ciudad. 

Muchas gracias. compañeros. 

EL C. PRESIDENTE.- Esta Presidencia declara 
formalmente aprobado en lo general y en lo par~ 
ticular el Reglamento de Estacionamientos P(¡bli
ces del Distrito Federal. 

Envíese el presente reglamento a la Séptima 
Cornislón a efeeto de que se neven a cabo las 
adecuaeiones y reformas aprobadas en este pleuo 
y una vez incorporadas al texto, tt1tnese al Poder 
Ejecutivo Federal para su publiCación ene1Díario 
OficlaJde la Federaci6nyenla. GacetadelDepar~ 
tamento del Distrito federaL 

Proceda la Secretaría oon el síguíente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECRETARIO.~ El siguiente (umo corres~ 
ponde a un dietamen de segunda lectura. el que 
contiene la iniciativa de reforma al artleulo 78, 
segundo párrafo. del Reglamento para el Gobier
no interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, que presenta laDéeimo Segunda 
Comisión, 

EL C. PRESIDENTE.- Dé Jectura la Seeretar!a. 

EL C. SECRETARlO,~ "Honorable Asamblea; 
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A la Décimo Segunda Comisi6. de l. Asam
blea de Represelltantes de) Distrito Federal, fue 
turnada parasu estudio y dictamen la iniciativa de 
reformas al artfeillo 78 segundo párrafo del Regla
mento para el Gob¡erno Interior de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal,presenta~ 
da por el grupo partidista del Frente Cardenista 
de Reconstrucción Nacional. 

Esta Décimo Segunda Comisión, en USO de las 
facultades otorgadas por el artIculo 105 del Regla~ 
mento para el Gobiemo Interior de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, se avocó 
al análisis de la presente bajo los siguiente&: 

Antecedelltes 

A} La iniciativa de reformas al arUculo 78 se
gwido párrafo del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea de Representa!1t~ fue 
presentada por el Partido del Frente Carderusta 
de Reconstrucción Nacional, en la sesión ordina
ria de fecha 30 de noviembre de 1989, a través del 
ciudadano Representante Andrés Roberto Orte
ga Zurita. 

B) La Presidencia del Pleno. ordenó se turnara 
parasu estudio y dictamen a esta DécimoSegunda 
Comisi6n. la cual es competente para conocer en 
materia de Reglamento Interior y para estudiar y 
dictaminar propuestas relativas a iniciativas de ley 
y reglamentos que no sean materia exclusiva de 
alguna otra Comisión. 

Del estudio y análisis de la presente iniciativa, 
Jos miembros de Ja Comisión que suscribe se per~ 
miten realizar las siguientes: 

Consideraciones 

Laexposición de motivos que se acompaña a la 
iniciativa de reformas al artíeulo 7B segundo pá
rrafo del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la propia Asamblea, expresa que: la manifesta~ 
ción de ideas es un derecoo de la ciudadanía '1con 
mayor énfasis de un representante po{l'ular, mis
ntOS derechos que se expresan tanto en nuestra 
Ley Orgánica como en el propio Reglamento In
terno y que alcam:an sU máxima plenitud en nues
tra Constitución. 

Por tales eonsideracionesse hace imprescindi
ble modificar el artIculo 18 segundo párrafo del 
Reglamento Interior de la Asamblea de Repre~ 
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sentant~ para lograr que sus integrantes ejerzan 
plenamente el derecho de expresión, 

Los Representantes que suscribimos el presen
te dictamen, nos permitimos seña,lar. que si bien, 
dentro del Titulo Tercero denominado: Del Esta· 
tuto de los Representantes, artículos 17 al 21 del 
propio Reglamento Interior de la Asamblea, con
sagra ya de manera plena los derechos de los 
Representantes "1 salvaguarda el derecho a la libre 
expresión. no podemos dejar de nOlar que el se
gundo pátrafo del a.rt!culo 78 pudiera tener inrer
pretaciones restncúvas, contrarias al espítitu del 
Reglamento y a las prácticas que la AsamWea ha 
venido aquilatando. 

Por ello, se considera que. en aras de evitar una 
interpretación restrictiva de) precepto legal que se 
pretende reformar y evitar posibles imprecisiones 
respecto al mismo, salvaguardando la autonofiÚa 
de Jos grupos partidistas que integran esta Asaro
ble~ y los dcreehos de los Representantes, es 
necesario precisar que éstos de manera personal 
pucdenaeudir ante la Mesa Directiva de la Asam
blea. con por Jo menos una hora de anticipaci6n 
al inicio de la sesión¡ para solicitar se !es inscriba 
en la lista de oradores con el objeto de plantear al 
pleno algúnasunto que consideren a su criterio de 
relevancia. 

19ualmente,la antelación de una hora se estima 
conveniente a fin de asegurar que el asunto pueda 
quedar debidamente inscrito en el Orden del Día. 

Por las anteriores consideraciones y con las 
facultades consagradas en los arUculos 73, frac
ción VI. base 3a., inciso J de la Constitución PoIí~ 
ucade los Estados Unidos Mexicanos, 2de fa Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal, 108 y demás relativos del Regla· 
mento para el Gobierno lntcnor de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, la Comi
sión que suscribe se permite ptoponer cisiguiente 
diaamcn que contiene 

Iniciativa con proyceto de reforma al artfeulo 
7B párrafo segundo, del Rcg1amcnto para el Go· 
bíemoIntenor de ia Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. 

Artículo Un1co,~ Se reforma el segundo JAárra
fodel artículo 78, dd Reglamento para el Gobier
noIntcnor de la Asamblea de Representantes dcl 

Distrito Feder~ para quedar en Ios. siguientes 
términos. 

Artfculo lB. 

Las inleíativas., peticiones, proposiciones o de~ 
nuncias que algún Representante desee someter a 
conocimiento del pleno, deberán inscn"birse ante 
la Mesa. parasuÍl'lclusi6n en e!Orden del Día, por 
10 menos una hora antes de la fijada para el inicio 
de la sesión, preferentemente a través del Cootdi
nador del Grupo Partidista. 

Artfeulos Transitorios 

Primeto,~ La presente reforma entrará en vigor 
el dla siguiente de su publicaci6n cn el Diario 
Oficial de la Federaci6n. 

Segundo.- Publíquese en la Gaceta Oficial del 
Departamento del Distrito Federal. 

Sal6n de sesiones de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal) a 14 de enero de 
1991. 

Suscriben el presente dictamen: El Repre
sentante Santiago Oñale Laborde, Presidente; 
Representante Felipe Calder6n Hinojosa. Vice
presidente; Representante Roda Huerta Cuervo, 
Secretario; Representante Gonzalo Altamítano 
Dimas; Representante Roberto González Alcalá; 
Representante Beatriz Gallardo Macias; Repre· 
sentante Manuel Díaz Infante; Represenrante 
Fernando Lerdo de Tejada; Representante Julio 
Martínez de la O; Representante Víctor Orduña 
MuñoZ; Representante Anlbal Peralta Galieia; 
Representante Genaro Piñeiro López; Repre
sentante Jorge. Mario Jiméncz Valadéz." 

Atendida su indicación. señor Presidente, 

ELe. PRESIDENTE,w En los términos del artícu
lo 82 del Reglamento inciso C, está a discusi6n el 
dictamen en lo general y toda vez que e. .. un solo 
.artículo, también en ioparticular.Se abre el regis· 
tm de otadores, Oradores en cont~a. 

Oradores a favor, 

En pro. tiene la palabra el RcprescntanteJesús 
RamírcL N(¡iic7:.. 
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EL C. REPRESENTANTE JESlJS KAMIREZ .• 
Gracias. señor Presidente. 

Simplemente para agradecer a la Comisión la 
modificación que se hizo en este párrafo, donde 
se está reconociendo una realidad de aquellas 
personas que en algunas ocasiones ya se nos men
cionó, no tenemos partido. Se cambió precisa
mente la frase donde dice: a través del coordina
dOr del grupo partidista, por la palabra: 
preferentemente. 

No sé de quién haya sido esta deferencia, pero 
q wero hacer públicamente y notorio nuestro agra
decimiento. a los que no tenemos partido. 

Muebas gracias. 

EL e. PRESIDENTE.· Pata hacer una aclaración 
a los articules Transitorios, tiene la palabra el 
Representante Felipe Calderón. 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CALD¡¡. 
RON ... Brevementf; señor Presidente. 

Nada que más por omisión involuntaria, me 
parece que en los Transitorios, en unosediceque 
entrará en vigor el dra siguiente de su publicación 
en el Diario OfieiaJ '1 en el segundo di~ que: 
ordena que re publique en la Gaceta del Depar
tamento. 

Entonces, pediría que seordenese publique en 
ambos, aunque entre en vigor una vez. 

ELe. PRESIDENTE.- &ta Presidencia toma!Io
ta. 

Con fundamento en el articulo 81. párrafo se
gundo, del Reglamento, pregunte la Secretada si 
está suficientemente discutido el dictamen. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y ron fundamento en el articulo 87, 
segundo párrafo, del Reglament~ se pregunta a 
la Asamblea si se encuentra suficientemente dis
cutido el did:amen, Los que estén por la afirmati~ 
va, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Losque estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente dísculid~ scñor Presidente. 

NUM.17 14 ENERO 19:91 

EL C. PRESIDEN'IE.·!ln """"""",da, proceda 
a tomar la votación nominal. en los términos del 
artículo 94. 

Se ordena a la Oficialfa Mayor haga los anun
clQ$ a que se refiere el artíeulo88. 

EL C. SECRETAR.10.~ Se va a proceder a to
mar la votación nominal. 

Señor Presidente, el resultado de lavotación es 
la siguiente: S7 votos en pro. 

& aprobado el dictan'len a wSC'IJSión en lo 
general y en lo partieu1ar. 

EL C. PRESIDENTE.· Se declara aprobado el 
dictamen en 10 general yen lo particular por SI 
votos a favor, COn la aru<:ión del señor Repre
sentante Fel.ipeCalder6n. 

Túrnese la presente refonna al Reglamento de 
la Asamblea, al Poder Ejecutivo Federal para su 
publ.icación en el Diario Oficial de la Federación 
y en la Gaceta del Departamento del Distrito 
Federal 

Prosiga la Secretaria COn el siguiente punto del 
Orden de! Día. 

LL e. sgCRETAlUO.~ Es un diaame~ el que 
contiene la inicialiva ron proyecto de decreto que 
reforma el artículo 70 del Código de Procedimien
tos Civiles para el Distrito Federa\ que presenta 
la Décimo Segunda Comisión. 

ELe. PRESIDENTE.-Proceda la Secretariaa dar 
lectura al dictamen. 

8L C. SECRETARlO.- Dice así: 

"Honorable Asamblea: 

A la Décimo Segunda Comisión de la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal, fue 
turnada para su estudio y dictamen la iniciativa 
con proyecto de Decreto que reforma el artku10 
10 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Distrito Federal. que fue presentada por el Re
presentante Santiago Oñate Laoorde del Partido 
Revolucionario Institucional. 

&[a Décimo Segunda Comisión en uso de las 
facultades que le otorga el artículo 105 y demás 
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relativos del Reglamento para el Gobierno InteD 

riorde la Asamblea de Representantes del Distri~ 
to Federal, sea'J'{ICÓ.aI análisis de la presente.bajo 
los siguientes: 

Antecedentes 

A) La iniciativa con proyecto de Decreto que 
refoana el arHeuIo "JOde! Código de Pr()Ced.imien~ 
tos Civiles para el Distrito Feder~ fue presentada 
por el Partido Revolucionario Institucional a traM 

vés del ciudadano Representante Santiago OlÍate 
Laborde en la sesión ordinaria del dra cualro de 
diciembre de 1990. 

La Presidencia del pleno en uso de sus faculta~ 
des, orden6 se lurnara para su estudio y dictamen 
a esta Décimo Segunda Comisión, la cual es com
petente para conocer en materia de RegJaroento 
Interior y para estudiar y dictaminar propuestas 
relativas a iniciativas de ley y reglamentos que no 
sean materia exclusiva de alguna otra Comisi6n. 

Del estudio y aná.llsis de la presente iniciativa, 
los miembros de la Comisión que suscribe se per
miten realizar las siguientes: 

Consideraciones 

La exposición de motivos que se acompaña a la 
iniciativa con proyecto de Decreto que reforma. el 
arUeulo 70 del Código de Procedimientos Ciwes 
para el Di.strito Federal, señala que el artículo 17 
de la Constitución Polflica de los Estados Urudos 
Mexicanos, en su segundo párrafo preve que: To
da persona ticne derecho a que se le administre 
justicia por tribl.ll'lales que estarán expeditos para 
impartirla en los pla7..os y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pron
la, completa e imparcial. Su servicio serágratuito, 
quedaodo en oonsecuencin prohibidllS lo.s costo.s 
judiciales. 

Señala la misma CXJlosici6n de motivos, que el 
actual artículo 70 del Código de Proccdiaúentos 
Civiles para el Distrito Federal, de alguna forma 
impide que culos procedímientosjudicia1es cuanM 

do se han extraviado autos. pueda continuarse de 
manera pronta y expedita con la impartición de la 
justicia, dado que la DOrma ha)' vigente señala 
exclusivamente que: Jos autos quc se perdieren 
serán repuestos a costa del que fuere responsable, 
La reposición se sustandará incidentalmente y·sin 
necesidad de acuerdo judicial, 10 cual quiere decir 

que legalmente se tendrá que iniciar el incidente 
de reposición de aut~ aumentando por consi~ 
guienle el tiempo para resolver el asunto ptanlea~ 
do, y siendo solamente en el transcurso que se 
sustancie el incidente, cuando las copias eertifica~ 
das expedidas por las autoridades judiciales ad~ 
quieren valor probatorio. 

En tal sentido, la reforma propuesta 'Plantea 
que los jueces queden facultados para aceptar de 
plano, las copias certificadas que aparten las par
tes sobre los autos perdidos, sin necesidad de 
ulterior trámite, con lo cual se lograrla agilizar los 
procedimientos judiciales. 

Los miembrOs- de la Comisión que Slllicribe nos. 
permitimos señalar que la iniciativa en iX'mento, 
busca ante lodo cllograr el flel cumplimiento del 
articulo 17 de nuestra Constitución General, dado 
.que la reforma que se plantea al artículo 70 del 
Código de Procedimientos Cr.iles para el Distrito 
Federal, pretende agilizar los proc.edlmientosju'
diciaIes en los cuales se hubiesen perdido autos, 
otorgándose a los funcionarios judiciaf~ la facu1~ 
tad de considerar como documentos publicos y 
fehacientes las copias certiftcadas expedidas por 
los propios funcionarios judiciales. 

Con la reforma al artículo 70 del Código de 
ProcedímientosCiviles para el Distrito Federal se 
logrará que disminuya la carga de trabajo tanto 
para las autoridadesjudiciales, como para losaba
gados litigantes, dado qne en demasiadas ocasi()~ 
nes se evitará el tener que agotar todo el incidente 
de reposición de autos, lográndose con eHo la 
agilización de la administración de justicia. 

Por otra parte es necesario señalar, que cn 
aquellos asuntos donde no sea posible presentar 
copias certificadas de los autos perdidos, se debe~ 
rti. conforme sigue señalando el propio precepto 
invocado, sustanciarse el proc.edimientopar la vía 
incidenlaL 

Por las anteriores consideraciones y con las 
facultades consagradas en los artIculos 13, frac
ción VI, base 3a.. inciso J de la Constitución Polf~ 
tica de !os Estados: Unidos Mexicanos.. 16 de la 
Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. 1~ Y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, la Comisión que suscribe se permjte proponer 
el siguiente dictamen que contiene, 

,- .. --.. -" 
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Irrlciativa con proyecto de Decreto que refor- ' ELe. PRESIDENTE.-En los ténninosde1artfcu
Uta el arUeuio 70 del Código de Procedimientos lo 82 del Reglamentoj inciso C. está a discusión el 
Civiles para el Distrito Federal. dictamen en lo general y en lo particular. Se abre 

el registro de oradores. Oradores en contra. 
Articulo Primero.- Sereformaelartfeulo 70del 

Código de Procedimientos Ci'YÍ.ie$ para el Distrito 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 70.* Los autos que se perdieren serán 
repuestos a costa del que fuere responsable de la 
pérdid~ quien además pagará los daños y perjui
dos. quedando sujeto a las disposiciOnes del C()... 
digo Penal. 

Quedan los jueces facultados pata aceptar de 
pJano, l.ascopias certificadas. que aporten las par
tes sobre los autos perdidos, sin necesidad de 
ulterior trámJte, quedando también facuhados pa~ 
ra investigar de oficio la existencia de las piezas de 
autos desaparecidos. valiéndose para ello de to
dos tos medios que no sean contrarios a la moral 
(} al derecho. 

Cuando no se esté en el supuesto anterior,la 
reposición se substanciará incidentalmente y sin 
necesidad de acuerdo judicial; el secretario hará 
constar desde luego la existeneia anterior y falta 
posterior del expediente. 

Artículo Transitorio 

Unieo.- El presente decreto entrará en vigor a 
partir del día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federaci6n. 

Túrnese a la Honorable Cámara de Senadores 
para les efectos constitucionales. 

Salón de sesiones de la I Asamblea de Repre
sentantes del DistritoFederal, a 8de encrode 1991. 

Licenciado Santiago Oñate Labord¡; Presi~ 
dente¡ li<;Cnciado Felipe Cakler6n Hinojosa. Viw 
ccpresidcnte¡ licenciada RocCo Huerta Cuervo, 
Secretario; licenciado Gonzalo Altamirano Di
roas; licenciado Manuel Diaz Infante; licenciada 
Beatriz Gallardo Macfas; liceneiado Roberto 
González Alcalá; licenciado Fernando Lerdo de 
Tejada; liccncíado Julio MarUnez de la O; licen
ciado Víctor Orduña Muñoz; licenciado Anfbal 
Peralta G alicia; licenciado Geoaro Piñeiro López;. 
licenciado Jorge Mario Jiménez Valadéz. '" 

Cumplido, señor Presidente. 

Oradores en pro. 

Con fundamento en el artículo ffT. párrafo se
gundo, del Reglamento. pregunte la Secretaña si 
está suficientemente discutido el dictamen en lo 
general y en Jo particular. 

EL C. SECRETARlO.~ Por instrueciooes de la 
Ptesidencia y ron fundamento en el artlculo ífl, 
segundo párrafo, del Reglamento, se pregunta a 
la Asamblea si se encuentra suficientemente dls
cutidoel dictamen en Iogenera!)' en lo particular, 
Los que estén por la afirmativa, sírvanse manifes~ 
tarlo poniéndose de pie.. 

Lasqne estén por la negaliva,s!rvan.semanifes
tarl0 poniéndose de pie. 

Suficientemente discutid~ señor Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.- En ronsecuencia. proceda 
a tomar la votación nominal en lo general y eñ lo 
particular en los términos del articulo 94. 

Se ordena a la Oficialía Mayor ha~ los anUn-. 
cios a que se refiere el artículo 88, 

EL C. SECRETARIO.w Por instrucciones de Ja 
Presidencia, se va a proceder a tomar la votaci6n 
nominal. 

El resultado de la votación, señor Presidénte, 
es de 56 votos a favor del dictamen en lo general y 
en lo particular, 

ELe. PRESIDENTE ... En consecuencia, udecla
rado aprobado el dictamen en lo general yen 10 
particular por 56 votos a favor. 

En los términos del artículo 16 de la Ley Orgá~ 
ruta de la Asamblea de Representantu del Dis* 
trito Federal, túrnese la pre.sente iniciativa apro~ 
bada por e.sle pleno ala Cámara de Senadoresdel 
H, Congre.so de la Uni6n. para sUS erec:tosoonsti
tuclonalcs, 

Proceda laSecretar!a COn el siguiente punto del 
Orden de1 Día. 
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EL C. SECRETARlO.- El siguiente turno en el 
Orden del Día corresponde a un mdamen de 
¡;egunda lectura sobre faUDa nociva, que presenta 
la Sexta Comisión. 

ELe. PR.ESIDENTE.~ ProcedaJaSeerclanaa dar 
led:trra. 

ELe. SECRETARIO.~ "A la Comisión de Educa~ 
cióo,Salud y ruistenclaSociaJ fue turnada para su 
estudioydictamen una propuesta conel propósito 
de que sean tomadas diversas medidas para forta
lecer el combate a la Cauna noc.iva en la Ciudad de 
Méxiroy 

Considerando 

Que con la alteración del equilibrio ecológico 
en el espacio que ocupa la Ciudad de México por 
el desarrollo de la misnÍa¡ no s610 se destruye 1a 
mayor parte de la flora y Ja fauna existente en la 
región, sino que provoca la proliferación de deter
minadas especies de insectos y roedores, ratas 
principalmente, que se adaptan al nuevo medio 
ambiente en condiciones totalmente adversas a 
otras especies, condiciones como las que se pre
sentan en los tiraderos de basura. de mercados y 
<:entros de abasto, lugares de reUeno sanitario, 
canales de aguas ncgras y sistema de drenaje. 
basta lugares de convivencia bumana, romo casas 
habitación, cine&, industrias y hospitalC$. 

La proliferación de ratas es particularmente 
prOOCUp3nteya que representa un serio problema 
de salud para elhombre, Dadas las c:aracterísticas 
deestos roedores, que pueden transmitir diversas 
enfennedades epidemiológicas en gran escal~ 
pues su, capacidad de adaptación y la intensidad 
de su reproducción les permite sobrevivir en las 
condiciDnes más adversas. provocando pérdidas 
económicas cuantiosas. 

A pesar de que la Ley General de Salud, y en 
nuestra Entidad la Ley de Salud del Distrito Fe~ 
deral; contemplan cllsposicioues para el combate 
a la fauna nociva, nO' se han tomado las medidas 
suficientes para eliminar esta plaga. Jo que pone 
de manifiesto COn la ausencia de una estimación 
'sobreJa población de estos roedores en el Distrito 
Federal y sólo se realizan campañas muy limitadas 
contra fa fauna nociva. 

PDr la repercusión en los sectores más pobres 
deja sociedad que habitan en vi\'ÍCndas en condi~ 

clones más preearias:yvulnerables a los males que 
aearrean estos roedo~ y por tratarse de un pro
blema de salud pública de suma importancia. 

Esta Comisión ha examinado las 'propuestas, 
presentadas por el Representante Humberto Plie~ 
&0 Arenas del Partido Popular Socialista. el 11 de 
diciembre de 1989. y con fundamento en la base 
3a de la fracción VI del artículo 73 de la Consti
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en los artfcu10s 4 Y 8 de la Ley Org¡Wca de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede~ 
ral,yartfculo 48 desu Reglamentopara el Gobier~ 
no Interior de la misma. la Comisión de Educa~ 
cióo, Salud y Asistencia Social presenta el 
siguieote: 

Dictamen 

Que la Asamblea de Representantes a través 
de la Seua ComisiÓn formule una petición al titu
lar del órgano de gobierno del Departamento del 
Distrito Federal para que fas propuestas siguien· 
tes sean tomadas en cuenta en los programas que 
sobre la materia tenga: 

Primero, Solicitar a! Departamento del Distri
lo Federal seaíntegrada, planificada ycoorcUnada 
la campaña de combate a la fauna nociva. 

Segundo, Scamcrementado el presupuesto pa
ra la campaña con1ra lafauna nociva que dcsarro
Ua la Dirección General de Senicios de Salud 
Pública. 

Tercero. Se inicie a la bre~ad posible los 
trabajos de investigación sobre esta especie de 
roedores, sobre la euantUu:ación de los daños que 
generan, sobre la elaboración estadrstica de la 
población estimada en el Distrito Federal y su 
ritmo de incrementol así comO las medidas más 
eficientes para oombatirlos. 

Cuarto. Que se lleve a cabo una campaña de 
educaci60 para la salud, a través de los medios 
masivos de comunicación en la que se observe la 
orientación a los habitantes del Distrito Federa! 
de las fomas de proliferación y de combatir a 
dichos roedorCSt asi como Ja fauna nociva en ge
neral. 

Quinto. Que sean formados técnicosespecíali-
7.ados para el combate a la fauna nociva, 
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Comisión de Educación 

México, Distñto Federal, a 14 de enero de 
199L 

Suseriben por la Comisión el Representante 
Héetor RamIrez Cuéllar, Pres.identc¡ el Repre
sentante AIftedo de la Rosa Olgilln, Vicepresi
dente; el Representante Jorge MarioSánehezSo-
1($, Seeretario; el Representante Juan Jesús Flores 
M uñoz; et Representante Alfonso Hidalgo López; 
la Representante Rocío Huerta Cuervo; la Repre
sentante Ofella Casillas Ontil,--eros; la Repre
sentante Marta Andrade de Del Rosal; el Repre
sentante Manuel Jiménez Guzmán; el 
Representante Julio Martíncz de la O; el Repre
sentante Juan Hoffman Calo; el Representante 
Osear Delgado Arteap; la Representante Taydé 
González Cuadrosj el Representante Carlos Jimé
nez Hernández; el Representante Alberto Anto
nio Moreno Colín; el Representante Flavio Ga
briel Gonzálezy su servidor, el de la voz." 

Atendida su indicación, señor Presidente. 

EL C. PREStDEN'J'E.- En los términos del artfcu
lo 82 del Reglamento, inciso C, está a discusión e1 
dictamen en lo general yen lo particular. Se abre 
el registro de oradores. Oradores en contra 

Oradores en pro, Julio Martínez de la O. 

Tiene la palabra el Representante Julio Mart(
nez de la O. en pro. 

EL C. REPRESENTANTE JLLIO MARTINEZ 
DE LA 0.- Con su autorizaci6n, senor Presidente. 

He solicitado el uso de la palabra para venir a 
apoyar la propuesta fonnulada por el compañero 
Humberto Pliego Arenas, respecto de la cual pte~ 
lende integrarunacampaña que tienda a combatir 
la fauna nociva, que de manera reciente se ba 
venido proliferando yque constituye un problema 
de salud pública. 

La fracci6n del Partido Revolucionario Institu
cional re .~uma. pues, a una propuesta del todo 
positiva para contribuir a la preservaci6n yal res
cate de la salud de los capitalinos. Nos parece que 
el combate a la fauna nociva como aquí se ha 
descrito, tiene una incidencia singular en la pre~ 
servaci6n dela salud de los habitantes de la capital 
de la República. razón por la que una campaña de 
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edncación para la salud de Jos babitantes es del 
todo positiva. 

Igualmente, nos parece importante que se ini· 
cien los esfuerzos para constituir un programa que 
pndiéramos poner en práctica para el efecto dela 
fonnación de técnicos especializados para com
batir aesta fauna noci~ que tantosestragoscausa 
a una economIa, como lo es la de fa capital de la 
República. 

Por ello, también la fracción prnsla se suma a 
la propuesta del compañero Pliego Arenas, para 
el efecto de solicitar ante las autoridades compe~ 
tentes, el incremento de todos aquellos recursos 
que supongan un mayor combate, un más eficaz' 
-combate a esta fauna., de suerte que todas estaS 
medidas propuestas por el compañero Pliego 
Arenas, vengan a eónstituír un combate eficaz a 
esta fauna que tantos daños origina. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDEI'ffE.- Con fundamento en el 
aruculo 87, párrafo segundo. del Reglamento, 
pregunte la Secretaría si está suficientemente dis
cutídoel dictamen en logeneralycn lo particular. 

EL C. SECRETARIO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y ron fundamento en el artículo 87, 
segundo párrafo, del Reglamento, se pregunta a 
la Asamblea si se eneuentra suficientemente dis~ 
cutido el dictamen en lo general y en lo particular. 
Los que estén por la afirmativa, sfrvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negaliva, sírvansemanifes~ 
tarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, señor Presidente. 

EL C. PRESIDE~.- Proccda la Secretaría a 
tornar la votación nominal, en un solo acto, en 10 
general y en lo particular, en Jos ténninos del 
artículo 94, 

Se ordena a la Oficialía Mayor haga t!)l'; anUn
cios a que se refiere el artículo SS. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proccder a tomar 
la votación nominal. 

Señor Presidente, el resultado de la votación es 
la siguiente: 53 votos en pro. 
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Ss de aprobarse el dictamen en 10 general y en 
lo particular. 

ELe. PRESIDEN'IE.-En consecuencia, se deda~ 
fa aprobado el dictamen en lo general y en lo 
particu1ar por 53 votos a favor. 

Tfunese el presente dictamen a la Sexta Cotni~ 
siÓn para $U cumplimiento, 

Proceda la Secretaría con el siguiente pum ocle! 
Orden del Ola 

EL C. SECRETARIO. .. Es un dictamen sobre 
Educación para Adultos, que presenta la Sexta 
Comisión. 

ELe. PRESIDENTE ... ProcedalaSecretarfaadar 
lectura al dictamen. 

EL C. SECRETARIO ... Dictamen: 

"A la Sexta Comisión de la Asamblea de Re~ 
presentantes del Distrito Federal, fue turnada pa~ 
fa su estudio y dictamen la propuesta presentada 
a este H. Pleno por el ciudadano Representante 
DanielAceves Vi!lagránde la fracción del Partido 
Revolucionario Institucional, para suscribir Un 
acuerdo de colaboración con el Instituto Nacional 
de EducaciÓD para Adultos lNEA, que promueva 
sus acciones educati~ instrumentadas en tos 
programas de alfabetización primaria y secunda
ria en la Ciudad de México; por lo que, con fun~ 
·damento en el artlculo 48 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea, y consideran
do. 

Acuerdo 

Primero: Qnc la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal. por conducto de su 6a. Co
misión, establezca comunicación con la .coordina
ción de operaciones del Instituto Nacional de 
Edueación para Adultos cn el Distrito Federal, 
con el propósito de procurar un acuerdo de cola~ 
boración para que la Asamblea. de Repre
s.entantes del Distrito Federal contribuya en la 
promoción de los programas de alfabetización 
primaria y secundaria de dícho ins.tituto en la 
Ciudad de México. 

Segundo: Que la Sexta Comis.ión de la Asam
blea de Representantes supervise el desarrono del 
acuerdo de colaboración que se establezca. 

Salón de Sesiones de la la. Asamblea de Re
presentantes del Distrito Federal. 

Representante Héctor Raml'rez ClléUar, Presi~ 
dente; Representante Alfredo de la Rosa Olgufn. 
Vicepresidente; Representante Jorge Mario Sán
cbez Salís. Secretario; y todos los miembros de la 
Comisión." 

CUmplido, señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.- En los térmUtos del artícu·
lo 82 del Reglamento, inciso C. está a discusión el 
dictamen en lo general y en lo particular. Se abre 
el registro de oradores. Oradores en contra. 

Oradores en pro. 

Tiene la palabra, en pro, el Representante Al
fonso Hidalgo. 

EL e REPRESENTANTE ALFONSO HlOaL
GO LOPEZ.- Con su autorización, seóor Presi
dente. Compañeros Representantes: 

He soüdtadobacerusode la palabra para venir 
a ratificar la propuesta del compañero Daniel 
Aceves Villagrán. del Partido Revolucionario Ins
titucional. 

EIS!s.tema.deEducac¡ón para Adultosha dado 
magníficos resultados. en la planeaciÓll educativa 
nacional¡ se ha favorecido con el Sistema de Edu
cación para Adultos a aqUellas personas que por 
razón de trabajo o por edad no pueden asistir a las 
aulas a recibir la educación formal. 

A la (ecba han crecido los porcenlajesde gente 
que hace uso de este sistema.. sobre todo en el 
Distrito Federal. a nivel de bachillerato y licencia
tura.:Esto se debe a que entre Jos jóvenes el siste
ma abierto de educación viene a representar la 
alternativa para los casos en que no han sido 
aceptados por razones de cupo o de promedio, o 
bien no llegaron a tiempo a presentar sus exáme
nes. 

Cobra especial importancia este hecho porque 
permite a Josj6vencs continuar su educaclónt que 
de otra manera ~rla imposible y les cancelarfa 
expectativas. 

Es por ta1 motivo qUe la fracción priísta de esta 
Asamblea ratifica su apoye a la propuesta de que 
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suscriba un acuerdo de colaboración con eí 1nsti~ 
tuto Nacional de Educaci6n para Adultos Y esta 
Honorable Asamblea de Representantes, por 
conducto de su Séptima Comisión,- con ei prop6-
sito de que esta Asamblea contribuya en la pro
moción de los programas de alfabetización, pri-' 
mariaysecundaria dedicboinstituto, en la C"rudad 
de Mé><ico. 

GTacias. 

EL C. PRESIDENTE.- Con' fundamento en el 
artíeuJo m, párrafo segundo del Reglamento, pre~ 
guate la Secretaría sí está suficientemente diseu
tido el dictamen en 10 general yen lo parli<;ular, 

EL C. SECRETh.R]O.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y con fundamento en el artíeulo 87. 
segundo párrafo, dd Reglamento, se pregunta a 
la Asamblea si se encuentra suficientemente dis
cutido el dictamen en lo general y en lo particular. 
Los que estén por la afirmativa, sítvanse manifes
tarlo poniéndose de pie, 

Losqueestén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido, señor Presidente. 

EL e, PRESIDENTE.- Proceda la Secretaria a 
tomar la votaci6n nominal, en un soJo acto. en lo 
genera1 y en lo particular, en los términos del 
articulo 94. 

EL C. SECRETARIO.- Se va a proceder aromar 
la votaci6n nominal 

Señor Presidente. el resultado de la votaci6n es 
la siguiente: 54 votos en pro. 

Es de aprobarse el dictam.en en lo general y en 
10 particular. 

EL C. PRESIDENTE •• Se declara aprobado el 
dictamen en lo general y en lo particular j por 54 
votos. T'ÚInese el presente dictamen a la Sexta 
Comisi6n, para su eumplimiento. 

Proceda la Secretaría COn el siguiente.pnnto del 
Orden del Día 

EL C. SECRETARIO.· El siguiente tumo COrres
ponde a un dictamen de segunda l«tura sobre el 
SIDA, que presenta la Sexta Comisión. 
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"Didamen de la Com.is1Ón de Educación. Sa w 

100 y Asistencia Social de las propuestas presen~ 
tadas por el ciudadano Representante Humbcrto 
Pliego Arenas. del Partido Popular Socialista, paw 

ra que sean tomadas diversas medidas para com~ 
batir el sfndrome de inmunodeficiencia adquirida, 
SIDA. en el Distrito Federal. 

Dictamen 

Primero.- Que la Asambleade Representantes 
del Distrito Federal, a través de las Com4iones 
correspondientes, se dirija al Departamento del 
Distrito Federal con el propósito de hacer las 
recomendaciones siguientes: 

a) Que el Departamento del Distrito Federal 
realice una transferencia presupuestal adicional al 
Consejo Naeional para la prevención y control del 
SIDA, a fin de que sea ampliada la cobertura de 
los sen.icios que ofrece a la Ciudad de México, 

b) Que el Departamento del Distrito Federal 
dote al CONASIDA de locales de información, 
orientaci6n yddemón del SIDA en cada una de 
las Delegaciones PoUtica.s del Distrito Federal. 

e) Que el Departamento del Distrito Federal 
participe en la campaña de información y educa~ 
cl6n sobre el SIDA., extendiéndola a todas las 
modalidades del transporte colectivo. así como a 
los medíos masi.vos de comunicaci6n como la ra
dio y la televisión. Dicha campaña podrá coordi
narse ron la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. 

d) Que el Departamento del Distrito Federal 
impulse, en coordinación ron la Secretaria de 
Educación Pública, campañas permanentes de 
educación sexua~ con acento particular para la 
prevención del SIDA, en las escuelas de educa
ci6n media; té.cnicas para trabajadores, centros de 
protecei6nsocia.!, albergues juveniles y centros de 
entrenamiento deportivo. 

e) Que el Departamento del Distrito Federal, 
a través de su Dirección General de Servicios 
M4dicos oriente e incentive a la población parata 
realización de la prueba de detemón del SIDA. 
En este sentido ~ deberá publicitar más ampfia~ 
mente el espíritu de las reformas. realizadas en 
1987 a la ley úeneral de Salud en sus artículos 
136, 332. 333 y 462, en el propósito de garantizar 
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la DO obligatoriedad, el anonimato y la ronfidcn
clalidad en la prueba de detección. 

f) Quesegarantice el pleno y permanente abas
tecimícnto. en los hospitales del Dcpartámenlo 
del Distrito Federa~ de jeringas desechables yde 
los: medicamentos y reactivos de laboratorio que 
posibiliten c1 estudio a los pacient~ scropositivos 
y enfermos del SlDA; con el fm de evitar que los 
infectados transiten a la condiciÓn de enfermos, 
así como de incrementar el tiempo y la calidad' de 
vida de quienes lleguen a enfermarse. 

g) Que se amplie el personal médico y paramé
ruco de la Dirección General de Servieios Médi
cos del Departamento del Distrito Feder~ así 
como queso eleve su preparaci6n para brindar un 
mejor trato en el ámbito clrnico y humano a los 
afectados; especialmente se necesita profesíonali
zar los servicios de apoyo psicotcrapéutíeo a los 
trabajadores sociales. 

h) Que el Departamento del DIstrito Federal, 
a través de la Dirección General de Servicios Mé~ 
dices, apoye decididamente la investigación bio
médica, social y educativa para contribuir a ecn
trarrestar los efeetos del SIDA, 

1) Que los seropositivos y enfermos de SIDA 
internos en los reclusorlos, los ccntros de rcadap~ 
ración social y penilenciarías del Distrito Federal, 
les sea brindada la atención médica especializada 
ye1 trato hUlllano digno. Asimismo, debe ser revi~ 
sada su situaciónjurfdica con el fm de detectar las 
posibilidades de hacer menos arduo y más huma
no el cumplimiento de sus compromisos penales, 
en atención a su condición de salud, 

j) Quesea promovida la realiz.aci6n de la prue
ba de detección del SIDA '1 de otras enfermeda
des inrectocontagiosas en los rcclusorios.los cen· 
tros de readaptación soeial también debe 
promoverse en estos lugares una campaña pcrma~ 
nente de informaci6n y educación sexual. 

k} Que el Departamento del Distrito Federal 
garantice fas condiciones de proteccíón contra el 
SIDA Y otras enfermedades infeetocontagiosas a 
los médicos, enfermeras '1 personal en general que 
labora en los hospitales, reclusorios y otros cen
tros de concentraeión humana dependientes dcl 
propio Departamento." 

Segundo,- 'aue la Cotnisi6n de Educación, Sa
lud y Asistencia Social de la Asamblea de Repre
senlantes siga realizando: visítas a los hospitales y 
redusorios del Dislrito Federal a efecto de que 
contmlÍe conociendo las condiciones en que se 
encuentran!os scroposilivos yenfctn'los deSlDA. 
De igual manera,. deberá supervisar Ia ejecución 
de las medidas pertinentes para contrarrestar los 
focos relevantes de contagio de SIDA. 

Suscriben este dictamen todos y cada uno 
miembros de la Sexta Comisión." 

Atendida su indicación, señor Presidente. 

ELe. PRESIDENTE.· En los términos del artreu~ 
lo 82 del Reglamento, ineiso C, está a discusión el 
dictamen en lo general y en lo particular. Se abre 
el registro de oradores. Oradores en contra. 

Oradores en pro. 

En pro, tiene la palabra el Representante Juan 
Jes(¡s flores Muñoz. 

EL C. REPRESENTANTE JUAN JESUS FLO· 
RES MUÑOZ.- Con su autorización. señor Presi
dentc. Compañeros, compañeras: 

He soiicitado el uso de la palabra a nombre de 
mi partido para manifestar nuestro apoyo al dic
tamen de la Comisión de Educación ySalud sobre 
cISIDA. 

~e pcrnúto exponer a ustedes que consideran
do, que esta terrible enfermedad es un problema 
de salud plÍblica de alta prioridad y cuyo trata
mienlo riene un costo promedio de 22minones de 
pesos al año porenfermo. nosotros estamos en pro 
de una mqdificacl6n en las relaciones sexuales. en 
las que se cambien las prácticas de alto riesgo por 
las dc sexo seguro. 

, Apoyadas estas modificaciones por una labor 
de información, orientación y educaci6n sexual 
para la pre'o'eneión de este mal, todo ello a través 
de los diferentes medios de comunicación. 

Asimismo, considerando que a todos los mexi
canos tes deben ser respetados sus derechos hu· 
manos '1 laborales. nosotros apoyamos y pedimos 
un traro sin dlscrinúnación o rechazo a todos los 
enfermos y seroposith'Os que en cualquier instiru-
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cilio de servicios w6dieos oficiales o privadas re .. 
ciban atención médica. 

Considerando, adetn.ás. que la población juve
nil es \IJ).() de los estratos ,sociales más expuestos a 
esta enfermedad por su mexperiencia sexual. no
sotros solicitamos que el Departamento del Dis
trito Federal impulse y coordine, conjuntamente 
conlaSecretuíade Bducaclóll~bUca. campañas 
permanentes de educación sexual en todas las 
escuelas del D.F •• as{ como que en f~a general 
oriente e incentive a la población para que la 
realizaciOu de la prueba de detecci6n del SIDA 
sea de f&clJ acceso y en este sentido se publicite, 
como atlterionnente se dijo aquí. el espíritu de las 
reformas rea.liudas en irl a la Ley General de 
Salud en los artfcuIos l36, 332, 333 Y 462, en el 
propósito de garantizar la 00 obligatoriedad, el 
anonimato y la confidencialidad en la prueba de 
detección del SIDA. 

Asimismoy cons.iderando que los recursos eco
nómicos destinados a la lucha contra el SIDA 
deben ser incrementados, es por eso que apoya
mos que el Departamento del Distrito Federal 
realice una transferencia presupuesta! adicional al 
Consejo Nacional para la Prevención y Control 
del Síndrome de Jnmuoodeficlencia Adquirida, 
CONASIDA, a fin de que sea ampliada la cober
tura de los servicios médicos que ofrece en la 
Ciudad de Méliica. 

Por todas las anteriores eonsideraciones, es 
por lo que nos declaramos en pro y apoyamos: el 
dictamen de la ComW60 deSalud con respecto al 
SIDA. Hagamos conciencia. 

Gracias por su atención, 

EL C. PRESIDENTE.- Can l'undameato eo el 
arllculo ID, párrafo """odo, del Reglamento, 
pregunte la Sccretarfasi está suficientementedis
cutidoel dictamen en 10 generaIyen lo partieular. 

EL C. SECRETARlo.- Por instrucciones de la 
Presidencia y con fundamento en el artículo 87, 
segundo párrafo, del Reglamento, se pregunta a 
la A$amblea si se encuentra suficientemente dis
cutido el dictamen en lo general y en lo particular. 
Los que estén por la afirmativa, s!rvanse maaifes
tarla poniéndose de pie. 

l..Qsque estén por la negativa, sfrvansemaniCes
tarlo poniéndose de pie. 
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Suficientemente dkcutido. seaor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Scoretar/a a 
tomar la votación nominal en W1 solo acto en lo 
geDeral y en 10 particular, en 10$ términos del 
artículo 94. 

EL C. SECRET,UIQ.- Se va • ~ a tomar 
la votación nomina]. 

Señor Presidente, el resultado deJa votación es 
]a siguiente: Sl votos en pro. 

Por lo tanto. el dictamen a discusión esaproba
do en Jo general y en lo partieulu, 

EL e PRESIDENTE.- So decl .... aprobada el 
dictamen en lo geDeral yen lo partieular por 51 
votos a favor. 

Túrnese el presente dictamen a la Sexta Comi~ 
sión para su cumplimiento. 

Prosiga la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Ola. 

EL C. StCRETARIQ.- Es un dictamen de segun
da !ectur~ sobre educación espeeia1,que presenta: 
la Sexta Coll'lÍsiÓn. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Se<:retarla. 

EL C. SECRETARIO.~ "Dictamen 

A la 6a. Comisión~ de la Asamblea de Repre.. 
sentantesdcl Distrito Pederal, fue turnada parasu 
estudio y dictamen, la propuesta presentada a este 
plen~ por el ciudadano Representante Fernando 
Lozano Pérez por la fracción de! Partido de Av 
ción Nacional, para que JaAsambleagestione ante 
las autoridades competentes y la H. Cámara de 
Diputados ros recursos necesarios para la amplia
ción y mejoramiento de la planta fisica educativa 
de la educación especial en el Distrito Federal, 
por lo que con fundamento en. el artfeulo 48 del 
Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea presenta el siguiente: 

Acuerdo Unieo.- Que la Comisión de Vigilan
cia de la Administración Presupuestal y Contable 
del Distrito Federal de la Asamblea de Repre
senrantes del Distrito Federal analice proponer 
como programa prioritario la educación t$pecial. 
con el propósito de que el presupuesto destinado· 
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a este rubro se incremente en el Presupuesto de 
Egresos del Departamento (lel Distrito Pederal. 

Salón de Sesiones de la 1 .Asamblea de Repre~ 
sentantes del Distrito Federal, Representante 
Héctor Ra.mIrez Cuéllar, Presidente; Repre-
sentante AJIredo De la Rosa, Vicepresidente~ 
RepreseotaDte Jorge Mario SándlezSol!s, Secre
tario, y los demás miembros de la Comisión," 

Cumplido, señor Presidente. 

ELe PRES!DENTE.~ En los términQS del artfcu-
1082 del Reglaniento, inciso e), está a cUscusión el 
dictamen en 10 general y en lo particular. Se abre 
el registro de oradores. Oradores en contra. 

Oradores en pro, 

Tiene la palabra, en pro, la Representante 
Mutila Andr.de de Del Rosal. 

LAC. REPRIlSENTANTEMARTHA ANDRADE 
DE DEL ROSAL-Con su ven.ia.sc:ñor Presidente. 

, 
Compan.eros. seré muy brevej pero sí creo que 

es muy urgente solicitar el apoyo de esta Honora~ 
bIe Asamblea para que la Décima Primera Comi
sión de la Asamblea. que es la competente para 
conoceren materia de vigilancia de la administrsw 

dOn presupuesta! contable del Distrito Federal. 
escuche este reclamo urgente que hacemos para 
quelaeducaci6n especial llegue a niños yadoles
centes que cada día es más urgente. 

¿Por qué es urgente? pOrque muchos chiquiti~ 
!leS, a veces DO van a la escuela, pOrque otros 
mayorcitos salen a ayudar a los padres a trabajar 
o a pedir limoona o a vender cosas en la calle. 

Yo creo que si nosotros contamos con esto que 
ya está aprobado de mejorar el presupuesto pata 
esta área de la educación y se los digo como muy 
vieja maestra, que tengo muchos años en el ban
quillo y ahora pues puedo estar nuevamente 
acompañándolos, que sí necesitamos todo el apo
yopara que podamos nosotroo resolver el proble
ma de una educaci6n especial que va a bacer que 
miles de niños y jóVenes puedan wcorporarse a 
trabajos¡ a estudios; muchos no llegan ni a la pri~ 
maria yentonces sí podríamos téller el caso de que 
aquellas taras que se vienen ya sintiendo en esas 
criaturas con una educación especial puedan in
corporarse a una vida más amable y productiva y 

esto $Ca en beneficio de nuestra niñez y nuestra 
Juventud. 

Much1sfmas gracias po! tlU atención. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene la palab>ca, en pro, 
el Representante lesas RanúreZ Nooez. 

EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.
G~ refior Presidente. 

Hablando $Obre educaci6n especial ojalá Y no 
solamente se baya pensado en aquellas personas 
que están clasificadas como de lento aprendizaje¡ 
a mi tambil!n me interesan y me interesan sobre 
manera aquellas personas que tienen una alta ca
pacidad, un elevado 1.0., el cual mucbas veces es 
desperdiciado por nosOCros y desgraciadamente 
van a dar a países emanjeros que aprecian más la 
capacidad de estas personas que nosotros mis· 
mM. 

Ojalá y tambil!n, dentro de este tipo de educa~ 
e6n especla~ se considere a aquellos superdota~ 
dos que pueden, en alguna forma, proporcionar
nos a este nuestro país mejores condiciones de 
vida. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.. Con fundamento en el 
arl1culo 87, pArrafo segundo, 'del Reglamento¡ 
pregunte JaSecretarfa si está suficientemente dis~ 
cutido el dictamen en io general' y en lo particular. 

EL C. SECRETARIO ... Por instrucciones de la 
Presidencia y con fundamento en el artículo ID, 
párrafo segundo. dd Reglamento, se pregunta a 
la Asamblea si se encuentra suficientemente dis
cutido el dictamen en lo general yen lo particular. 
Los que estén por la afirmativa. sí'rvamc manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Los queeslén por la negativA¡sfrvansemanifes
tarlo poniéndose de pie. 

Suficientemente discutido el dictamen en lo 
particular y en lo general, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE •• Proceda la Secretaría a 
tomar la votación nominaJ, en un soJo acto, en lo 
general y en lo particular, en tos términO$ del 
artículo 94. 
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EL C. SECRETARIO.~ Por instrucciones de la 
Presíden~se procederá a tomar la votaclón'no~ 
minal en un solo acto, en 10 particular y en 10 
ge""¡. 

Señor Presidentt; el resultado de: la votación es 
de 54 votos a favor del dictamen. en Jo particular 
y en lo general. 

EL C. PRESIDENTE.- Se declara aprobado el 
dictamen en lo general y en lo particular, por 54 

. votos a favor. ' 

Túmese a la Décima Primera Comisi~ que 
preside el Representante Benjam1n Hedding, pa~ 
ra sn cumplimiento. 

Prosiga Ja Secretana con el siguiente punto del 
Orden del Dfa. 

ELe. SECRETARIO.- Es UD dictamen de segun
da lectur<l¡ sobre un campo deportivo, que presen
ta la Sexta Comisión. 

EL C. PRESIDENTE.-Proceda la Sccrelaría a dar 
lectura. 

EL C. SECRETARIO.- "Dictamen 

A la 6a. Comisión de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal. fue turnada la pro
puesta de punto de acnerdo presentado a este H. 
pleno por el ciudadano Representante Humbeno 
PJiegoArenas, por la fraceión del Partido Popular 
Socialist<l¡ relativo a la petición de esta Asamblea, 
para que el Departamento del Distrito Federal, 
destine un predio en la Oelegaci6n Gustavo A. 
Madero para erear un módulo deportivo¡ por 10 
que, con fundamento en el articulo 120 del Regla
mento para el Gobierno Interior de la Asamblea. 
se propone el siguiente Punto de Acuerdo. 

Unico.- Que la Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal por conducto de la Presiden~ 
da de su Mesa Direetiva, formule la petici6n al 
titular del órgano de gobierno del Departamento 
del Distrito Federal. para que el predio ubicado 
en el nómero 129 de la avenida Acueducto de 
Ticolllá.n, esquina con calle Guadalupe) colonia 
San Juan 'j Guadalllpe Ticomán. en la Delegación 
Gustavo A. Madero, sea destinado a la creación 
de un módulo deportivo. 
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Salón de Sesione.'\ de la I Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal 

f"trman los integrantes de la 6a. Comisión.» 

Cumplido, señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE ... En los términos del art.ícu~ 
)082 del Reglamento. inciso C. está a discusi6n el 
dictamen en lo general y en lo particular. 

Se abre el registro de oradores.' Oradores· en 
contra. 

Oradores en pro. 

En pro, tiene la palabra el Representante''oa'
nielAceves. 

ELC.REPRESENTANTEDANlELACEVESVI
LLAGRAN.- Con su permiso, señor Presidente. 
Compañeros y compañeros. Representantes: . 

Uno de los dictámenes que menas podía con
tener discusión en el seno de la Sexta Comisión de 
Educación, Salud y Asistencia Social, es sin duda 
el que emanaba de la propuesta de nuestro com
pañero el Representante Humberto Pliego Are
nas. del Partido Popular Socialista; la cual clarifica 
la necesidad de otorgar un espacio más para la 
aetividad física para los niñpo.s y los jóveneS reSi. 
dentes en la región de la Delegación Gustavo A. 
Madero. 

-
El que la Asamblea de Repres~ntantes del Qis.

trito Federal recomiende al titular del órgano del 
gobierno capitalino el que se adee(¡e un t;Spaeio 
fisico territorial disponible para Un módulo de~ 
partivo para bien de la comunidad, es también 
para este 6rgano colegiado harer uso favorable de 
la facultad constitucional que otorga el poder ha~ 
eer recomendaciones de este tipoal Departamen~ 
to del DistrltoFedoral, sobre todo en un, ~o tan 
importante como es el del bienest81 social . 

Hemos yscguiremos coincidicndoal reconocer 
que apoyar al deporte es apoyar la salud y la 
educaei6n de la juventud capitalina; somos conw 

gruentes con esta acción oomo cuerpo deliberatiw 
vo <:on la recién aprobada Ley de. Estímulo y 
Fomentodel Deporte, que preve la obligatoriedad 
del Estado en la conducción y promoción del 
deporte y esta obligatoriedad fundamenta esen-
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d.almente la posibilidad de otorgar más y mejores 
espacios deportivos. a la pob~ciÓ11. 

En mérito a esto, la fracción prlCsia votará a 
favor del dictamen a di$eusión. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.· C<J. I\mdamento en el 
artículo 87, p.1rrafo segundo, del Reglamento., 
pregunte la Secretaría si está suficientemente d.is~ 
Oltido el dictamen en lo general yen lo particular, 

EL c. SECRETARlO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y con fundamento en el artlcuIo 87, 
segundo párrafo¡ del Reglamento, se pregunta a 
la Asamblea si se encuentra suficientemente dis
cutido el dictamen en Jo particular y en 10 general. 
Los que estén por Ja afirmativa, sírvanse man1f* 
tarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, sírvanse manifes~ 
tarlo poniéndose de píe. 

Suficientemente discutido el dietamen, señor 
Presidente. 

EL C. PRESJDENTE.- Proceda la Secretaria a 
tomar la votación nominal en un solo acto, en lo 
general y ea Jo particular, en los términos del 
artlculo94. 

EL C. SECRETARJO.~ Por instrucciones de la 
Presidencia., se va a proceder a tomar la votación 
nOminal en un solo acto, en 10 particular y en lo 
general, del dictamen en cuestión. 

Señor Presidente, el resultado de la votación es 
de 57 votos a favor, cn lo general y en lo particular. 
del dictamen en cuesti6n. 

EL C. PRESIDENTE.. Se de<:larn aprobado el 
dictamen en lo general y en lo particular, por S7 
votos a favor. 

Tümese al ciudadanoJefe del Distrito Federal, 
liténciado Manuel Camacho Sotrs, para sus efecM 
tos conducentes. 

Prosiga la SeCl"etaria con el siguiente punto del 
Orden del Día. 

EL C. SECRETAlUO.~ El siguiente turno corres~ 
ponde a un dictamen de segunda lectuta sobre 

murales en las escuelas del Distrito Federal, que 
presenta la Sexta Comisión. 

EL C. PRESIDENTE.· Proceda a dar lectura, 

ELC, SECRETARlO ... 1'Didamen dela Comisión 
de E<lucaci6n, Salud y Asistencia SeciaI, de la 
propuesta del Representante Humberto Pliego 
Ar~ del Partido Popular Socialista, relativa al 
acondicionamiento de muros de escuelas prima~ 
nas y sec:w::\darias del Distrito Pederal, para po~ 
nerlas a disposición de pintores y muraUstas, 

Dictamen. 

Primero. Solidtar a la Dirección General de 
ObrasdeIDepartamentode1DistrlloFcderal, que 
dcntrodesus programas de mantenimiento, acon· 
diciOlle Jos mUrOS que en Tos jardines de niños, las 
escuelas primarias y secundarias del Distrito Fe· 
deral, scansusceptibles dese:- utilizadas para pin. 
lar murales, 

Segundo. Solicitar a la Secretaría General de 
Desarrollo Social, que expida una convocatoria 
para que los interesados tengan acceso a dichos 
muros para plasmar obras que resalten la historia 
nacional, los acontecimientos sociales de signifi. 
cación para nuestro país y el mundo, así como las 
conquistas de la cultura, la ciencia y la técnica. 

Suscriben este dictamen todos y cada uno de 
los miembros de la Sexta CornislÓn. .. 

EL C. PRES]DENTE.~ En los términos del artícu
lo 82 del Reglamento) inciso e, está a dUicusión el 
dictamen en lo general yen lo particular. Se abre 
el registro de oradores. Oradores en oontra. 

Oradores en pro. 

Tiene la palabra el Representante Jorge Mario 
SánchezSotrs, en pro. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE MARIO 
SANCHEZ SOLIS.· Con su permiso, señor Presi,· 
dente. Compañeras y compañerOS! 

. Con ocasión de la propuesta de facilitar los 
muros de las escuelas de esta capital a tos nifios y 
jóvenes, así comoa Jos pintores me:xican~ llega a 
nuestra mente el nacimiento del J:D()vimiento mu·· 
ralista que se originara en nuestro paIs. 
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El año de 1921, el Uustremaestro José Vasooo~ 
~los definió al mural como un gran cartel con 
multiplicad a fuerT.a apelativa, dadas sus dimensio
nes, 

También, si recordamos que durante la prin:te~ 
ra postguerra fue inegable la gran fuerza propa~ 
gandfstica y publicitaria que se dio por la influen
cia del muralismo y desde entonces se pudo 
comprobar que éste ha demostrado ser un medio 
de penetraci6n en la mente del bombre, 

Por todo lo anterior y oon el fin de oontribui.r a 
Jas acciones quc encaminan a mantener la tradi
ción y la excelencia artística del pueblo mexicano, 
la fracción del Partido RevoluciOllar1o Institucio
nal apoya la propuesta que la Sexta Comisión de 
esta Honorable Asamblea pone a consideración 
de este pleno, porque con esta acción j estamos 
seguros. habrá de contribuir a seguir manteniendo 
vigellte el apotegma chino: Una imagen vale por 
mil palabras. 

Mucbas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Con fundamento en el 
artículo 87> párrafo segundo, del Reglamento, 
preguote la Secretaria si cstá suficientemente dis
cutido el dictamen en lo general y en lo particular. 

EL C. SECRETARlO.- Por instrucciones de la 
Presidencia y con fundamento en el artículo 87, 
segundo párrafo, del Reglamento, se pregunta a 
la Asamblea si se encuentra suficientemente dis~ 
cutido el dictamen en lo general y en 10 particular. 
Los que estén por la afirmativa, sfrvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Losque estén por la negativa, sírvanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 

Sufreientemente discutid~ scñor Presidente. 

EL C. PRES]DENTE.~ Proceda la Secretaría a 
tomar la votación nominal en un solo acto en lo 
general y en lo. particular, en los términos del 
artículo 94. 

EL C. SECRETARlO.~ Se Va a proceder a lomar 
la votación nominal, 

Señor Presidente, el rcs.ultado de la votacron es 
la siguiente: 51 votos en pro. 3 abstenciones. 
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Por lo tanto, es de aprobarse el dictamen a 
discusión en lo general y en lo particular. 

EL C. PRESIDENTE.M EIl conseeuencia, se de(!la~ 
ra aprobado el dictamen en lo general y en lo 
particular por 51 votos a favor. 

Túrnese al ciudadano Iefe del Oepartamento 
del Distrito Federa~ licenciado Manuel Camacho 
Solfs. para los efectos condUéenfes. 

Prosiga laSecret~rfa con el siguiente punto del 
Orden del Ola. 

EL C. SECRETAR10.~ Es una propuesta sobre 
administración de justicia en el Distrito Federal 
que presenta la ciudadana ~eprescntante ~ocfo 
Huerta Cuervo, del PRO, 

EL C. PRES]DENTE.~ Tiene la palabra la ciuda~ 
dana Representante Roclo Huem Cuervo. 

LA C. REPRESENTAI'<'TE ROCIO HUERTA 
CUERVO.· Gracias, compañero Presidente. 
Compañeros Representantes: 

Hace algunos días, cuando ellieGnciado Mora~ 
les Lechuga compareció ante esta Asamblea de 
Representantes, quedó claro que. a pesar de que 
de parte de todos nosotrOS se ohservan ciertos 
avances en la procuración de justicia en el Di~rito 
Federal. todavía hay graves problemas que nos 
impiden decir en estos momentos que estamos 
satisfechos oon!a actividad de las diver$ilS instan", 
cias que se encargan de imparlir justicia. pardcu; 
larmente en nuestra Entidad. 

Se habló en aquella ocasión de que la legisla~ 
clón se revise, de tal forma que las injusticias que 
en mucbas ocasiones se cometen al detener j al 
procesar o al scntenciar a una persona inocente 
puedan llevar a la autoridad a que a través de 
diversos mecanismos tiendan a reparar el daño 
que hacia una persona se ha cometido. 

En mucbas ocasiones y ante cierto tipo dé de~ 
titos, el daño moral¡ el daño sicológico. familiar~ 
que a una persona se le ha creado prácticamente 
es UnpqsibJe que se pueda reparar. 

En esta ocasión planteo estos antecedentes 
porque me parece que en el casode1señorMigueI 
Fernando Meza Chin., persona que tiene ya cas~2 
años de estar presa yel que está a punto de ser" 
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sentenciado aeusadú de la muerte de su esposa. se 
ha cometido una grave injusticia, 

Como 110s1o relatan sus familiares en diversos 
documeDt~ el señor Miguel Fernando Meza 
Chin ha sido objeto de lln proceso juridico Jleno 
de anomaltas,. de contradiccIones, de faltas en el 
contenido. en el desarrollo. del proceso; ha sido 
objeto de tortura, ha sido objeto de presión sico
lógica. ya que no 5610 tiene dos años de estar sin 
la libertad, sillo que también junto a ello no se le 
ha permitido ver ni a él nl a sus familiares directos 
a sus hijos, cosa que agrava su situación personal. 

Los familiares de! señor Miguel Fernando Me
u Chinhan venido anteestaAsambleade Repre~ 
sentantes; me han dirigido un escrito que solicila
ré permiso a fa Presidencia para que permita que 
la Secretaria lo lea por completo yereo yo y valga 
esta reflexión en este caso, que es necesario que 
la Asamblea de Representantes como pleno, que 
su Comisíón de Procuración de Justicia en lo parM 

ticular, pudiésemos trabajar para que al igual que 
hoy podemos afirmaren lo que o:mesponde a las 
instancias de la Procuraduría observamos algunos 
avances, pudiésemos decir lo mismo en lo que 
corresponde al terreno de la actuación de los 
jueces. 

Muchas personas inocentes están en la cá.rcel 
porque, tenemos que dedrlo, hay jueces que en 
lusar de ser los garantes de que la ley se aplkará 
en sus justos términos y que serán el mecanismo 
que velará por la justicia, son todo lo contrario: se 
vuelven instrumentos de ciertos·elementos que a 
partir de la corrupción llevan a que personas ino
centes estén privadas de su libertad. CreO que en 
el caso que hoy presento, elementos de este tipo 
se presentan. 

Voy a pedir entonecs a la Presidencia autoriza· 
ción para que lea este documento yposterior asu 
lectura me permitiré hacer una propuesta yalgu
nos comentarios más. 

EL C. PRESIDEN'l'E.- Tal como lo solicita la 
Representante Huerta Cuervo, proceda la Secre· 
tana a dar lectura al documento, 

, 
EL C. SECRETAR10.~ Dice así: "México, Distri
to Federal, 12 de enero de 1991. 

Atención Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. 

Atenci6n licenciada Rocío Huerta Cuef'YQ. 

Losquesuscribimos, ingeniero Lui.s Meza Chin 
y Magdalena Meza de Liekerman, con domicilio 
para ofr notificaciones en las calles de Altamira 
906, colonia MiravaUe, en esta Ciudad de México, 
código postal 03580 Y teléfono 5.32.62.42 y 
5.32,<N38 compa.w:.emos a exponer que: 

Ha sido altamente esperanzador para nosotros 
en partieulary paranues!ra familia, enteramos de 
que el titular de la Procuraduría General de Jus-
licia del Di.slñto Federal, licenciado Morales Le~ 
chuga. prometió ante el pleno de la Asamblea de 
Representantes. llevar a cabo la revisión de los 
casos en los cuales las autoridades judiciales ha
yan obrado, bien ligeramente o movidO's por inte
reses ajenos a Jos que marean los prin<.:ipios de 
justicia y del derecho, 

También seguimos de cerca las acciones que 
han reaJizado en la Asamblea de Representantes 
y el buen término en que se han resuelto, av.a1adas 
por la conducta intachable y IImpin manejo que 
ustedes desempeñan en cada caso. 

Movidos por lo anteriormente djcho, presen
tamos a su consideraci6n el caso de nuestro her
mano, Miguel Fernando Meza Chino acusado de 
homicidio simple intencional, en agravio de su 
esposa Martha Margarita Garera de Meza, en 
contra del cual el Juez Vigésimo Segundo Penal, 
José Humberto Albarra Montaña, impuso una 
sentencia rondcnatoria de 12 años de prisión 
sicndo mi hermanO' inocente del delito que le 
acusa. 

Cabe mencionar que la rmada Madha Marga
rita Gardade Mcza, es hermana de José AntO'nio 
Gateía Rodrfguez, actuales dueños de la compa
ñIa Deportes Garcfs; dueno del equipo de foct
balI Atlante; accionísta del equipo de fóot~ball 
Veracruz: y amigo personal de un atto funcionario 
de gobierno. 

Lo anterior tiene relevancia en el caso que nos 
ocupa, pues cabe mencionar que desde las prime
ras averiguaciones, José AntoniO Garcra Rodrí
guez hizo alarde de presen<.:ia en todas las instan
cias de la averiguación, acampanado de esta 
persona y llevando escolta perSOnaJ. La presencia 
delhijodel runcionanoleabri6 a la familia Garcla. 
puertas que a nosolros se 1105 cerraron. 
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Hechos: 

El homicidio se cometiÓ el día 16de noviembre 
en esta Ciudad de México, y el cuerpo de la víctima 
fue encontrado dentro desu automóvil particular 
atlantic bJanco, sobre el Eje 10 Sur, aproxiniada~ 
mente a las 6:15 de la tarde, 
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De ser culpable y puesto que, como se asienta 
en el acta es un hombre peligroso. hubiera sido 
más lógico que fabricara una coartada. all1empo 
que se deshiciera del anna homicida, en lugar de 
oolocarlaen sitio visJ.'bledentro de su propia casa. 
romo sucedi6 en. realidad. 

Cuando se reportó que la occisa había sufrido 
En este sitio, una simple inspecci6n ocul.ar de- uo aecidente. es el propio Miguel Fernando Meza 

muestra que por ser una parada de camiones de Chio quien se presenta en la casa de los padres de 
ia Ruta-lOO y además paradero de Combis, es ésta para acompafíarlos a la Delegación. El ber~ 
ímposibJe dejar un coche abandonado sin que manoJosé Antonio GarefaRodrfguezesefprime
estorbe de manera deftnitiva la vialidad, o sin que roen llegar. En su primera declaración indica que 
algún transeúnte o chofer de las rutas, pudiera se encontraba en un restaurante y que ah! le avi
pasarlo desapercibido. No obstante lo anterior, el saron del dece.50 de su hermana; más adelante 
primer reporte indica que no fue levantado sino indica que fue avisado por otro hermano suyo que 
b t b ' d ~ , d I ~liJ "enesosdJ'asseencontrabaeolaciudaddeGuana. as a una ora espu\>;:, por par e e a J v \.121 

Preventiva. La hora en que esto sucede es impor- I ' juato. 
tante para el esclarecimiento del caso, ya que,l 
nuestro hermano, Miguel Fernando, cntre las 3:30 

. y las 8 de la noche, estuvo en sitios públicos y 
comprobables de que él no pudo haber aban,c;lo
nado el automóvil a la una de la tarde, hora en_que 
se presume muri61a víctima. El auto en cues'ti6n 
no pudo haber pasado 5 horas ahí sin que algwen 
se hubiese dado cuenta que dentro de éste se 
encontraba muerta una mujer. ' 

Cabe destacar que las primeras forografía .. del 
auto atlantic, muestran aún la preseneia del radio; 
las segundas ya no. Esto explicaría la rardan7.a de 
una hora entre el llamado anterior y el llamado 
que se respondió para acudir al sitio de los hechos, 

Mi hermano, después de quedarse cerca del 
Metro Tasqueña e índícar a su fInada esposa la 
rula más corta hacia Deportes Garós. lugar donde 
ella trabajaba, siguió su YlmÍno al centro. A las 
tres de Ja tarde recibe a su hijo del ca'míón escolar 
en las calles de FéUx Cuevas y Aniccto Ortega; 
babIa con algunos testigos; el chofer del camión, 
el encargado de un puesto de periódicos y con la 
sirv:í(;nrade su hermana. Va con su hijo a comer a 
su casa y posteriormente se dirige a su oficina. 

Resulta obvio que un hombre que acaba de 
matar a su esposa. según oonclustoncs del juicio 
en su contra, no pueda andar con toda calma 
reoogicndo niños,llevándolos a comer, prcOC'Upa~ 
do como estaba por la ausencia de Martha Mar::~ 
garita, y que pida a la sirvienta de la casa hable a 
Deportes Gard;; ya Ja propia easa de sus suegros 
preguntando por.ua. 

En las primeras declaraciones, es el padre' de 
la víctima quien señala que Fernando tdíguel po~ 
see una pistola calibre 38. Mi hermano acude a su 
casa yentrega el arma, confiado en que nada había 
hecho. 

Una vez detenido los agentes proeeden a gol~ 
pearloytorturarlo. Como él estaba en tratamiento 
debido a una afecci6'n en el riñón, fue menester 
inyectarlo. Le aplicaron el pocito, toques eléctri~ 
~coS, tchuacán por la nátiz. En las mismas calles de 
Topado y ante la insistencia de fos policfas judi~ 
ciales para que Fernando Miguel se 'declarara 
culpable, éste persiste en su negativa, se persigna 
y dice: yo 00 la maté. a lo que los polieCas contes
tan: Ya sabemos que no la mataste, pero allá 
afuera nos está esperando un t!turu nuevo, y tú vas 
pa'deotro. 

Condenan a mi hermano: el hecho de que no 
haya podido demostrar en dónde estuvo enfre las 
11 a.m. y las 3 de la !arde, pero después estU'l,¡O e'n 
sitios vi.síbJes. ¿Quién abandonó el aulo oon fa 
occísa dentro y a qué horas?, toda vez que fue 
detectado el auto hasta las 6 de la tarde. 

También el hecho de que las supuestas balas 
encontradas en el cuerpo de la víctima e interior 
de! auto, correspondan a las de la pistola propie
dad de mi hermano. Pero si se lee con detenimien
to el acta. consta que en la misma aparecen entre 
todas las averiguaciones. un número de 18 balas, 
que no corresponden al color de, la original; de 
aquí se desprendió que el primer análisis de balfs
tica favoreciera a mi hermano, por no correspon-



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.l1 14 ENERO 1991 

der prueba de Harrison a niveles encontrados de 
plomo., porque no. los babía. No obstante. poste
riormente se le prawcan dos análisis más encon
trándose 0.007 de plomo, sin incluirse los niveles 
de bario y antimonio. que tendrían que convivir en 
la mezcla. Este mvel de plomo, segón peritaje 
particular que hicimos nosotros., indicó que esle 
porcentaje de plomo encontrado en la ~odemi 
hermano, puede ser encontrado indistintamente 
en algunaperso:naque haya tomadoell sus manos: 
una lata, una pistola de gasolina, o encendido un 
cerillo. 

Las balas,. 18, asentadas en el a~ tampoco 
corresponden a la marca del arma problema. 

Sobre el arma homicida, podemos considerar 
que (ue cambiada, primero el color de las cachas 
y después aparece sin ellas eu diferen~es momen
tos del juicio. Aunque Miguel Fernando, recono
ció en todo momento su arma. 

La persona del servido doméstico que la reoo
nació comola de su patrón. no.tiene las cachas del 
color que ella reeuerda, y también destaca que en 
su primera declaración la sirvienta no puede pre~ 
cisar las características del arma, obviamente. 

Es sn testimonio y el hecho que ella declarara 
que él Lleva el maletín e1 dfa del homicidio. el que 
más fuertemente pesó. Pero el maletín se qued6 
durante e5e día en el otro automóvil de la familia, 
atlantie rojo. que permaneció en el dooúcilio con
yugal. 

Desde el primer momento, el hermano de la 
víctima. José Antonio Garcí.a, dio por hecho que 
la tragedia había sido doble; es decir que estaba 
convencido de que Migue] Fernando había mata
do. a Martba. Con influencias y poder, innegables 
por parte de la familia Garcfs, el rumbo de los 
acontecimientos dentro del juicio se dirigi6 hacia 
la comprobación de ese supuesto.. 

De inmediato se siguió juicio de la pérdida de 
la patria potestad de los dos niños plOducto del 
matri.monio, Rodrigo y Maña Fernanda, a .quienes 
se separó deJa familia paterna,siendo los abu~ 
padres de M*tgnel Fernando, los legítimos deposi~ 
tañas de los niños. Desde ese momento ambos 
menores fueron aislados de nuestra fa.milia, sin 
que se nos permita ni verIos ni hab1ar con ellos, 
Cabemencionar aquí, que lafamilla García pierde 

el primer juicio a favor de los niños, en eljuzgado 
28 de 1<> fl!JIÜli¡u-. 

Este heclJo, se une a las arbitrariedades come
tidas en contra de mi hermano, dado que el juicio 
de pérdida de patria potestad, se inicia a dos 
meses de iniciado el ptoces.o penal, sin que haya 
sentencia acusatoria contra el padre. 

Pruebas denegadas y nO practicadas 

En hora y tiempo judiciales, pedimos se prac>
ticara las periciales en el cuerpo del automóvil 
atlanue bJanco, pero nos encontramos con la ne~ 
gativa p~ "1 al practicar nosotros una prueba 
por fuera, encontramos, los abogados tienen el 
documento, que el auto ya babia sido lavado pre
viamente, pues se encontraron restos de detergen
le. 

Inclusive en las fotografía. .. sobre uno de tos 
vidrios aparece una huella digital sobre la eual no 
se emitió informe alguno. 

La cantidad de sangre que aparece en el vehí
culo., no corresponde a la que pudo perder la 
vraima al ser asesinada en el inteciordel vehículo, 
Además, destaca por sobre tOO8.$ las considera
ciones, que en la ropa que portaba Martha Mar
garita el día en que fue encontrada, 00 se aprecian 
huellas de perforación, laque indica queJe fueron 
quitadas en un momento no determinado, ante M 

cior al incidente. 

No puede probarse. pero Miguel Fernando, en 
una plática que tuvo con nosotros y con sus abo
gados, aseveró que la ropa interior que portaba la 
ví~ no corresponde a la ropa con la que salló 
de la casa la·mañana del 16 de noviembre de 1988. 

Las pruebas de balística, encomendadas por 
nosotros a peritos terceros, "i que oorutnnan que 
no cotre1ipODdeo ni a la pistola ni al estriado del 
cañ6n del arma Smitb and Wesson calibre 38 pro
piedad del acusado. no se aceptaron dentro del 
juil:.io, por decir, a la letra que, comil~ desvirtúan 
la verdad histórica de los hechos. cierran comilla.s. 

Si consideramos lo anterior y el juicio.detinitivo 
que presume que mi hermano yema conduciendo 
el automóVil atlantic blanco, y que desde esta 
posición acribilló a bocajarro y torturó a la hoy 
oecisa. no entendemos cómo la conclusión es de 
homicidio simple intencional y no el de caIiIlcado. 
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Esto resaltamás cuando en lasrondusiones sobre EL C. PRESJDENTE.- Gracias. señor Secretario. 
las que se basa la 5enten~ resaltan datos (.Ontra~ 
dlctorios, que tomados en sí mismos desvanecen Proceda compañera Huerta. 
las pruebas en su contra, aun euando la sentencia 
es de culpable. LA C. REPRESENTANTE RoelO HUERTA 

Conclusiones: 

La defensa y nosotros consideramos que Mi
guel Fernandorue víctima de presiones, en prime
rainstancia yde errores u omisiones en instancias 
posteriores, lasque no nosatrcvemos a denWleiar 
cornoactosde malare por partedelas autoridades 
y jueces responubtes, pero si dignas de Wla ex
haustiva revisión en donde se lomen en cuenta las 
circunstancias ypruebas en contra de Jos peritajes:. 
que obran en nuestro poder y que podemos entre
gar en el momento que ustedes nos requieran. 

Se han puesto muchas trabas a la defensa. Con
cedidos los permisos para practicar pruebas, se 
nos ha negado su admisión, por 10 que solicitamos 
atentamente se revise el caso de MiguefFernando 
Meza Chin, quien se CneuCntra recluido en las 
instalaciones del Reclusorio Oriente en esta Ciu
dad de México¡ desde 1988, acusado de un deüto 
que no cometió y por el que se le ímponen 12 años 
deprlsión, 

Por Ciltimo, queremos pouer desu conocimien
to que, a todo lo antedicho, se ha sumado otra 
injusticia: Elministerlo públicot adscrito alJuzga· 
do 22, licenciado ¡osé Humberto Albarrán Mon
taña, ha apelado JasentencÍa por considerar poca 
la pena aplicada a mi hermano, enlre comillas, 
Creell'los que esto se deba a una posible presi6n 
por parte de alguno de Jos miembros de la ramilla 
Garera Rodríguez, quienes no han escatimado 
esfuerzos porque se aclare el caso de homicidio, 
siempre bajo la presunción de que éste ilícito fue 
cometido por Miguel Fernando Meza Chin, quien 
repetirnos bajo protesta de decir verdad, es ino
cente y fue acusado injustamente, ante la sociedad 
y ante sus dos bijos menores, a los que no le 

. permiten ver, desde hace dos años. 

Agradeeeremos su intervención pronta con el 
fin de esclarecer Jos heehos, quedando atcnta~ 
mente a sus órdenes, 

Ingeniero Luiz Meza Chin; Magdalena Meza 
de Liekerman, rilbrlcas." 

Cumplido, señor Presidente. 

CUERVO.- Gracias, compañero Secretario 

Por ser una petición directa de particuJar~. 
pediré a esta Secretaría y a la Presidencia que 
conforme al articulo 122, este documento y algu
nos otros, pasén de manera directa a la Segunda 
Comisión que preside el Representante Yíct.or 
Orduña para su atención. 

Pero, además de cllo quiero plantear 19 si~ 

guiente. este caso ha pasado ya por 3 jurgados. 
cambios de un j~ado a otro que no han sido 
suficientemente explicados. En primer J~ 
cuando el juieíoempezó fue-el primer juzgado 20 
de 10 penal cuyo titular es la licenciada María 
Luisa Medrna de Hemández la que empezó a 
atender el caso. posteriormente fue el segundo 
juzgado 21 de lo penal y actualmente es el tercer 
juzgado 22 penal, cuyoti¡ulares el licenciado José 
Humberto Albarán Montaño. 

No ha habjdo la suficiente explicación de por 
qué deja un juez de atender el caso y pasa a otro 
juzgado; no ha habido la suficiente explicación 
para decir el por qué Las preguntas que los fami
liares se han heeho en diversos momentos no se 
resuelven. 

Es evidente que hay lagunas, que hay contra~ 
dicciones, que hay dudas y no ha habido capaei~ 
dad para que se resnelva, 

Por último. se dice, la salud de Miguel Feman~ 
doMeza Chin ha ide en pennanenfe deterioro, no 
sólo por la presión sicológica,según él10 manifies~ 
ta y sus familiares lambién, de estar preso, sin 
tcner detrás dc él ningún delito'cometido ypor las 
mismas repercusiones que la privación de la liber~ 
tad te han dejado. con determinados padecimien-
tos que él ya tenía. 

A partir de esto, yo quiero sí hacer un llamado 
a esta Soberanía para que y estoy segura de que 
en la Segunda Comisión se ... a a atender. buscAndo 
que 10 más pronto posible se aclaren todo este 
conjunto de inferrogantes y si es que se ha come~ 
tido una injusticia se repare lo más pronto el daño, 
quisiera qne todos nosotros pusiéramos atención 
en relación a este caso. porque estoy segura' que 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.11 14 ENERO 1991 

éste. como much06 otros, han nevado a la cárcel a 
personas inocentes a las ~ insisto, diffcllmen· 
te pueden ser reparados los dafios. en relación a 
e1la.s, porque, sabemos muy bien, que los daños de 
tipo moral, de tipo sicológico, dificibnente pueden 
&el' reparados. 

A partir de esto, quiero proponer el siguiente 
Punto de Acuerdo, conforme al artrcu10 89 de 
nuestro Reglamento: 

Unico.- Para que a través de la ComisiÓn de 
Procuraci6n de Justicia. se solicite al Procurador 
de Justicia del Distrito Federal la re'tisión del caso 
de Miguel Fernando Meza Chinyeucoordinaci6n 
con losmagistradores visitadores del Tribunal Su
perior de Justida del D.F .• se haga una revisión 
exhaustiva de los autos del proceso No. 163190, 
para que se investiguen los bechos denunciados. 

Creemos que seña muy importante también de 
que 8 partir de esta denuncia y de esta propuesta. 
la Comisíón de Derechos Humanos pudiese to
rnar cartas en el asunto porque para nosotros es 
evidente que ha habido violación permanente de 
loa derub05 humanos de esta persona y de los 
deredl05que a su famiUa te competen. 

Dejo la propuesta en esta Sec.retarra y espero 
que por parte de todos ustedes sea aprobada. 

Mu~bas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos delsegun
do párrafo del artículo 122, túrnese a la Segunda 
Comisi6n que preside Vfctor Orduña MuñOz. 

Bten, en los términos del artkulo 89, fracción 
~ del Reglamento y esto es relación a la propues~ 
fa de la compañera Rocío Huertllt se pregunta 5Í 
bay oradores en pro o en contra. 

No habiendo oradores ni en pro ni en contra. 
proceda la Secretaría a preguntar a la AsambJea. 
en votación econóDÚca,. en los términos delartícu
lo 89, fracci6n IV y 97 del Reglamento, si es de 
admitirse para anál.is:is y dictamen la comunica
ci6n presentada. 

EL C. SECRETARIO.· Por instrucciones de la 
Presidencia yen los términos del artículo~, frac
ción IV y lJ7 del Reglamento, se pregunta a los 
seflores Representantes, en votaci6n económica, 
si están en pro o en contra de la propue5ta some-

tida a su consideración por la ciudadana Repre
sentante Roelo Huena Cuervo. Los qUe estén 
porque se admita. SÚV8nse manifestarlo ponién
dO$e de pie. 

Losque estén por la negativa,sírvanse manifes· 
tarlo poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis y dictamen, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· Ttlmesc ala Segunda Co
misión que preside el compañero Representante 
Vldor Orduña Muñoz. 

Proceda laSecrelarfa con el siguiente punto del 
Orden del Día.. 

ELC.SECRETARlO~ Es una propuesta que ¡>re
seóla el ciudadano RepresentlUlte Jes1ls Ra.mírez 
1'1\\ .... 

EL C. PRESIDENTE.. Tiene la palabra el eluda
dano Representante Jestls Ramírez Náíiez. 

EL C. REJ>RESENTANTE JESUS llAMIREZ,. 
Con su permisG. señor Presidente. Señores Re
presentantes a )a Asamblea: 

Hace más de dos años se iniciaron los trabajos 
de esta representación popular, mueh05se hacían 
la pregunta y no con cierta razón, acerca de la 
utilidad práctica y la ittfluencia que pudiese tener 
estaSoberanta en el gobierno y administración de 
nuestra querida capital, sobre todo al carecer de 
experiencia respecto al funcionamiento de una 
instancia de semejante naturaleza que, limitada en 
su competencia, se veta por lo menos. en un prin
ciplo¡ disminuida en su acción y expectativas: A1~ 
gullOS _ ron poco sentido polrtfM, aunado a 
cierta duda. en el anteñor momento de las deno
minaciones pata Representantes a la Asamblea, 
declinaron a honrar de pertenecer a este 6rgano 
colegiado-¡ ealificlndolo prematuramente como 
de mero formulismo y en ocasiones de cámara de 
lamentaciones. 

Al presente, gracias al esfuerzo, trabajo '1 res
ponsabilidad de los que forman esta, la Primera 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
r.d, se han <fisipado ins dudas. 

Es innegable que esta instancia ~a logrado una 
presencia '1 trascendencia en el dnimo de muchos 
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capitalinos. que aquí han encontrarlo respuesta a 
sus iDquietantes, a sus denuncias. as,( como a la 
Msqueda de justicia por otros medios.negados. 

Además, se ha logrado algo muy significativo, 
que en las diferentes comparecencias de Jos dife~ 
rentes funcionarios se ha manifestado el recono
cimiento por parte de la intención de los Repre~ 
sentantes de ayudar en el mejoramiento de las 
rendiciones de vida de todO$los que babitamos en 
esta enorme y eonflictiva ciudad; en ocasiones COn 
críticas. duras., algu,nas veces con manifestaciones 
'J plantones, pero preferentemente buscando el 
diálogo, de tal manera que sólo en contadas ex~ 
cepclones no sobmentese ha logrado la interven~ 
eón solicitada y la buena volW1tad de los fundo· 
narios, sino que en el constante quehacer de 
resolver problemas romuncs¡ se ha lograrlo esta~ 
blecer lazos de an:iistad que enriquccn la vida de 
todos los aquí presentes; afinidad con aquellas 
mujeres y hombres que enfundados en su carácter 
de funclonarIDs públicos, también han demostra
do su buena fe, sU capacidad de ScMr y sU interés 
de colaborar. 

Como resultado de este afortunado logro, 10 
más trascendente para mí es la participación de 
losdudadanos que caosu presencia en esterccia~ 
to, ha significado el imp~o inicial para alcanzar 
sus más caros anhelos. 

Tanto se ha logrado en tan poootiempo. que al 
margen de esta instancia han proliferado otros 
medios para atenday asesorar el ptíblico, 80só10 
aquí en la capital sino en otras instancias. a :nivel 
naciOttal. 

Señores Represent8.l1tes. este primer intento 
afortunado, insisto, de acuerdo a mi sentir, nos da 
la seguridad de vislumbrar ua· mayor apertura, 
desarroDo y presencia en la democracia en esta 
capital. 

Al incrementarse la competencia en un futuro 
cercano de este órgano eo1egiado, será pOSible 
lograr mayores beneficios para la comunidad. pe
rosust.ancialmente vamos a lograr la participación 
de los capitalinos en el gobierno y administración 
de esta nuestra ciudad. 

Al tenor de lo expuesto, sonores Repre
sentantes, deseo hacer UDa propuesta ante el ple
no deestaalta tribuna, quizá aalgunos laconside
ron apresurada, otros más fuera de!os cauces de 
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la modestia y discreción; más a riesgo de plU'eeer 
vanidosol es mi sentir que el propósito que me 
anima es UD sentimiento sencillo y honesto de 
reconocimiento y pertenencia a un grupo de per
sonas que ha buscado su justificación plena en el 
trabajo y responsabilidad de 10$ que tuvimos la 
fortuna y privilegio de constituir la Primera Asam
blea de Representantes del Distrito Federal, 

Ahora que tos tiempos polfticos exigen defini
ciones de muebO$ de los aquí reunidos y ante la 
inminente ausencia de quienes deben continuar 
con su labor socialcnotrosespacio.'ites por Ioque 
me apresuro con el fm de que ellos participen en 
esta decisión y, por lo tanto, deseo formular fa 
siguiente propuesta, con base al inciso J, de la 
fracción VI, del artfcuJo 73 de la Constitución 
Política de Jos Estados Unidos Mexicanos y el 
artIculo 89, del Reglamento para el Gobierno In
terno de la Asamblea de Representantes del Dis· 
trito FederaL hago la siguiente propuesta: 

Unica,~ Que en el vestíbulo de (:$te edificio" 
sede de la Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal. se coloque una placa metálica con 
el nombre de todos los constituyentes de la Prime
ra Asamblea de Representantes del Distrito Fe
deral. 

En cuanto á la disposiclÓIfde l()$ nombres de' 
Jos Representantes, la fecha de su colocaclón, el 
fugar. el metal que se utilice, así como sus dimen
siones yotras caraeterlSlíeas, lo dejamos en manos 
de la Comisión respectiva que se encargue de este 
asunto, siempre y cuando ustedes, señores Repre
sentantes, tengan a bien aprobar la presente pro~ 
puesta. 

Muchas gracias, dejo una copia en la Secreta. 
rIa. 

ELe. PRESIDENTE.· En los términos del artrcu-
1089, fracción fercera del Reglamento, se pregun
ta si hay oradores en pro o en contra. 

No habiendo oradores ni en pro, ni en contra, 
proceda )a Secretaría a preguntar a la Asamblea 
en votación económica. en los términos del artrcu-
1089, fracción IV y 97 del Reglamento. si es de 
admitirse para análisis y dictamen la proposición 
prC$C1l1ada. 

EL c. SECRETARIO.- Por jru¡;trucciones de la 
Presidenciay en los términQS del artículo~ frac-
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ción IV Y 97 del Reglamento, se pregunta a los 
scñQres Representantes, en votación económica. 
si están en pro o en contra de la propuesta some~ 
tida a su consideración por el ciudadano Repre~ 
sentante Jesús Ramlrez Núiíez. 

Los que estén porque se admita, sfrvanse ma
nifestarlo poniéndose de pie. Los que estén por 
la negativa, sírvanse manifestarlo poniéndose de 
píe. 

Admitida para su análisis y dictaJTIen, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE,-Túrnese al Comité de Ad
ministración que preside el Representante César 
Augusto Santiago. 

Proceda la Secretaría con elsiguientc puntode1 
Orden del Día. 

EL C. SECRETAlUO.- I!s una propuesta sobre 
información relativa a un aeuerdo tomado por el 
pleno de la Asamblea, que presenta el ciudadano 
Representante René Torres Bejarano. del Partido 
de la Revolución Democrática. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene el ll.<;Q de la palabra 
el ciudadano Representante René Torres Bejara
uo. 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES BE
JARANO.-Con su venia, señor PresIdente. 

El pasado 4 de enero, durante la comparecen
cia del ciudadano Delegado del Dcpartameruo 
del Distrito Federal en Xochimilco, ante el pleno 
de la Houorable Asamblea de Representantes, WI 

grupo de 8 personas cuyos nombres son, Pedro 
Rangel Q euando menos aparecieron en el docu
mento: Pedro Range1,.lsafas Roldán Noriega, Hil
da Altamirano, David Rodríguez, Luis Valencia, 
Trinidad Membrillo, Margarita Castillo. Gloria 
Velasco, Isabel Zerralde, entregaron un docu
mento fumado dirigido al Presidente de la Comi
sión deGobicrno, licenciado Fernando OrtízAra
na, amenazando de muerte a fos Representantes " 
Graciela Rojas Cruz. Rocío Huerta Cuervo. Ra
mónSosamontes Herrcramoro, todoscl1os miem
bros de la fracción partidista del Partido de la 
Revolución Democrática)' al Representante Rte
tor Ramfrez CuéUar, coordinador de la fracción 
del Partido Popular Socialista. 

Aute la divulgación de dicho documento, los 
coordinadores de todos los partidos políticos re
presentados propusieron Un acuerdo resolutivo 
que fue apoyado por el pleno de la Asamblea, 
condenando las amenazas. y exigiendo a la Procu
radurla General de Justicia de) Distrito Federal 
una investigación inmediata. 

A 10 dfas de taJes acontecimient~ las autori
dades responsables no han informado nada sobre 
algiín avance en la investigación y tal parece que 
más bien están tratando de encubrir a (os culpa~ 
bies de dichas amenazas. Como prueba de ello 
cabe mencionar la actitud que asumió el ciudada~ 
na Procurador de Justicia del Distrito Federal. 
licenciado Ignacio Morales Lechuga en su compa
recencia el dfa 8 de enero y ante los cuestiona· 
mientos de la compañera Rocío Huerta CueTVQ 
sobre este problema. ya que reSpondló con evasi
vas e incongruencias tajes romo la de elaborar 
retratos hablados de las personas involueradas en 
las amenazas, todo esto a pesar de que la compa
ñera Rocío Huerta le demostró que los mismos 
nombres aparecen entre los firmantes del conve· 
nio deconccrtaci6n para el proyecto de rescate de 
Xochimilco promovido por el licenciado Manuel 
Camacho Solís. que algunos de estos son emplea
dos de la Delegación de XochÍmilco y que todos 
eUos fueron ín .. itados especiales del ciudadano 
licenciado Juan Gil EIi7..ondo el día de su compa
recencia ante esta Honorable Asamblea. 

La actitud asumida por las autoridades del 
Departamento del Distrito Federa! es totalmente 
contradictoria, ya que por un lado hace perma
nentes llamados a establecer acuerdos contra la 
Violencia pero por otro soJapa y promueve actitu
des de franc.l provocación contra Representantes 
populares de oposición, violando de esta manera 
los derechos consagrados en nuestra Constitu
ción. 

En 1991, año electoral de vital importancia 
para el futuro en nue.'itra ciudad, la autoridad 
judicial tiene la obligaciÓn de esc1a.rec.er de ¡nme
diato todos aquellos elementos que tiendan a per
turbar la paz :social. Triste será el papel que asu~ 
man si en lugar de ello con este tipo de actitudes 
incitan y generan la violencia. 

Las campañas publicitarias de! gobierno con
tra el Parlidode la Revolución Democrátieacomo 
supuesto promotor de la violencia, han cakio por 
su propio peso; pero el grave saldo de 5 patriotas 
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muel"tOs, muchos de ellos previamente \'Í~ de 
amenazas como las que nos OCUpatli demueslraD 
claramente de qu6lado proviene la violencia, la 
intransigencia y la ilegalidad. 

Ciudadano licenciado Adolfo Kunz Bolaños.. 
Presidente de La Mesa Directiva de esta Honora
ble Asamblea: El pasado 4 de enero recibió usted 
el mandato del pleno para encabezar la defensa 
de la integridad &!ca y moral de los Repre~ 
sentantes amenazadm; yhasta el día de hoy, señor 
Presidente. no hemos recibido ninguna señal de 
respuesta a la solicitud enviada por usted allicen~ 
ciado Ignacio Morales Lechuga. 

Por todo lo anterior. estoy solicitando lU1te esta 
Presidencia. un nuevo llamado a las autoridades 
responsables para que den UDa respuesta inme~ 
diata a la petición de esclarecimiento y castigo 
debido a los culpables de esas amenazas. 

Mientras tanto, los mtegrlU1tes de la fracción 
del Partido de la Revolución Democrática¡ hace" 
mos responsables a las autoridades mencionadas 
deeualquier agresión que sufran ouest:r~ compa~ 
ñerOs. 

Democracia ya y patria para todos. 

Representante René Torres Bejarano, por el 
Partido de la Revolución Democrática 

Muchas gracias. 

EL C. pRF..SmENTE.~ En atención a lo solicitado 
por el ciudadlU10 Representante R.ené Torres Be· 
jarano y con fundamento en el artículo vigésimo. 
de la Ley Orgánica de la Asamblea de Repre~ 
sentantes del Distrito Federal, esta Presidencia 
solicitará de la Procuraduría General de Justicia 
del DislrÍto Federal nossea contestado el informe 
solicitado a la mayor brevedad posible. 

Froceda la Secretaría con el siguiente punto del 
Orden del Dra. 

ELC.SECRETARlO.~Esunapropuestaparaque 

se realice un foro sobre la rehabilitación de niños 
y jóvenes en el Distrito Federal, que pres.enta la 
ciudadana Representante Carmen Del Olmo, del 
Partido Popular Socialísta. 

ELe PRESIDE~ ... Tiene la palabraJa compa~ 
ñera Representante Carmen Del Olmo López. 
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LA C. REPRESENTANTE MA1lIA DEL CAR· 
MEN DEL OLMO UlPEZ.· Con su penniso, se
fiar Presidente. 

Punto de Acuerdo para que Ja Comisi6n de 
Educación. Salud y Asistencia Social convoque a 
una consulta pública sobre rehabilitaci6n de me
nores. en el Distrito Federal. 

Con base en los artículos 73 constitucional, 
artículo 10 de la Ley Orgánica de la Asambl .. y el 
artículo 123 al 28 de su Reglamento Interior. 

Considerando: 

Oue en el Distrito Federal se encuentra cl20% 
de los jóvenes e infantes del país Y que a1 interior 
de uuestra Entidad COt15tituyen cerca del 70% de 
su poblaci6n. Por las desigualdades sociales, son 
mli.s dramáticas entre los infantes en llU1to que 
estos tienen tncnos recursos para enfrentarse ante 
la adversidad; por la crisis ecollÓmica que pade· 
cemos el nllmero de familias que tienen impedi~ 
mentosmateriales para brindar a sus menores una· 
vida digna l aumenta día a día, 

Que lareducci6n de los ni vetes de vida conduce 
a miles de familias a un estado de desaliento y 
desintegrael6n que orilla princi¡rdJmente a losme
nares de edad a salir a las, calles. a enfrentar un 
ambiente hostil para e1 que no están preparados, 

Que por esta razón los ingresos de menores a 
las instituciones. de rehabilitación socla1 son cada 
dIa más frecuentes. 

Que en dichas instituciones se enfrentan en 
mayor o menor grado problemas de hacinamiell~ 
tos. corrupción y menosprecio á las condiciones 
humanas. 

Que bajo tales condiciones los directivos de 
estos organismos como el personal que atiende 
directamente a los menores 110 puede conocer la 
pe~naJ¡dad de los niños ni el sentido de las 
prácticas infantiles., la sensibilidad, la conrorma~ 
ción de los pensamienfos y entre las conclus1ones 
del furo de la r.Wíez que llevó a cabo la Sena 
Comisión de la Asamblea de ReprescntlU1tes del 
Distrito Federal, destacaron como propuesta que 
el Departamento del Dlstrito Federal recoD()ZCa 
el papel de Jos nifios en la sociedad,-sus derechos 
a la igualdad, garantizar su atención médica. vi~ 

, vienda. vestido, guarderfas. escuelas. lugares de 
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juego y recreo en las zonas donde habitan, llevar EL C. REPRESENTANTE ALBERT(h\N'TO
aeaoounprogramaintegralenelquesecol1junten NJO MORENO COLIN.- Gracias. señor Presi
las diversasinstitucioaes y asociaciones pítblicas y dente. por bautizarme, 
privadas, para cubrir las fases de procesos de 
reincorporación a la sociedad de los menores eo EL C. PRESIDENTE.- Nos estamos equivocando 
situaciOn e.xtraordlnaria y ampliar el sistema de con los nombres compañero. perdÓll, 
casas de protección social de menores desampa-
rados que den atención permanente. EL C. REPRESENTAN'l'E ALBERTO MORE-

sector entre estos reconocimientos de dicho 
foro que dejaron por la necesidad de COOoc.er y 
analizar las problemáticas que se da en torno a la 
rehabilitación social de niños y jóvenes. 

Por todo 10 anterior. coo fundamento en el 
artículo 13 de la Constitueión Pol1tica de los Esta,. 
dos Unidos MexicanO& y en los arlfculos 10 frac
ción ro y 14 de la Ley Orgánica de la Asamblea. 
en los términos del Capítulo V. artícu10 113, 124, 
125,126,121'1128 del Reglamentopara el Gobier
no Interior de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal. la fracción del Partido Socialista 
propone a esta Honorable Asamblea el siguiente 
Punto de Acuerdo: 

Unico,- Facultar a la Comisión de Educación y 
Salud Asistencial, Social. de la 1 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal para que se 
convoque a una consulta pública sobre la 'rehabi
litación social y medica de los menores de edad en 
el Distrito Federal, 

M~co, Distrilo Federal. a 14 de enerO de 
1991. 

Representante Héctor Raml'rez Cuéllar; Re
pre$entantc Humberto Pliego Arenas; Repre
sentante Francisco Leonardo Saavedra y Repre
sentanteMarfa del Carmen Del Olmo López. 

Dejo a la Secretaria la propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.-En los términOS delartfcu
Jo 891 fracción m, del Reglamento. se pregunta si 
hay oradores en contra.. 

En pro. 

Tiene el uso de la palabra el compañero Re~ 
presentante Marco Antonio Moreno Colín, per
dón, Alberto Antonio Moreno eoUn. 

NO ... Con su permiso. 

Subo aesta tnoUlla. HonorabteAsambl~ para 
VOia.r en contra de la proposición delacompañera 
CannenDet Olmo; si bien es cierto que reconozco 
que está inspirada, perfectamente humano, para 
llevar a cabo este tipo de foro" pero quiero reeor~ 
darle a esta Honorable Asamblea que ya la Sexta 
COmisión realizó un foro sobre la niñez donde se 
tiene contemplado muchos de los aspectos que 
aquí vino a exponer la compañera Carmen Del 
Olmo. 

Quiero dejar precedente de que este foro des~ ~ 
pertó una inusitada atención de parte de la socie
dad y de partictJJares en general, 

Por lo pronto, recojo el ánimo con que esla la 
propuesta de la compañera, pero si vengo a votar 
en contra porqUe un foro nuevamente sobre la 
niñez habría duplicidad. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias. Tiene el uso de la 
palabra el ciudadano Representanle Daniel Ace· 
ves Villagrán. 

EL C. REPRESENTAN1E DANIEL ACEVES.
Con su permiso. señor Presidente, Compañeras y 
compañeros Representantes: 

Hemos escuchado con toda atención y respeto 
la propuesta presentada ¡xir la ciudadana Repre~ 
sentante Carmen Del Olmo López del Partido 
Popular Socialista, la cual propone un foro de 
consulta pública sobre la rehabilitación de niños y 
jóvenes en el Distrito Federal. 

También es pertinente hacer alusión que en 
esta tribuna, en sesiones pasadas, se reconoció a 
las consultas p.úblicas realizadas por este bonora~ 
Me cuerpo dcHberativo, como un instrumento que 
no s610 ha prestigiado a la Asamblea, sino que 
además ha coadyuvado al conocimiento por parte 
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de los Representantes sobre los temas de interés 
de los habitantes de la capilal de la República. 

No obstante, después de más de 37 foros sobre 
10$ más diversos rubrO$, se puede caer en la posi~ 
bilidad de incidir innecesariamente en temas ya 
abordados con toda seriedad y responsabilidad 
por parte deJa ciudadanfay de 10$ Representanles 
populares. 

En. mérito a lo expuesto, el sentido de la vota~ 
ción de la fracción del Partido Revolucionario 
Institucional, será en contrll¡ en atención a que la 
Sexta Comisión ha realizado foros sobre la niñez,. 
lajllveotud,la fa.rmacodependencia. el deporte, la 
educación. entre otrOSt que, sin duda.ya han abar~ 
cado mucho o casi todo, del foro propuesto. 

Muchas gracias. 

EL e PRESIDENTE.* Proceda la Secretaría a 
preguntar a la Asamblea en votación econOmica, 
en Jos términos del artículo 89, fracción IV y fJ7 del 
Reglamento, si. es de adrWtirse para análisis y 
dietamen la proposición presentada. 

EL C. SECRETARIO ... Por instrucciones de la 
Presidencia yen los términos del artículo 89, frac~ 
ción IV y 97, del Reglamento, se pregunta a los' 
renores Representantes. en votación económica, 
si están en pro o en contra de la propuesta some
tida a su consideración por la ciudadana Repre
sentante Carmen Del Olmo López.. Los que estén 
porque Se adrWta, sírvanse manifestarlo ponién
dose de pie, 

Losque estén porlanegativa, sírvanse manifes
tado poniéndose de pie. 

Desechadll¡ señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Proceda la Secretada con 
el siguiente punto del Orden del Día. 

ELe SECRETAR.IO.~ El siguiente turno corres~ 
ponde a una propuesta sobre la aplicación del 
Reglamento de Minusválidos, que presenta el du~ 
dadano Representante Humberto Pliego Aren~ 
del Partido Popular So<:ialista. 

EL C. PRESIDENTE.~ Tiene el uso de la palabra 
el ciudadano Representante Humberto Pliego 
Arenas. 
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EL C. REPRESENTANTE HUMBERTO PIJE
GO ARENAS.~ Con su permiso, seóor Presidente. 
Compañeras y compañeros Asambleístas: 

Hace casi un afio, el11 de enero de 1990, un 
año y dfas, el pleno de la Asamblea de Repre
sentantes aprobó el Reglamento para la Atención 
de Minusválidos en el Distrito Federal. Este Jte.. 
cho contó COn la simpatía de la poblaciOn minus~ 
válida y HamO la atenci6n a quienes han pedido 
que este ordenamiento, emanado de nUestra 
Asamblea, sea tomado como ejemplo para otras 
Entidades de la RepÍlblica, 

Podemoufirmar que de los reglamentos apro
bados por la Asamblea de Representantes, el que 
tiene un alto contenido humanista por Jos nobles 
objetivos quese propone, es precisamente el de la 
atenci6n a los minusválidos, ya que el verse en una 
situación de limitación pennanente o transitoria y 
de la capacidad para realizar actividades neces'a
rias para el desempeño ffsíro, mental, socio·neu- ' 
paciona! o ecou6mico. debe motivar a la mayor 
compremi6n y solidaridad sOCial y debe significar 
una irrenunciable responsabilidad del Estado y la 
sociedad, para hacer menos ardua ymás llevadera 
esta condición. así como para proporcionar a 
quienes están en ella los recursos para acceder a 
terapias de rehabilitaciOn para el digno desempe
ño educativo y laboral y el desarrollo integraL 

Segtín las estadísticas de la Organización Mun
dial de la Salud. uno de cada 10 habitantes del 
mundo tiene algún tipo de minusvalíayde aeuerdo 
a datos proporcionados por el DIF, en México 
existen ccrca de 6 millones de personas minusvA~ 
lidas, lo que representa cerca del 7% de la pobla
ción, Por eUo, es importante el Re¡l..amento para 
la Atención de Minusválidos y su cumplimiento. 

Cuando en este recinto se discutió el Regla~ 
mento, los Representantes del Parfldo Popular 
Sociallsta razonamos nuestro voto aprobatorio, 
señalando que el Reglamento nos parecía ri.ecesa· 
rio pero que a la vez era insuficiente ya que;sibien, 
atendiendo a los ámbitos de las normas preferen
tes de tr6nsito, vialidad y estacionamiento, de de
sarrollo y diseño urbanrstico y arquitectónico, de 
promoci6n deportiva y cultural y. limitadamente¡ 
de proporción al empico' para los minusválidos, 
deja sin atender demandas tan impo11antes como 
las del otorgamiento dd Seguro médico y social, la. 
obligación de proporcionar capacitaci6n laboral y 
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empleo,asl como la del seguroeconótrúeo para los 
minusválidos. 

Sin embargo, emitimos nuestro voto a favor del 
Reglamento porque oonsideramos que aún con 
sus ausencias y limitaciones., sena un instrumento 
legal que de traducirse a la realidad ayudarla a 
mejorar las condiciones de vida de los compatrio. 
tas que tienen alg(ln grado de incapacidad física (} 
mental. 

Sin embargo, a un año de ser aprobado poreste 
órgano de representaeión popular y de su publi~ 
cacióo en el Diario Oficial de la Federación, m12 
de febrero de 1990 y de ser publicado por la 
Gaceta Oficial del Departamento del Di.'itr1to Fe~ 
deral, el 26 de febrero del mismo año, notamos 
serias deficiencias en su aplicación que nos deben 
mover a la preoeupación para evitar que este Re~ 
glament~ como tantos ordenamientos legales de 
nnestropaís. Se quede plasmado en el papel COlltO 

ietra muerta, sin trasccnder a la realidad sodal. 

Un Reglamento corno el de la Atención a Jos 
Minusválidos en el Distrito Federa~ obliga a su 
eumplimiento algobierno y a la sociedad; no obs~ 
tante, por las <:araderlsticas específicas del Regla
mento al que nos referimos, corresponde al De
partamento del Distrito Federal prO<:eder a la 
creación de las condiciones para su a~tamiento. 
tales como instrumentos, señalamientos, procedi
mientos de operación y programaS¡ medidas esas 
que harían posible cumplir la nonna legal. 

Pongamos algunos ejemplos. En el artículo So. 
se señala la creación de zonas exclusivas para 
éstacionaJllientode vehículos en los que viajen los 
'minusválidos., tanto en la vía p6blica Cómo en 

_ lugares con acceso al p6blioo. el uso de asientos 
exclusivos en Jos diverSOS medios de Iransporte 
p6blico, así 001110 la incorporaci6n a las excepcio
nes en los prog::ramas de restricci6n vchicular-¡ el 
artfdt10 60. índica la aeaci6n de espacios prefe
rentes en salas de espectáculos como cines, audíM 
torios, teatros, salas de conden~ etcétera¡ el 
artlculo 10 señala el uso de calcomanfas para los 
\'ehículos en que viajen minusválidos; el artfculo 
11 se refiere a la instrumcntaci6n de campañas 
permanentes de educación vial y cortesía urbrm." 
en atención a los minusválidos; el artículo 15 ob1i~ 
gaala previsión defacilil::ladespara que !osminus~ 
válidos puedan incorporarse a los programli$ de 
promoción deport Í\la y desarrollo sociocultural; el 
articulo 16 se refiere a la promoci6n de empleo y 

la asignación preferenle de locales en mercados 
púbücosyen el comercloen vía p6blica; elartfeulo 
18 señala que el Departamento deberá imp1antar 
programas permanentes para que a trav!s de bo
nos, credenciales o cualquier otro instrumento 
eñc.az,.se olorguen des.cuentoso excepciones a los 
minusválidos en sus unidades o medios de trans~ 
porte Y. finalmente, en el artlculo 21 se obliga al 
Departamento a integrar en alguna de sus tiendas 
o farmacili$ de servicio púbtk.o, una sección en 
donde se expendan dispositivos. prótesis,. herra~ 
mientas y accesorios para minusválidos a preeios 
razonables. 

Por otra parteJ en el primer artlcu1oTransitorio 
see.stablece que el Reglamento entrará en vigor a 
los 30 días de su publicación en la Gaceta Oñcial 
del Departamento de! Distrito Federal; es decír, 
este Reglamento entr6 o mejor dieho deberla de 
haber entrado en vigor el 26 de marzo de 1990 y 
en el Segundo Transitorio se señala que las vfas 
p(iblicas y los lugares con acceso al público ya 
existentesJ al momento de entrar en vigor el pre-
sente ordenamiento. deberán incorporar gradual
mente las modificaciones necesarias a efecto de 
facilitar el tránsito ydesplazamiento de losminus~ 
válidos. para tal efecto, el Departamento instru· 
mentará las medidas inductivas necesarias. 

Del 26 de marzo a la fecha, han trnnsc:urrido 
cas1300 días naturales y aetualmente, a excepción 
de los señalamientos para los asientos preferentes 
para minusválidos en el Metro de la Ciudad de 
México, observamos que el Departamento toda~ 
vfa no ha procedido a la creación de zonas exc1u~ 
sivas para el estacionamiento de vehfuuJos,la se
ñalización de asientos preferentes en los medios 
de transporte p6bJicoj lOs procedimíentos pata 
incorporarse a las excepciones de los programas 
de restricción vehicuJar¡ a6n no se ha procedido a 
la creaci6n de espacios preferentes en las salas de 
espectáculos. ni de las catcomanfas distintivas pa
ra los vehfculos; no hemos presenciado campañas 
peI1l1anentes de edncaci6n vial y cortesfa urbana 
en atención a los minusválidos; no hemos conocí~ 
dota asignación preferente de loeales comerciales 
a los minusválidos y tampOCO se han dado Jos 
programas permanentes para que a través de bo
nos, crcdenclales o de cualquier otro instrumento 
eficazsc otorguen descuentos de excepciones a los 
minusvMidos. 

Por las anteriores consideraciones Y tomando 
en cuenla que es facultad de la Asamblea de 
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Representantes supervisar la administración pt1-
blica de1 Distrito Federal y con fundamento en la 
base tercera, de la fracción VI, del artículo 73. de 
la Constitución Pollúca de los Estados Unidos 
Mexicanos¡ del artlculo 80·" de la Ley Orgánica de 
la Asamblea de Representantes, así como del ar
ticulo 112 del Reglamento para el Gobierno lnte~ 
rior de la propia Asamblea, los Representantes 
del Partido Popular Socialista proponemos a este 
pleno el siguiente Acuerdo: 

Primero.- Que Ja Asamblea de Representantes 
del Distrito Federal, a través de las Comisiones 
correspondientes, entre ellas la Séptima y la Sexta 
Comisiones, se dirija a las autoridades del Depar
tamento. del Dístñto Feder~ coo el propósito de 
solicifarte sean efectuadas a la brevedad pasible 
las medidas induelÍvas necesarias para el cumpli
miento cabal del Reglamento para la Atcoci6n de 
Minusválidos en el Distrito Federal, 

Segundo.- Que las Comisiones oorrespondien
tes realicen una visita a estacionamientos, medíos 
de transporte póblioo, salas de espectáculos y las 
dependencias p(¡:blicas necesarias, para supervi
sar la plena aplicación del Reglamento para la 
Atención de Minusválidos en el Distrito Federal. 

México. Distrito Federal. a 14 de enerO de 
1991. 

Firmamos: Representante Héctor Ramírez 
CUéllar, Representante Humoorto Pliego Arenas, 
Representante Francisco Leonardo Saavedra, 
Representante Marla del Carmen Del Olmo L6~ 
pez. 

Dejamos en la Secretaria la propuesta, 

EL C. PRESIDENTE.~ En los términos del arÚeu· 
1089. fracción m. del Reglamento, se pregunta si 
bay oradores en pro O en contra, En pro. 

Tiene et uso de la palabra el ciudadano Repre~ 
sentante Felipe Calderón, 

EL C. REPRESENTA.'ITE .-EUPE DE JESUS 
CALDERON.- Gracias, sciior Presidente. Com
pañeros Asamblerstas: 

Mencionaba aquí hace unos momentos, en Ja 
exposición del Representante Pliego, ia duda fun· 
dada sobr:e la aplicación por parte de las autori· 
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dades, administrativas del Reglamento de Protec
ción a Minusválidos. 

Sin entrar a las consideraciones que se hacen 
sobre la amplitud o nJ.4 que debió baber sido la 
propuesta,. seguimOh considerando que es mejor 
cuando menos tener regulación en el transporte, 
lasímple expedición del Reglamento por la Asam
bleasusdtó inquietud entre los directamente afee
tados, los minusválidos de la Ciudad de México. 

Algunos de los. representantes se acercaron., 
organizaciones de minusválidos, concretamente la 
organización Libre Acceso y la denominada Pro
yecto Camina para hacemos ver sus inquietudes, 
su escepticismo respecto de la aplicaeión del Re· 
glamento de Minusválidos y tenian razón. 

Efectivamente nos señalaban que 10 importan~ 
te pata los minusválidos no era, por cilar un ejem
plo, tener un espacio prererente en un camión o 
tener un espacio prererente para sentarse en un
vagón del Metro; señalaban que su problema run~ 
damental 'J por el cual estaban confinados a una 
vida aislada de la comunidad, era que no podían 
acceder a esos medios de transporte, es decir. de 
qué les servía, nos comentaban, tener un asiento 
arriba del camión si por la puerta no cabe ni 
siquiera la silla de ruedas ni bay manera de Mibirse 
al camión. dequé sirve tenerlo dentro de los vago
nes del Metro si las puertas de aeceso o las esca
linatas impiden a un minusválido, por sí soJo, a 
acceder a esos medios. de transporte. 

Decfan que antes de la e-xpedidón del RegJa~ 
mento, habían acudido a otras autoridades y que 
alguna de eUas, dc otras administraciones le había 
dicho: Bueno es que siendQ francos, en realidad 
hay muy pocos. minusválidos oomo para poder 
hacer modificaciones o adaptaciones a estos me
dios' y el ra20namiento de los minusválidos era 
muy certero, lo que sucede es que los hemos ootl w 

denado a vivir confinados en sus hogares y a vivir 
dependientes de una sociedad. Tambié,n decían 
que era positivo el apoyo que se daba en las dis~ 
posiciones del Reglamento. pero exigían que hu
bieta una proyección 'J una revisión concreta del 
. Reglamento. por ejemplo. de Construcciones en 
el Distrito Federa~ que deberla haber aplicacio
nes y adaptaciones no sólo ennnciativas que, bue~ 
no, consideraban es un avance, sino de -carácter 
técnico y poruan otro ejemplo ilustrativo: agrade· 
cían a qne determinada Delegada en Benito Juá
rez babia puesto rampas en las banquetas de la 

I , 
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avenida Insurgentes para beneficiar a los ~ 
válidos en sill.asderuedas, motivada posiblemente 
por algtin parentesco que padecía estos ptoble~ 
mas. etcétera. pero seña1aban que gran cantidad 
de las rampas const:ruidas no respondían a los 
requerimientos técnicoo de inclinación, de anchu* 
ra, de acceso a la calle, que siempre acaban en el 
crucero y era extremadamente peligroso, etcétera. 
Es decir, que caredamos en México de los linea
mientos de carácter técni<:o que verdaderamente 
beneficiaran a los minusválidos. 

Seguimos considerando que la iniciativa que se 
presentÓ aqui y se aprobó finalmente es positiva, 
no tanto por el impacto que haya tenido hasta 
abora cn la práctka, sino por el despertar de 
conciencia que ha generado. y al sI.lsct1*birnos 
para hablar en apoyo del reclamo, de la prácüca
meoteuna revisión de bechosdel Reglamento que 
se pide, nosotros añadiríamos a la propuesta la 
siguiente, que a Wl año de expedido el Reglamen

, to proponemos; qne se revisen sus disposiciones 
escuchando el punto de vista de las organizaciones 
de minusválidos. 

Varios Representantes hemos escuchado en 
palabra. en alguna forma por escrito, el punto de 
vista de estas: organizaciones. Son francamente 
atinadas. Creo que pueden llevarse a la práctica y 
bien vale la pena dar una revWón formal, escuchar 
cuando menos a los interesados en este periodo 
de receso para adecuar puntos que atín quedaD 
pendientes en este Reglamento. 

Por táJ razón, dejo la adición que se propone 
en manos de la Secretaría. 

EL C. PRESIDEN1'E.- Bico, tiene el uso de fa 
palabra el ciudadano Representante Fernando 
Lerdo de Tejada. 

EL C. REPRESEI\'TANTE FRANCISCO LER. 
DO DE TFJADA.~ Con su pen:niso, señor Presi-
dente. • ' 

Hemos subido a esta lribuna a apoyar el plan~ 
teamiento de Humberto Pliego, con relación a los 
dos Puntosde Acuerdo que solicita yeoincidimos 
con él en que estamos hablando de uno de los 
restamentos más nobles de la ciudad. 

CreemOs, sin embargo. que también es de jus
ticia re<:onocet que ha habido un esfuel7-O impor
tante por parte de las autoridades y de la pobla-

ci6o, para iniciar el CUmplimiento de este Regla

roen"'. 
Yo diría. en primer lugar. que el Reglamento 

ha sido un disparador de la conciencia ciudadana 
sobre el problema de la minusvalía, sobre la cual 
éramos completamente inconscientes en la Cw
dad de México o bien tratábamos de disminuir 
mucllo Ja importancia de este problema. Era un 
problema que no DOS interesaba y que los proble
mas sociales que Ja misma significa hadan que en 
términos generales y todavfasucede, desde luego, 
que en términos generales los mWUsVálidos per
manecieran en sus casas no sólo por falta de acce· 
so, sino además por importantes atavismos socia
lesques.e presentan t~a dentro delasociedad 
mexieana. 

Sin emb~ a través de este Reglamento pu
dimos nosotros dar una primera. disparar por 
primera ocasión esta conciencia y alertar a las 
necesidades de la población minusválida. 

Yo creo que algo que es de UDa enorme rele
vaoda de nuestro Reglamento es que ba perrniti* 
do también la mayor organización de los grupos 
minusvá.lidos y que estos hayan querido reforzar 
no sólo sus puntos de Vista sobre la minusvalía, 
sino, sobre todo, la forma de atacar los problemas 
de los minusválidos en la Ciudad de México. 

Creo que esto es algo que logramOs, que es muy 
positivo. que todav{a no alcanzamos del todo a 
evaluar pero que ba sido realmente muy benéfico. 
Habemos compañeros de distintos partidos polí
ticos que hemos sido invitados a senúnarios, que 
bemossído invitados a universidades, a programas 
de radio '1 televisión '1 que hemos sido invitados a 
participar '1 a exponer ante las organizaciones de 
minusválidos nuestros puntos de vista oon relación 
alReglamento. Oué bueno que un rcglamentocon 
esas limitaciones nos baya permitido avanzar tan
to. así que creemos que ba sido muy positivo. 

Por primera vez en nues'ITa ciudad se ha habla
do y se ha comentado de manera abierta los pro
blemas de Jos minusválidos y se les ba buscado 
respuesta efectiva a tos mismos y coincidimos con 
el compañero Humberto Pliego en que hay dispo~ 
siciones que no se han cumplido, pero también 
tenemos que reronocer que ha habido una volun
tad para cumplir. dentro de nuestras posibilidades 
el Reglamento de Minusválidos, 
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Con grupos de minusválidos y COn el oompafte- i las DOtl1\aS relativas al DWnero de lugares y a Jos 
ro Secretario, Salvador AbascaJ. asistimos a, en l' requisitos y especificaciones técnicas que se re~ 
aquel momento, lo que era la Dirección General quieren para que los minusvá.lidos puedan tener 
de Protección Ecológica; a solicitar las cak.(Jma· acceso. 
nías de Íos vehículos, a través de los cuales se 
transportan los tnin1.15Vá.Edos a efedo de terminar 
con la costumbre () más bien COD la práctica que 
se había dado de que se expedía un oficio, se 
paraba entonces, nos decfan los minusválidos. su 
automóvil, tenían que sacar el oficio, venía nna 
serie de problemas, conseguimos por fin que se 
expidiera una c..aloomanía que ya se puede apre
clar en algunos automóviles y los automóviles que 
la portan están exenros de el Hoy no circula. 

Se hablaron ya de las preferencias en el MetIo 
donde ha sido patente la existencia de lugares 
reservados a los minusválidos y estamos de acuer" 
do en 10 que dee!a Felipe Calderón que no sólo es 
ímportante que cllugar se encuentre reservado, 
sino también el acceso. desafortunadamente en 
Jas estaciones ya construidas del Metro es muy 
difícil hacer las modificacio~ pero también a 
través de las conversaciones que tuvimos c.on el 
Director General del Metro conseguimos que en 
las nuevas estaciones de Ja Unta que se está cons· 
truyendo se pongan ya los elementos. equipos, 
aditamentos necesarios para que los minusválidos 
puedan por lo menos entrar a estas estaciones. 

Hablar hace un año de estacionamientos reser~ 
vados para minusvá1idos pues era completamente 
algo ajeno a esta ciudad. no podíamos encontrar 
en ningún lugar un estacionamiento que nos dijera 
minusválidos exclusivamente; sin embargo, ahora 
vemos qlJe SQbre lodo algunas empresas privadas 
de autoservicio ban respondido a este llamamien
to que hemos hecho y da gusto cuando uno va a 
Aurrera o a Comercial Mexicana y tenemos que 
decir los nombres porque realmente es positivo lo 
que han hecho. Es bueno ver como estas empresas 
ya han o ya tienen lugares reservados y destinados 
exclusivamente para minusválidos¡ cosa que no 
exisúa hace unos cuantos meses. 

Se ha iniciado ya la modificación de algunos 
edifi(;ios públicos, que se les ha dotado de rampas 
y se ha iniciado principalmente a traVés de algunos 
edificios de la Tesorería, de las oficinas cenlrales 
del Metro. etcéterllt de tal manera que creemos 
que aquí también, no obstante lo costoso de estas 
modificacion~ se ba iniciado ya d programa y 
nos han llamado de algunas salas de espectáculos 
y cines, para decirnos en dónde pueden eneontrar 

CrUtUOS, que ha habido. por lo tanto, avances 
importantes. Quisiera yo aquí adelantar, porque 
se refiri6 FeUpe Calderón a eUo. que se han tenido 
pláticas con la anterior y con la actual administra~ 
d6n de Ruta-lOO, en donde se ha tomado la deci-
5mn de que algunos de Jos camiones, sobre todo 
en las rutas más céntricas tengan ya los equipos 
neeesarlos para subir 1¡p sillas de ruedas. este es 
Un acuerdo lomado por Ruta-lOO; con la Direc
ción úeneral de Autotransporte Urbano, se que
dó que se daña la con<::esión para que hubiese un 
radio taxi especla~ a través de camionetas también 
con el equipo conveniente. para atender lasnece~ 
sidades de los minusválidos y qu~ desde luego, se 
les darla una tarifa prefe~-encjal a estos taxis, pero 
de todos modos ya tendrían la poo:üilidad, por lo 
menos. de llamar a un número y que fuerd por él 
una camioneta cn. donde pudiesen subir la silla de 
ruedas. 

En la Secretaría de Desarrollo Social del De
parlamento del Distrito Federal, quedamos en la 
promoción de algunas obras de teatr~ que ya se 
han ilÚciado, para hacer y crear Una mayor con
ciencia con relación al problema de los minusvá
lidos. 

En COD(;lU5ión, creemos que es positiva la pro~ 
puesta que ha heeho Humbcrto Pliego, de que 
hagamos un llamado de atención respecto del 
cumplimiento más a Condo de este Reg'am~tí), 
pero creemos que también es de una fundamental 
justicia el reconocer que ha habido avances que 
no se bubieran dado a no ser de que esta Asam
blea. como lo hizo, hubiese expedido el Regla· 
mento de Estacionamientos. 

Creemos que la propuesia de Felipe Calderón 
es muy válida. Sí DO llamamos a los grupos de 
mlnlID'álidos cuando expedimos el Reglamento 
formalmente, porque sí tuvimos charlas inform.a~ 
les con algunos grupos, Cue porque se carecía de 
organización en gran parte, pero creo que ahora 
es el momento precisamente para avanzar en este 
diálogo COll cllo~ solicitarles sus puntos de vista. 
no s610 del Reglamento sino de aquellas medidas 
prácticas que se pudiesen realizar y de esa maoera 
avanzar en el cumplimiento de la protección a los 
minusválidos. De esta manera, los pri!stas apoya~ 
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remos tanto la propuesta quehabechoHumberto 
Pliego como aquellas para Uamar a esta reuni6n. 
a este foro, a esta cons.ulla. con los rompañeros 
Illinusválidos, a través de la Comisión. Ambas 
serán apoyadas por los priísta 

Muchas gracias. 

EL c.. PRESIDENTE... Compañero Humberto 
Pliego Arenas,. ¿acepta usted que se vote su pro
puesta con la adición? Gracias. ¿Perdón?, 

Para razonar su voto, tiene usted la palabra. 
compañero, 

EL C. REPRESENTANTE RENE TORRES.
Con su venia, señor Presidente. 

He subido a esta tn*b~a para principalmente 
apoyar la solicitud del compañero Pliego Arenas. 

Efectivamente, tenemos que rcoonocer que es
te Reglamento en especial, que a la mejor es uno 
de JO& más pequeñ~ sin embargo, pudiétamos 
pensar que es de los más importantes pero tam
bién el de los más abandonado& completamente. 

Sinosottos wmos. a pesar de la argumentación 
del compañero Lerdo de Tejada, deque bababido 
avances.. especialmente por parte de algunas w.. 
tituciones de la iniciativa privada, sí tenemos que 
insistir en que por parte del Departamento del 
Distrito Federal pues no ha babido prácticamente 
níug(m avance. 

Efectivamente, si nosotros nos fijamos en el 
aspeeto de los mandatos en el art{cu!Oj por ejem
plo 21, en el que obliga al Departameq,to a integrar 
algunas de sus tiendas o farmacias de servicio 
ptlblieo una sección donde se expendan dispositi· 
vos. prótesis. herramientas y accesorios para mi~ 
nusvAlidos a precios razonables, no se ba hecho 
nada; eu aJg6n otro lugar por .ahí del Reg.la1:oento 
se mencionaba la necesidad de quese promoviera 
por parte de la Asamblea, que instituciones edu~ 
cativas hicieran investigación y desarrollo tecno
lógico en el área de apoyo, pues, a los mI.nusváli-
ÓOO. . 

En el otro. sobre las vías públicas y loo lugares 
de a<:eeSO al p4b1ico ya existent~ al momento de 
entrar en vigor el presente ordenamiento, deberán 
incorporar gradualmente las modificaciones ne
cesarias, a efecto de facilitar el tránsito y despla-

zamiento de los minusválidos, Si vemos las ban~ 
quelas.las. nuevas banquetas que se están construw 

yendo en toda la dudad, DO se han hecho ya con 
estas especificaciones; las rampas aquellas que 
mencionábamos, a la entrada y a la salida de las 
banquetas no se ban construido. lo vemos aUf en 
la Delegación de Azeapotza1co precisamewc¡ en 
la Miguel Hidalgo. donde están haciendo nuevas 
banquetas. en algunos casos dest:ruyeodo algunas 
otras. no se están realizando y aprovecho aquí la 
oportunidad también para mencionar en el caso 
del Reglamento de Agua Potabfe. se mencionaba 
que las banquetas deberían de tener una especie 
de jardineras o de agujeros dentrO de la banqueta 
para la siembra de árl:x>les, eso no se está apücanw 

dotampoeo. 

Entonces si tenemos que hacer un llamado de 
atención, pues, a las autoridades del Departamen
lodel Distrito Federal. para que se apliquen todos 
los reglament~ que se hagan en forma efe.ctiva. 
pero especialmente este Reglamento de Minusvá
lidos por las caracterfsticas de las gentes a las 
cuaJes va dirigido este Reglamento. 

Gracias., señor Presidente. 

EL C. PRES1DENTE.-Gracias. Proceda la Secre
taria a preguntar a la Asamblea. en votación eeo
nómica. en los términos del artfcu10 89, fracción 
IV y(]7, del Reglamento, s.í son de admitirse para 
análisis y dictamen la proposición y la adición 
presentadas. 

EL C. SECRETARJO.~ Por instrucción de la Pre~ 
sidencia y enl!)5 términos del artículo 89, fracción 
IV y97 del Reglamento, se pregunta a los señores 
Representantes, en votación económica. si están 
'en pro o en contra de la propuesta sometida a su 
consideración por el ciudadano Representante 
Humberto Pliego Arenas. del PartidoPopnlar So
clalista. apoyado COn una adición a la propuesta 
por el Otidadano Repre..~ntante Felipe Calderón 
Hinojosa,. del Partido Acción Nacional y apoyada 
lapropuesta porcl ciudadano Represent.aDte Fer
nandó Lerdo de Tejada. del Partido RevoJuciona~ 
rio Institucional y eJ. ciudadano Representante 
René Torres Bejarano, del Partido de la Revolu
ción Democrática. Losque estén porque se admi
ta, sírvanse manifestarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, SÚ'Vanse manifes
tarlo poniéndose de pie. 



ASAMBLEA DE REPRESEl\'1'ANTES DEL D.F. NUM. 17 14 ENERO 1991 1! 

-_.~"",~-_.~--::----:-;--=----'~---:7-:-:---~-:-:-
Admitida para su análisis y dictamen, señor Por otro lado, se estableció que en la colonia 

PtWdente. Ampliación Los Reyes yen la Emiliano Zapata se 

EL C~ PRl?SIOEl\"TE.- Tal como lo solicita el 
proponetlte, türnese a las Comisiones Sexta, que 
preside el ciudadano Representante Héctor Ra· 
llÚrezCuéllary Séptima, que preside el ciudadano 
Representante Fernando Lerdo de Tejada, 

Prosiga con el siguiente punto del Orden del 
Día, señor Secretario. 

ELe SECRETARIO .... El siguiente tumo corres· 
ponde a una propuesta sobre la coloniaSan Felipe 
de JesOs, que presenta la ciudadana Repre
sentante Rocío Huerta Cuervo, del Partido de Ja 
Revolución Democrática. 

EL C. PRESIDENTE.· Tiene el uso de la palabra 
la ciudadana Representante Rocfo Huerta Cuer
vo. 

LA C. REPRI!SENT,u,'TE ROCIO HUERT ..... 
Gracias. compañero. 

El dia de boy y en días pasados han estado con 
nosotros tos vecinos de Ja colonia San Felipe de 
Jesús. Ustedes recordarán y creo que )0 harán 
muy bien porque el problema de límites no sólo 
fue el primero que atendió esta Asamblea, sino 
que ba llevado a la participación directa de una 
Subromísión desde hace bastante tiempo. 

Hace algunos meses !asautoririades del Depar~ 
tamento del Distrito Federal y del Estado de Mé
XlcO firmaron un convenio; un convenio adminis
trativo que presuponía que si bien la solución 
definitiva al conflicto de lImites tendera que ver 
con una iniciativaa enviara! Congreso de la Unión 
para modificar los ltmite,~ entre el Distrito Federal 
yel Estado de México. bablaba o daba pasos para 
que esa soluciÓll pudiera ser. pudiera danie en el 
tiempo más breve posible. 

Ese acuerdo administrativo consistió en esta
blecer el compromiso de las autoridades del De
partamento del Distrito Federal para dotar en 10 
inmediato de todos los servicios, de los ser.icios a 
lacoloniaSan Felipe deJesús t en el entendidoque 
ya sena el Distrito Federal el que, desde el punto 
de vista administrativo, se encargarla del gobierno 
de esta ZOna que nosotros decimos forma parte del 
Distrito Federal, pero que entra en este ya viejo 
conflicto de limites con el Estado de México. 

crearía un fideicomiso formado por repre
sentantes del Gobierno del Estado de México y 
de) Distrito Federal, así como de los colonos. para 
que a partir de las contnbuciones que di.eran los 
ciudadanos y de contribuciones directas de los 
gobiernos. se contúiuara COn las obras fundamen
tales en aquella parte: banquetas, pavimentos., 
agua, luz, porque cabe aclarar que ambas colomas 
carecen de los servicios mínimos básicos. 

Quierodecirles que a partir de la fama de este 
convenio,los habitantes de aquellas zonas estuvie
ron muy contentos porque pensaban que era lo 
que faltaba para que realmente los senicios pu~ 
diesen Uegar. 

No fue asr. Han pasado ya casi seis meses y al 
contrario de lo que se esperaba, en lugar de que 
las obras se hnbiesen reiniciado o continuado, las 
obras se han detenido en la colonia San Felipe de 
JeslJs prácticamente por completo yen la zona de 
Iztapalapa ~o se ha llegado al establecimiento del 
fideicomiso que se iba a constituir. Esto ha provo~ 
cado la desesperación a6n más grande de los haM 
bitantes de e.s{a$ colonias. las que por un lado 
observan que el proceso de solúci6n del conflicto 
de fondo que es el de limites se há retrasado 
considerablemente y, por otro lado, ven que ni 
siquiera lo relativo al acuerdo administrativose ha 
cumplido. 

A partir de ello, nos han hecho un llamado y 
han entregado el día de hoy a la Comisión de 
LtllÜles, el documento que yo voy a dejar aquí en 
esta Secretaria. pidiendo :por un lado que la Co
misión intervenga ante las autoridades del DeplU'~ 
tamento del Dislrito Federal para que informen 
en relación al avance con la Comisión del Estado 
de México, en relación a esa iniciativa que tendrla 
que haberse enviado ya hace bastante tiempo al 
Congresode la Unión; para queinfurmentambién 
el por qué los retrasos en el cumplimiento de los 
acuerdos e:stablecidos en el convenID. 

Les hemos infomado que ya tanto el Repre~ 
sentante Altamirano Dimas como su servidora. se 
10 hemos comuni<:ado al Regente de la ciudad y 
posiblemente en breve pueda realizarse una nueva 
reunión para que sea dlrec'amente la autoridad 
de esta Entidad la que informe en relación a esos 
acuerdos. 
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Por otro Jado y ante la desesperación por la 
falta de servicios que tienen en esa colonia, están 
haciendo la solicitud directa al representante del 
Ejecutivo para que las obras de la San Felipe de 
Jesús sean programadas como parte del presu~ 
puesto del Programa Nacional de Solidaridad, 
porque la colonia San Felipe de Jesús reúne todas 
las características de las colonias donde el PRO
NASOL ba sido encaminado: falta total de servi
dos, es una cuestión básica. no hay pavimento en 
la gran mayoría de las calles, 5610 bay banquetas 
en algunas de eUas de lo poco que se avanzó en la 
primera fase" tienen problemas de distribución de 
aguaj el Río de los Remedios está convertido 
desde bace mueho tiempo en un basurero a cielo 
abierto, foco de infección, de enfermedades y de 
contaminación en aquella zona. 

Esta fue la razón concreta de su visita el día de 
hoy, nos han pedido que el pleno de la Asamblea 
de Representantes se solidarice COn su petición 
para que a partir de ello, en elliempo más breve 
posible la colonia San Felipe de Jes(í.s pueda tener 
lossenicios básicos qucreqwere y nos han pedido 
tambIén que, a través de esta tribuna, le solicite
mos al Presidente de la Mesa Directiva, tenga a 
bien enviar este documento al Regente Manuel 
Camacho Solís, hay que decir que el Programa 
Nacionalde Solidaridad también se está ejecutan
do con el presupuesto, eslá incluido en el presu
puesto de algunas Delegaciones. nosotros pensa~ 
mos que bien podría el Departamento del Distrito 
Federal considetar esta petición para poder gene
rar algunas transferencias oindicaciones para que 
en los programas de este año de la Gustavo A. 
Madero se canalicen recursos del PRONASOL a 
esta zona; en!a parte de Gustavo A. Madero ya en 
Cuautepec seestán ejecutando recursos del PRO~ 
NASOL. 

Lo que eUos quieren es que las obras se agili~ 
cen, que ya no pasen nuevamente 6 meses y 6 
meses y (5 meses más. sin que las obras mfnimas se 
ejecuten en aqueUa zona. 

Entonces, atendiendo a su llamado, voy a pedir 
al Presidente de la Mesa Directiva que en usO de 
sus facultades, remita este documento y la versión 
estenográfica de las intervenciones que en torno a 
este punto se den y que conforme al artículo 1220 
en virtud de que es una petición de los vecinos, que 
está avalada por más de 500 fttmas. se pueda hacer 
, Uegar en el plazo más breve esta selicitud al Re~ 
gente para que y con Ja aprobación del pleno de 

la Asamblea, "" la medida de lo posible, .n .• 1 
pla:ro más breve sus demandas puedanser atendi~ 
das. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- En los términos que 10 
solicita y de conformidad con el segundo párrafo 
del artículo 122, tómese la solicitud a la Décimo 
Segunda Comisión que está conociendo de este 
asunto. 

¿S~ compaDero? 

ELC.REPRESENTANTEGONZALOALTAMI. 
RANO (Desde su CUl"Ul).: Señor Presidente, por 
favor que se turne al Departamento del Distrito 
Federal, dado que usted la turn6 nada más a la 
Décima Seguuda Comisión. 

EL C. PRES]DENTE.~ Tengo entendido que bay 
una Subcomisión aquí en la Asamblea que podría 
gestionar esto directamente, que está conociendo 
de este asuntO. 

Tal como lo solicitan, Ulmese al Jefe del De
partamento del Distrito Federal, licenciado Ma
nuel Caroacho S01ls. 

ELC. REPRESENTANTE MANUELJIMENEZ 
GUZMAN (Desde su curol).- Pido la palabra, 
señor Presidcnte. 

EL C. PRESIDENTE.- Tiene usted el uso de la 
palabra. 

Tiene el uso de la palabra el compañero Re
presentante Manuel Jiménez GU1:tnán, 

EL C.IlEPRESENTANTE MANUEL JIMENEZ 
GUZMAN.· Con su venia, señor Presidente. Esü· 
madas compañeras y compañeros Representantes 
a la Asamblea del Distrito Federal: 

Solamente para suscribir y solidariz.arnos con 
la propuesta de Rocío Huerta en cl sen~ido de los 
dos aspectOs que de manera concreta trata en s.u 
intervención. 

En primer lugar) el contribuir para que la defi~ 
mción de los Umitesentre ambas Entidades, Esta
do de México y Distrito Federal j pueda tener la 
solnción que todos esperamos y cuyo pleno acor
dara hace ya dos años en sesión ordinaria. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D,F. 

. En segundo término, para sWlcribir loseñaJado 
en el sentido de que PRONASOL pueda disponer 
de los recUrsos necesarios a efeeto de contribuir 
en beneficio de San Felipe de Jesús en la resolu
ción de sus problemas de urb3llización, señalando 
que en efecto hay servicios municipales por orga
nizar, hay algunos otros que ·se encuentran en 
proceso, hay algunos otros que en la colonia, afor
tunadamente, los vecinos han logrado ron sn pro-, 
pio esfuerzo mantener y fortalecer y bay también 
una WJluntad tanto del gobi<;mo del Departamen~ 
to del Distrito Federal como de los propios veci
nos, para resolver a corto plazo. esla inquíetanle 
situación, fundamentalmente provocada por la in~ 
defuúei.ón de límites enire ambas Entidades. 

Pedlla palabra para hechos en nombre de mi 
fracción, la dél Revolucionario Instituelonal, sola
mente para hacer alguna breve remembranza so
bre el esfuerzo y el trabajo que en la Subcomisión 
de Límites. en es~ial Aníoal Peralta, Gonzalo 
Altamirano Dimas y Rodo Huerta han venido 
realizando y que su servidor por ser Repre~ 
sentante de esta porción del Distrito Federal ha 
intervenido y participado con responsabilidad en 
la dirección y en las propuestas que en esta matc
ria se han presentado ante ambas Entidades. 

Recordar que desde el siglo pasado la línea 
Linares fijaba en el Distrito Federal 'U1la serie de 
lImites qne por diversas circunstancias no hab¡en~ 
do población fueron generando problemas funda
mentalmente de pérdi.da de mojoneras, de movi
miento de las mismas, de indefinición, de Irmitcs 
entre ambas Eótidades. 

Recordar también que entre ambas ha habido 
a 10 largo de los aBoS subsiguienles., fundamentalw 
mente después de 1950, una serie de conflielos 
provocados por esta indermieión. 

Señalar tam.bién que no sólo San Felipe de 
Jesús es una colonia con problemas en límites 
cnIre ambas Entidades, sino que verán más o 
menos 19 puntos en conflicto los conocidos entre 
el Departamento del Distrito Federal y el Estado 
de MéxÍco, reconocidos ambos pOI; los estudios 
técnicos ysociol6gicos que a lo largo de 1950 '160 
se realizaron. " 

Hablartam.blén y recordar que fueron durante 
los últimos 30 años, de 1960 a nuestros días, euan-
00 las primeras familias de San Felipe de Jesús, 
los Sánchez, los G6mez, los compañeros que se 
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asentaban en esta parté: del territorio del Distrito 
Federal de ambas Entidades, empezaron a luchar 
por resolver sus conflictos primarios y que a lo 
largo del tiempo tendían a complicarse. 

En erecto, son 30 años de batalla social en esté: 
pllnto ímportantedel Distrito Federal, ubil:'iído en 
la Delegación Gustavo A. Madero. Alconflicto se 
aúna la situación aquf señalada en materia de que 
precisamente en esta colonia se une el Río dé: los 
Remedios en. un brazo que propiamente ya no 
tiene ninguna ntilidad yel Gran Canal del desa
güe, como bien se señalara también provoca pro
blemas de cont;uninación y de hondo conflicto 
social. 

San Felipe de Jesús ha estado presente en el 
debate territorial, urbanístico y de soluci6n de 
conflicto de límites en el Distrito Federal. por eso 
la importancia aquí recordada de que esta Asam
blea aprobara por primera ()oCaSÍón en su historia 
una Subcomisión dedicada especialmente a trata~ 
miento de un asunto de ¡an vital importancia para 
vida de la ciudad capital. 

Sió n(¡mero fueron las reuniones que hemos 
realizado con el Departamento del Distrito Fede~ 
ral y las autoridades del Estado de México, reu
niones conjuntas que pc:1Sibilítaron a reiniciar los 
trabajos de la Comisión de Urnites entre ambas 
Entidades; reuniones que también produjeron 
acercamiento entre ambas autoridades y que a 
pesar de la. .. situaciones que de carácter polfrico 
coyuntural se vivieron permanccióla voluntad del 
Departamento del Distrito Federal, para avanzar 
en la dirección correeta en la soludón de este 
conflicto de la ciudad capital. 

Habría que señalar en especial el trabajo de la 
comunidad de San Felipe de Jesús, su hondo sen
tido socia~ su neeesidad compartida y demostra~ 
do etl sU aetitud personal y comunitaria e1 procu~ 
rar con la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal,. que por la vía de la ley y por la 
vía del acatamíento de un aeuerdo se pudiera 
avanzar en la soluci6n definitiva de lImites y de 
dotación de servicios. 

Es eierto también 10 que nos recuerda el oficio 
del 13 de enero que com.entara de manera perso
nal hace algún instante con Rocío Huerta, que 
firman y suscriben un sinnúmero de vecinos de San 
Felipe de Jesús, Los hechos que relata son total
mente cierto~ haY'U1labatalla permanente, rCf,:Or· 
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damos inclusive las 3 posibilidades o alternativas 
que tuvimos Jos Asamble~tas 'i el gobierno del 
Distrito Federal para a\'anzar y que cuando éstas 
fueron agotadas se buscaron nuevos ~os co
mo fue la suscripción de un convenio de carácter 
adininistrativ{), entre ambas Entidades., que se rU'~ 
mó en el mes de agosto del año pr6Jdmo pasado y 
que dio posibilidades a avanzar en esta materia. 

Loque señala. Rodo Huerta escierto, IaAsam
blea de Representantes del Distrito Federal como 
cuerpo colegiado responsable yseriamente traba~ 
jando tiene que reasumir su papel de compromiso 
conJa comunidad de Sao Felipe de Jcsós. por eso 
elPRl suscribey apoyala petici6n de Rocío Huer~ 
ta en ambos sentidos, señala que San Felipe de 
Jesús es parte fundamental del Méxieo de la ciu~ 
dad capital del futuro, como también señaJamos 
que seguramente de resolverse como sabemos que 
debe resolverse, se escribirá una importante pági~ 
na ea la historia de los lImites entre Entidades de 
la Repóblka Mexicana porque no hay anteceden
te en este país todavía que haya resuello de mane
ra. definitiva Wl problema de límites semejante. 

Ojalá,junto con C5to, podamos resolVer de ma~ 
nera inmediata los problemas de umanÍlacron 
pendientes por realizar y qué bueno que la comu~ 
nidad de San Felipe de Jestls haya convocado a 
esta Asamblea de Repre~tan[es del Distrito Fe~ 
deraI, para apoyar que sea por conducto dcl Pro~ 
grama Nacional de Solidaridad como puedan alle
garse reeursos suficíentes, para agilizar la 
prestaci6n de servicios pfiblicos en materia de 
seguridad pública, en materia de desarrollo de la 
comunidad y resolver conillctos fundamentales de 
contaminación, el Río de los Remedios o Gran 
Canal del desagüe. 

También es cierto lo que señala el escrito, de 
que siendo el candidato a la Presidencia de la 
Rep6.blica el licenciado CariosSalinas de Ganan. 
acudi6 de manera personal a ese-punto geométri~ 
ro de la ciudad capital y como bien recuerdan 
nuestros vecinos, conoció de manera personal so
bre este asunto. 

Qué bueno que sea el acuerdo de la comunidad 
y de laAsambJea de1Disltíto Federal elacudír ante 
laautoridad competente yanteqwen corresponda. 
PRONASOL contiene, a nuestro juicio.la fúosoffa 
social del gobierno actual, rorma parte de un ins
trumento de caráder comunitario. de hondas raí~ 
ces de participación social y que le da oontenido, 

dirección y humanismo al ejercicio del gasto y al 
ejercicio que pudiera ser meramente técnico, de 
una decisión de unos cuantos. Por eso PRONA~ 
SOl..¡ a nuestro juicio. ha calado hondo en lacomu
nidad y por eso nos suscribimos tambié.n a la volun
tad de San Felipe de lC$iÍS, de que por conducto 
del Prc;grama Nacional deSoJídaridad pueda allc~ 
garse esta comunidad recursos suftcientC$ para la 
atención de StIS urgentes necesidades, 

F'malmente, estimamos compañeros y respeta· 
bIes compañeras, creemos que estamos avanzan
doen la dirección correcta, hay razones históricas, 
constitucionales, técnicas, geopolíticas, que nos 
obligan a aV8.tlZá! en ésa dirección. Pero bay tam· 
bitn un aspecto profundamente humano: quien 
vive en Sao Felipe de Jesús. quien haya trabajado 
en San Felipe deJesú." quien haya luchado en San 
Felipe de Jesús, quien haya sentido lo que la co
munidad de San Felipe de Jesús sienten sus abue
los, sus padres,. Slls hijos, no quieren que Jos hijos 
de los bijos slgan sinliendo 10 que hoy vive San 
Felipe de Jes6.s. 

Por eso 1ucha esta colonia, por elevar su nivel 
de vida. por acceder a mejores niveles y condicio •. 
nes de subsistencia, por resolver el conflicto de 
¡(miles entre ambas Entidades y hay voluntad po
Utica, evidente., del Departamento del Distrito Fe
deral. de la Asamblea de Representantes delDis
trito Federal y de la comunidad de San Felipe de 
Jesfis, para avanzar en tal dirección. 

Por eso. de manera razonada. el PRI suscribe 
el acuerdo que aquí propone mi estimada compa
ñera Rocío Huerta Cuervo. 

~uchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE •• Proceda la Secretada con 
el siguiente punto del Orden del Día. 

EL C. SECRETARlO.- El siguiente turno correr 
ponde a una propuesta sobre Protección y Viali
dad, que presenta la ciudadana Representante 
Esperanza Gómu Mont. del Partido Acción Na~ 
cional. 

EL C. PRESIDENTE •• Tiene el uso de la palabra 
la ciudadana Representante Esperanza GÓmez. 
MonL 

LA C.REPRESENTANTE MARIA DELAESPE
RANZA GUADALUPE GOMEZ Mm'T URUE-
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TA. .. Señor Presidente. solicito a usted su auto". 
uclón para poder dividir en dos mi propuesta. 

EL C. PRESIDENTE.· Adelante. 

LA C. REPRESENTANTE MARIA DE LA ESPE
RANZA GOMEZ MONT.- Muchas gracias. Re
presentantes a la Asamblea; 

Esta Asamblea elaboró el Reglamento de 
Tránsito de la Ciudad de México. En ésle dice: 
Articulo 20.~ Definiciones: Fracción IX, Agente.~ 
Los. agentes de polida de tránsito, y arr(culo 139.~ 
Infracciones.- Los agentesj en éaSO de que los 
conductores contravengan algunas de las disposi
ciones de este Reg1aznento, dcbCrán proceder en 
la forma siguíenl~ Fracción V.' Una vez mostra
dos los documentos, levantar el acta de infracción 
y entregar al iDCractor el ejemplar o ejemplares 
que correspondan y artículo 140.- Impedimento 
de la circulación. Los agentes deberán impedir la 
cireulaci6n de un vehículo.yponerlo a disposici6n 
del juez calífkador de la jurisdicción rorrcspoo
diente en los casossiguientes:Fracción I.~ CUando 
el conductor que cometa alguna inCracción al Re~ 
glamento muestre sÚltomas claros y ostensibles de 
estado. de ebriedad o de estar bajo el ¡nnujo de 
estnpcracientes, skotr6picos u olras sustancias 
tóxicas y cuando el conductor al circular. vaya 
ingiriendo bebidas alcohólicas; Craeción u.~ Cuan
doel conductor no e:düba la licencia o permiso de 
conducir y Cracci6n lIL~ En caso de accidente cn 
el que resultaren daños en propiedad ajena. 

La Ley Sobre Justicia en Materia de Faltas de 
Policía y Buen Gobierno del Distrito Federal, en 
el artículo 13, órganos. dice: Compete a los jueces 
calificadores el coooeÍlrÚento de las faltas de po
licía y buen gobierno y la aplicación de las sancio
nes a que se refiere esta Ley y en el artículo 18,~ 
Procedimiento, dice: Los agentes de la Policía 
Preventiva procederán a la detene¡ón y a la pre
sentaci6n inmediata ante el joez calificador que 
corresponda, sóloeuanoose trata de ralla flagran
te y en el último párrafo de esta fracción di~ El 
ageote de la Policía Preventiva que practique la 
detención y presentacióu, deberá justificar la new 
cesidad de éstas anteeljuexcaJificador.en ningún 
caso se detendrá por simple falta al infractor de! 
Reglamento dc esta Ley. 

El Reglamento de la Ley Sobre Justicia en 
Materia de Faltas di: Policía y Buen Gobierno del 
Distrito Federal, en el articulo 30. dice: Alteran ei 
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orden publloo y afectan la seguridad pública y, en 
consecuencia. son faltas de pollda y buen gobier~ 
no y se nombran 31 diferentes faltas, ninguna de 
las cuales se refiere al Reglamento de Tránsitode 
la Ciudad de México, podríamos decir excepción 
el estar bebiendo, aunque en faltas de polida dice: 
beber en la 1IÍll pública, El artfcwn 16 dia: A la 
Polida Preventiva del Distrito Federal, depen
diente de la Secrelarfa General de Protección y 
Vialidad, corresponde preverur la comisión de 
Caltas y mantener la .seguridad yel orden público. 
asr romo detener y presentar ante eljuez califica~ 
dor a los infractol"CS de raltas flagrantes cuando 10 
considere ÍIldispensable. En el Capítulo lIl, Delos 
Jueces Calificadores, dice el artículo 21: A los 
jueces calificadores corresponderá: Primero, co
nocer las Caltas de policía y buen gobierno; segun
dO l declarar la responsabilidad o la no responsa
bilidad de los presuntos inCractores ante ellos 
presentadosj ter<;eto, aplicar las sanciones esta~ 
bleddas en este Reglamento. 

La Secretaria General de Protección y Viali
dad tiene a la policía dividida en dos graudes 
áreas: prevención y vialidad. 

En el Reglamento de)a Policfa Preventiva del 
Distrito Federal, en el art(culo 50, dice: Corres
ponde a la Policía del Distrito Federal, fracci6n 
VI. cuidar"la observancia de la Ley Sobre Jll5ticia 
en Materia de Faltas de P':l1icía y Buen Gobierno 
del Distrito Federal y en la aplicaci6n y eumplí~ 
miento de las leyes y reglamentos rererentes al 
tránsito de vehrculos y peatones cn la vía pública, 
coordinando sus aetí .. idadcs con las autoridades 
competentes en la rt'latcna, según el caso. 

En la actnalidad la Policía de Tránsito y Víali~ 
dad tiene el horario de 6 dc la mañana a 9 de la 
noche, el turno nocturno de vialidad es cubierto 
por los palidas de prevenci6n, La Polida Preven~ 
tiva no tiene facultades, romo lo hemos oído, para 
levantar infracciones y son estos patruneros o mo~ 
tocíc1istas los que en la noche detienen a los que 
van aexcesode,,"Clocidad,sc pasan la luzroja,dan 
vuelta en lugares prohibidos. etcétera. Estos poll
das., par no tener bolctasde infracción, tienen que 
remitir al infractor anle el juez calificador y éste 
es el que aplica la multa, 

Por lo anterior j como órganQ de reprew 
senlaci6n política. con facultades normativas, con 
el derecho de proponer enmiendas. reformas y 
modificaciones que tengan por objeto atender las 

• 
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necesidades que se manifiesten entre loo babitan· 
tes del Distrito Federal en materia de vialidad y 
tráo.sitoyeon base en las dispos1cionesde laCons
titucl6n Polttica de los Estados Unidos Mexica
nos, de la Ley Orgánica de la Asamblea y del 
Reglamento Interior de la propia Asamblea,. se 
propone la primera propuesta de estas dos: 

Oue se revisen los horarios de labores de los 
agentes de tránsito. con objeto de que en los ho
rarios nocturnos na interfiera la Paliera Preventiva 
en funciones que no le son propias. 

Con respecto a la segunda propuesta, también 
de la Secretaria General de Protección, viene asé 
todos los capitalinos que por diferentes motivos 
nos tuvimos quequedar en la capital en los ilitimos 
dCaS de diciembre y primeros de enero, sufrimos, 
aguantamos, padecimos y sentimos la más grande 
y espantosa contam.inaci6n que en esos díasse dio 
en la capital. 

El clim~ las emisiones contaminantes de vehí
euIos, rábricas, fogat~ quemade cohetes. basura, 
etcétera, lograron que los habitanles y visitantes 
padeciésemos de gripes, ojos llorosos. dolores de 
cabeza, malestargener~ etcétcra., además de que 
ciertamente no se veía a distancia. 

En días pasados, la Cow.isi6n de Seguridad 
Pública y P;otecci6n C¡ ... iJ asistió a la evaluación 
del programa fiestas deccmbrinas, en el que par
ticiparon la Procuradur/a General de Justicia del 
Distrito Feder~ la Secretarfa General de Prolec
ciÓll y Vialidad y el Departamento del Distrito 
Federal por medio de la Díreccron Jurídica.. 

Varios fuefOn los dalos que nos dieron y, entre 
eUos, deJos más importantes,fucron el número de 
fogatas. quema de llantas o oolchones que se re
alizaron en la capital. 

El Segundo Superintendente. Santiago Tapia 
Aceves., Director de Operaciones de la Propia 
Secretaría. informó que intervinieron los pelietas 
y bomberos en la extinción de 900 fogatas. dete
niéndose a 115 infractores y reconoci6 que hubo 
mucho más fogatas que no se evitaron porque se 
realizaron en lotes particulares y la peliera no tiene 
autoridad para allanar las casas. 

En la sesión pasada., al igual que en muchas 
otras sesiones, los Asambleístas tocaron el tema 
de la contaminación; tema importante que es pa-

decido. sentido por los ciudadanos de esta capital, 
el cual no se puede ocultar o minimiur, 

Es responsabilidad de esta Asamblea el tomar 
cartas en este gravfsimo problema de Jas fogatas, 
quema delIantas, oolchooes,etcétera., que se hace 
en esta capital, ya que los ciudadanos: que partici
pan en estas fogatas caen la irresponsabilidad 
hacia si mismos y hacia los demás, por no darse 
cuenta del peligro en el que se ponen a si mismos 
y al resto de Jos que babitamos en esta gran y 
complicada ciudad. 

En razón de Jo anterior, resulta lógico y nece
sario establecer mecanismos de aplk:aci6n clara y 
sencilla que permitan al cuerpo de bomberos apa
gar en casas o Jotes particulares las fogatas donde 
quemen llantas o colchones o basuras. porque 
están considerados además de altamente peligro
sos, no solamenCe contaminantes., sino en un des
cuido hasta pueden producir un inccndio. 

Por Jo anterior, como órgano de repre
sentación política. con facultadesnonnativas para 
dictar ordenanzas que tengan por objeto atender 
las necesidades que se manifiesten dentro de los 
habitantes del Distrito Federal en materia de sa
Ind, proponemos lo siguiente: 

Que en base a la Ley de Ecologfa, Reglamento 
de Limpia del Distrito Federal. Reglamento de 
Faltas de Polieía y Buen Gobierno" que ya sancio
nan aquicnes están quemando las llantas. colcho
nes, etcétera, que la Primera Comisión y la Comi
sioo de Ecologfa estudien y recomienden las 
medidas necesarias para que el cuerpo de bombe~ 
ros pueda ex1ioguÍr estas fogatas en los lotes par
ticulares. 

Entrego estas propuestas a la Secretada. Mu~ 
ehas gracias. 

ELC PRESIDENTE ... Enrelación oon la primera 
propuesta. en los términosdel articulo 89, fracci6n 
Inl del }{eg1ament~ se pregunta si hay oradores 
en pro o en contra 

Proceda la Secretaría a preguntar a la Asam
brea. en votaci6n económica, en los términos del 
artfculo 89, fracción (V yfJ7, del Reglameoro. si es 
de admitirse para análisis y dictamen la proposi
ci6n presentada. 
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EL C. SECRETARIO.· PO>" instrucdones de la 
Presidencia yen loo términoode1 artículo 89, frac~ 
ción IV y 91~ del Reglamemo, se pregunta a los 
señores RepreseQtant~ en votación económica, 
si estAD en pro o en contra de la propuesta 5Ome~ 
tida a su consideración por la ciudadana Repre
sentante Esperanza Gómez Maar.. del Partido Ac>
ción Nacional. Los que estén porque se admita, 
sf.rvan.se manifestarlo poniéndose de pie. 

Losque estén por la negativa, sIrvanse mani!e.s~ 
tarlo poniéndose de pie. 

Admitida para -su análisls y dictamen, señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.· 1'órn= .1. Séptima Co
misión que preside el Representante Fernando 
Lerdo de Tejada. 

Segunda propuesta. En los terrilinos del art!cu
lo 89. fracción m. del Reglamento, se pregnilta si 
hay oradores en pro o en oontra. 

No habiendo oradores ni en pro ni en contra, 
proceda la Secretaña • pregunta>" a la Asamblea, 
en votación econ6mie,a. en los (énninosdel artfcu
lo 89, fracci60 IV y fTI, del Reglament~ si es de 
admitirse para análisis y dictamen la proposición 
presentada. 

EL C* SECRETARlO.- POr instrucciones de la 
Presidencia y en los términos del artículo 89, frae
ción IV y 97, del Reglamento. se pregunta a Jos 
señores Repres¡;:ntantes., en votación econ6miea. 
si están en pro o en COlltra de la propuc.sta some
tida a su consideración por la ciudadana Repte
sentante Esperanza GÓDlez Mont, del Partido Ar:.~ 
ción NacionaL Los que estén porque se admita, 
súVaase roar:W"estarlo poniéndose de pie. 

Losqueestén por la negativa. súVanseman1fes
tarJo poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis y dictamen., señor 
Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-Túrnese a la Cuarta Comi
si6n que preside el ciudadano Representante Ma~ 
nnel Díaz Infante. 

Contintie la Secretaría ron el siguiente punto 
del Q,den del Ola. 
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ELC. SECRETARIO., SI siguieutetumo c<>m&

ponde a un proaunciamic:nto a nombre de 1M: 
jóvenes de Ae<:ióo Nu:ional, que. presenta el cfu.. 
dadano Representante Justino Rosas Villegas del 
Partido Acción NaciouL 

EL C. PRESIDENTE.-Tiene la palabra el ciuda· 
dano Representante Justino Rosas Vdlegas. 

EL C. REPRESENTANTE JUSTlNO ROSAS.. 
Con su autorización. sefior Presidente. Y no ha~ 
aeodo caso de ros comentarios que escuché en mi 
catnino a esta tn"bun.a. oompaiíeras y compañeros: 

Nadie puede negar que la época que nos está 
toeando vivir se distingue de otras, fundamental .. 
mente por los <"afIlbios que con tanta rapidez y en 
fonna por demás drástica se suceden eo todos los 
ámbitos de n~estra sociedad. Es importaole reoo
nocer que los protagonistas de todos estos cam
bios somos todos y cada uno de nosotros. de tal 
modo que como autores del cambio no podemos 
ni debemoo de permanecer a! margen de eUos. 

La definid60 del individuoes punto de partida 
para enfrentar cambiosque se sureden, defm:icióo 
que debe de poseer una serie de características 
que permitan estar en mejor posición para salir 
adelante y así superar la adversidad. Estas carae
teristicas personales son con las que hemos queri
do definir al nuevo joven, que ya ha nacido y que 
está listo para enfrentarse al desafio que presenv 
tan Jos cambios; caraderfsticas tales como la ~ 
caci6n deservicio yet compromiso de trabajo que 
';amos a asumir en nuestra sociedad. todo eUo 
debeyva a ser parte de nuestra acción en este ano 
de 91 yenloque resta,C6decir, esta óltinta década 
delsíglo XX; 1991 prometeserunaño lnteresant.; 
lleno de futuraS y amplias experienci.as. En el 
ámbito nacional. se va a poner a prueba el nuevo 
Código Federal Electoral.el COFlPE, en las eh» 
ciones para Diputados Federales,. Senadores y 
Asambleístas de este Distrito Federa!; además, se 
pone a prueba la incierta política deSalinas; vere
mos también lo que sucederá con la poUtica eco
nómica de esle gobierno y ese famoso tratado de 
acuerdo de Ubre come.rclo. 

Veremos también lo que hacen los trderes ac
tuales de los partidOs potrticos de todos y qué 
tanto puedett a.swnir el compromiso de dejar de 
pensar que- el joven DO SOlo es eamede cañón para 
los mitines., no sólo es el chavito qne pinta las 
bardas, no sólo es aquel que reparte la propagan-
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da, sino que deban de asumit' eloompromiso de 
capacitarlos, de enseñarles para que su voz haga 
presencia en la vida política nacional, 

En el ámbito internacion~ queda pendiente 
saber lo que va a pasar con la redente reunifica
ci6n alemana. ¿Nacerá un gigante? Esto ha des~ 
penado muchas esperanzas entre los alemanes y 
gran temor entre las potencias. principalmente fas 
europeas. ¿y qué vá a suceder con el conllidodel 
Golfo Pérsico, que vino a opacar la i.magendeeste 
mundo hore de armas y violencia que comenzaba 
a aparecer ante nosotros <:Otno fin de la guerra 
fría?' Habrá que observar con detenimiento estas 
clrcunstancias y acontecimientos que se van a vivir 
en este afio venidero. . 

La época que nos está tocando vivir es cuna de 
grandes 'i muy interesantes cambios, cambios pro
picios en gran parte para los j6venesquienes esta
rnos tratando y debemos de seguir haciéndolo de 
hacer de este mundo uno más bello, pacífico. so
lidarlo y alegre, como 10 es toda la juventud de 
México y de este Distrito Federal. 

Por una patria justa, ordenada y generosa. 

Muchas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.. Para hechos tiene la pala-
bra el ciudadano Representante José Luis Bola· 
ños. 

EL C. REPRESIlNTANTE JOS! LUIS 80LA· 
~OS MORA.· Con su autorización. señor Presi
dente. Compaileras y compañeros Repre
sentantes ante esta Asamblea: 

He solicitado el uso de la palabra para aunarme 
a los comentarios ya vertidos por el compañero 
lustino Rosas. del Partido Acción Nacional, en 
cuanto al problema que estamos viviendo en el 
Golfo Pérsico, donde ya la Asamblea de Repre
sentantes ha becho un pronuneiamiento en rela· 
ci6n a los acontecimientos. Hesubido a hacer una 
propuesta a nnestros compañeros Representantes 
y la propuesta $Cría la siguiente: 

Que este pronuneiamlento se publique en varios 
diarios nacionales, ron motivo ya sea que el día de 
m.a.ñana 15 de enero, plazo que ha dado la ONU y 
que quisiera que se sumaran a la propuesta. 

Gracias., señor Presidente. 

ELC. PRESIDENTE •• l!n los términos del anreu· 
1089, fracciÓD m, del Reglamento, se pregunta si 
hay oradores en pro o en contra. 

No babiendo oradores ni en pro ni en contra. 
proceda la Secretaria a preguntar a la Asamblea 
en votaci6n econ6mica, en los términos del artIcu
lo 89, fracci6n IV 'i rn. del Reglamento, si es de 
admitirse para análisis y dictamen la proposicióu 
presentada. 

EL C. SECRETAR10.~ Por instrucciones de la 
Presidencia y en Jos términos de! artíeuJo89. frae~ 
ción IV 'i rn de! Reglamento se pregunta a los 
señores Representantes. en votaci6n econ6mica, 
si están en pro o en contra de la propuesta some
tida la su eonsideraci6n por el ciudadano Repre
sentante José Luis Bolaños Mora del Partido Re
volucionario Institucional. Los que estén porque 
se admita, sírvanse manifestarlo poniéndose de 
pie. 

Losque estén por la negativa,sírvanse manifes~ 
tatlo poniéndose de pie. 

Admitida para su análisis y dletamen señor 
Presidente. 

ELC. PRESIDENTE.-Tdrnese al Comité deAd· 
ministraci6n que preside el ciudadano Repre
sentante Cér.ar Augusto Santiago. Proceda la Se
cretaria con el siguiente punto del Orden del Dra.. 

ELC. SECRETARIO ... En el rubro de denuncias, 
ei tumo corresponde a una petici6n de los vecinos 
de la Unidad Integración Latinoamerieana, que 
presenta el ciudadano Representante Felipe Cal
der6n Hinojosa del Partido Acci6n Nacional 

EL C. FRESIDENTE.~ Tiene el uro de la palabra 
el ciudadano Representante Felipe Calder6n Hi· 
nojosa, 

EL C. REPRESENTANTE FELIPE CALDEo 
RON.- Gradas, señor Presidente. 

Dentro de Jos grande..'i cambios que se han 
implementado en la Ciudad de M~oo. dentro de 
las medidas administrativas que constantemente 
cambian o se renuevan () buséan, cuando menos 
en la intenci6n. declarar a mejorar las condiciones 
de vida de los capitalinos, se encuentran aquellas 
relacionadas con la polrtic.a de vivienda y part:íw~ 
Jarmente con la situaci6n de quienes babiendo 
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sido beneficiados en otro tiempo con programas 
de diversos sectores, de diversa naturaleza de vi
vienda, ahora se enfrentan a una realidad cam
biante y pareciera que se pretende abandonarlos 
a su suerte. 

Pareciera que. aun cuando se alberga la inten
ción de bacer de cada (;Qlllunidad una organiza
ción autÓnoma, libre en sus decisiones y en sus 
romprontisos, se toma el mismo raser~ se hace 
abstracción de las condiciones que caracterizan a 
cada unidad, a cada conjunto de departamentos, 
a <:ada pro81ama, 

Yo recuerdo aquí que en la comparecencia del 
Delegado de Azcapotzako. por ejemplo, si mal no 
recuerdo, el compañero Fernando Lerdo hacía 
llamaba la atención de las autoridades administra· 
tivas porque se habfa eclIado a andar ya los pro
yectos de autoadministraciÓD y se babra tomado 
por igual a conjuntos babitaclona1es de 24, de 60, 
de 200 departamentos, junto con unidades que 
rebasan los 1000, 1500departarnentos, que no era 
lo mismo preveer la situación de quienes tienen 
que enfrentar servicios de vigilancia., de recolec
ción de basura., de dotación de agua, de drenaje, 
de mantenimiento, de unidades que eran más fá
cilmente adminístrables que otras. cuyas dimen
siones y problemas equivaldrían a las de muehas 
ciudades de la República. 

Es el caso de Una petición que se hace llegar 
pormí conductodeveclnosde la Unidad Inlegra
ción Latinoamericana. Ese conjunto habitacional 
que está en el corazón de una de las 7.Qnas más 
pobladas del sur de la ciudad. la zona de Copilco
Universidad y que reclama, desde mi punto de 
vista, la atenciÓn de esta Asamblea no sólo para el 
trámite sencillo, realmente accesible de pedir in~ 
formación precisa en principio a las autoridades 
que re seiialan, sU\o para que esta Asamblea tome 
nota y tome cartas en esta problemática que afeCla' 
a beneficiarios y adjudicatários de toda la ciudad. 
de las distintas unidades. A continuaciÓD le daré: 
lectura a esta petición. 

Ciudadano Adolfo Kunz Bolaños, Presidente 
de la Mesa Directiva de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal Presente. 

Los suscritos, vecinos de la Unidad Habitacio
na) Integración Latinoamericana del FOVTS
SSn; ubicada en avenida Universidad número 
2014, Delegación Coyoacán, acudimos a esa 1 

NUM. 11 14 ENERO 1991 

Asamblea de Representantes con el objeto de 
pedir su intervenci6n"en tos asuntos que a conti~ 
nuaci6n nos referimos. 

Se ban anunciado públicamente diversos cam
bios en el sentido de que las unidades habitacio~ 
mues, creadas a través de este programa, pasarían 
a ser administradas en forma autónoma. Particu" 
larmentc. nos hemos enterado de que la Unidad 
HabitacionaJ., dondcvi\-imos más de 1400 familias, 
se encuentra en este momento en trámite de au* 
toadmirtlstraciÓfl, sin que hasta la feeha sepamos 
con certeza en qué situaci6n nos encontrarnos. 

Durante casi 15 años, esta unidad ha sido ad
ministrada por diversas mesas directivas. que en 
mejor o peor forma o en mayor o menor medida., 
se caracterizan por infonnar a la comunidad con 
deficiencia. de las gestiones que realU'.an. sjtua~ 
ci6n que se ha agravado a óltimas fechas) toda vez 
que tenemos entendido que se ha tomado o se 
pretende tomar diversas deeisiones que afectan 
directamente la prestación de los servicios, as! 
como la detenninaci6n y pago de las cuotas a las 
que estamos obligados.. 

Con motivo de que consideramos de elemental 
justicia el que se nos informe COn veraeidad y 
precisión, un grupa de vecinos, entre los que se 
encuentra la mayoría de los representantes de 
edificios, hemos pedido insistentemente informa
ción acerca de los servicios y adeudos que even
tualmente baya contraído la actual mesa direetiva. 
Sin embargo, no bemos recibido respuesta directa 
de la misma ni de las autoridades y bemos sido 
presionados, en algunos casos, con actos de mo~ 
lestia como pueden ser el corte de interruptores, 
el extra'lÍO de recib~ rolura de crislales. etcétera. 

Quisiéramos saber en partkutar. a partir de 
qué fecha el FOVTSSSTE dejara de aportar a la 
mesa direwa las cuotas que rerenrat que equiva
len" según entendemos, a 55 miUones de pesos 
mensuales, puesto que no obstante que recibimos 
una circular donde se informa que se suspendería 
la retención por concepto de mantenimiento a 
partir del 10. de septiembre y se &igue en: nuestros 
recibos reteniendo esa cantidad. ya sea de sueldo 
o de pensión. 

20.- Queremos tener la certeza de que el fidei
comiso SOMEX, relativo a la administración de 
la unidad. se maneje honradamente.. En conse
cuencia. es pertinente que FOVISSSTE requiera 

, 
>. 
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a dicho banco que proporcione un informe audi~ 
tado acerca del manejo de los recursos de16dei
comiso. 

30... Se nos indica que por parte de la me.sa 
dir~ se ha abierto una cuenta personal en 
dicho banco. con nÚlllero 80334965~ instruyéndo~ 
nos a los vecinos que depositexnO$ la cuota de 
:mantenimiento en la misma. QU$iéramos saber 
con qué se ha acreditado la personaJidad o repre~ 
scntaclóo de los C\lentahabientes o si FO VlSSSTE 
ha hecho a.Jgím reconocimientG a1 respecto, pues
to que el cargG de tesorero ha sido revocado y 
existen problemas relativos a1 reconocimiento de 
la mesa directiva. 

40.- Se señala en documentación olida! de la 
mesa direetiva, que FOVlSSSTE ba otorgado 
préstamos nilllonarios para gastos de administra
ción, ¿A cuánto ascienden estos préstamos y tuá~ 
les son las garantías y condiciones de pago'? 

50.- Se nos ha dichG que existen 'sendos conve
nios con la Delegación Coyúacán y con el propio 
FOVlSSSTE. para la recepción y entrega de la 
unidad a los adjudicatarios. Queremos saber si 
existen estos convenios y en qué condiciones se 
celebraron, qué obligaciones contraen estas de
pendencias y cuáles son las obligaciones que se 
pretende imponer a los vecinos sin su conoclmien-

, too 

6o.~ Nosotros consideramos que la FSTSE ya 
n.o debe tener injerencia alguna en lo relacionado 
oonla unidad. de no ser así queremos que se nos 
explique en quése fundamentarfasu intervención. 

También se ha comentado informalmente que 
se planea vender los 17loca1es comerciales., entre 
SO y 100 millones de pesos cada uno, segtln se dice; 
quisiéramos saber si hay posibilidades de estas 
enajenaciones y qué hay de cierto de las mismas. 

PGr otra parte, no se nos ha informado de la 
aplicación de diversos ingresos de)a unidad habi~ 
tacloual, que pudieran servir para el manteni-' 
miento de sus servici~ como son los de renta de 
loc:aICSt la cuota de comerciantes ambulantes, de 
lavadores de autos, etcétera. 

En los últimos meses, debido a los cambios en 
la administración, los robos tanto en áreas comu
nes como en interior de departamentos, escánda· 
los y aUn actos vandálicos se han multiplicado por 

la falta de vigilancia. inc1.wvcel teléfono de elller~ 
gencia para solicitar ayuda de ros vigilantes ha 
dejado de funcionar y son ya tres las compañtu 
distintas que se han encargado de la vigilancia sin 
que cuenten con el personal adecuado. 

Por ídti.mo, deseamos que se nos oriente para 
integrar debidamente jos órganos directivos de la 
unida(\ en los ténninoslega1es correspondientes 
y relativos a la autoadministraci6n, ya que la mesa 
direaiva actual se: apoya en el reconocimiento de 
algUnas autoridades para negarse aeste trámite, a 
pesar de baber sido desconocida su autoridad por 
la mayoría de los representantes de 10$ edificios. 

Por todo 10 anterior, solicitamos por su con
ducto se nos auxilie a obtener la información pre~ 
cisa que requerimos_ 

Firman vecinos de la Unidad Integración Lati~ 
noamerieana y dejamos la petición en manos de la 
Secretaria para sU tumo o el trámite que)a Presi. 
dencia se sirva realizar. 

Muchas gracia5. 

EL C. PRESlDEN'I"E.. Tiene usted el uso de la 
palabra compañerQ. 

Tiene el uso de la palabra e! compañero Re
presentante René Torres BejaranQ, 

EL C. REPRESENTAN'IE RENE TORRES.
Muchas gracias. señor Presidente. 

En el momento en que estaba el compañero 
Calderón Hinojosa leyendo su documento con 
respecto a la Unidad esta Latinoamericana o algo 
así de Copilco, pues prácticamente este dQCumen~ 
to lo podrían signar cuando menos los habitantes 
de muchas unidades; la vez pasada yo presenté 
'aquI el caso de La Pat~ra Vallejo, que es exacta
mente lo mismo, era una unidad del FOVlSSSTE. 
también ahr la FSTSE también tiene injerencia, la 
mesa directiva estáde la misma manera, las gentes 
están pidiendo con desesperación pues un apoyo 
de asesoría principalmente por parte de laAsam
blea de Representantes. 

Los compañeros de la Unidad Patera Vallejo 
ya incorporaron Su asunto y se está. tratando en la 
Tercera Comisión presidida por el compañero 
Alfonso Godínez; se les está dando asesoría y yo 
creo pues que seña muy conveniente que también 
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aestos compañeros de la Unidad deCopílcose les 
asesorara,. se les apoyara y que de alguna manera 
también nosotros pues empezáramO$ 8 ver qué es 
lo que está pasando en las demás unidades, por~ 
que hasta ahorita son dos- unidades las que han 
presentado su caso, pero yo tengo entendido que 
este problema se está, gecerandopor laen'rega en 
autoadministracióu de todas estas unidades ypor
que están saliendo a partir de allí una serie de 
problemas en las que están pues sometidos los 
compaderos que viven en las unidades habitado
nare.. 

Efectivamente, ya alguna vez se han mencionaw 

do aquí pues oCIO$ casos, en lo personal. yo insistí 
en la comparecencia del Delegado de la Gustavo 
A. Madero, sobre algunas unidades como enAcue
ducto de Guadalupe, en la que sería conveniente 
también buscar otras aJternattvas a la Ley de Con~ 
dominios. enla que ya sea el propio D<:partarnento 
del Distrito Federal el que se encargue de los 
servicios de esas unidades, que prácticamente de
saparezca esto de la autoadministración, porque lo 
queestarnos viendo es que prácticamente l;J único 
que se promueve es la división entre los condómi~ 
nos, problemas y dificultades hasta en las mismas 
famillas de los habitantes de estas: unidades, pot"~ 
que se les exigen cuotas extras a pesar de pagar los 
impuestos normales O casi iguales que los que 
pagaría aIgu1en que tiene una casa propia, apa.rte 
de eso tienen que estar pagando vigilancia, tienen 
que estar pagando losseI"O'icios de agua potable, las 
bombas, la basura, el desazor.-e,jardínería, etcéte~ 
ra, OOIlló que están sometidos todos esos habitan
tes a una presión mucho más fuerte, mucho más 
grave que la que tienen todos los habitantes de la 
Ciudad de México y no podríamos decir queest.án 
viviendo en una situación privilegiad~ porque 
prácticamente son propietarios pues no sé, de eua
tro paredes, allí. de un mont6n de !aurillos y un 
poquito de aire que estodo loque son propietarios. 

Sin embargo, las presiones a las que están so
metidos son mucho 08yOres. Creo que tenemos 
que empezar a pensar en insistir en apoyar este 
ti.po de ciudadanos que estátl sometidos a estas 
presiones. 

Gracias. 

EL C. PRESlDENTE.~ Tiene usted e1 uso de la 
palabra. Tiene el USO de la palabra el ciudadano 
Representante Jes(ís Ramírez Núñez. 
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EL C. REPRESENTANTE JESUS RAMIREZ.· 
Gracias., señOr Presidente. 

En tratándose de este tipo de conglomera~ 
yo quisiera que no solamente fuera especifica
mentecstos dos casosqucse han mencionado. Ya 
Jo apnntaba atinadamente el compañero que l.l5O 
la palahra anteriormente. 

Enelcasode la Unidad Kennedy.enBalbuena. 
también se presenta esta situación, nada más que 
ahí la cosa es más grave. El ICder de artes gráficas 
es el que está manejando e1 asunto de las cuotas 
con el consabido desencanto de los vecinos de ahí, 
de la Unidad Kennedy y, por lo tanto, se p;e:¡enta 
el problema de que no quieren participar en las 
cuotas que se señalan, 

Ojalá Y se baga en este aspecto}' por parte de' 
la Tercera Comisión de esta Asamblea, un regJaw 

mento, unas normas de tipo general, para todos y 
cada una de las diferentes unidades habitacionaw 
les que existen en la Ciudad de MéJ:ioo, no sola~ 
mente en estos caws especfficos¡ sino que sea de 
una amplitud y con una visión un poco más grande 
para que todos estos casos en donde seestá, inclu~ 
sive, pensando en quitar el alumbrado porque se 
deben cantidades exorbitantes, millones de pesos, 
a la Compañía de Luz del Centro y se demerita 
precisamente el mantenimiento de estas unidades, 
haya alguna forma en que pagando los servicios 
que en una forma reciben, se pueda suplir estas 
situaciones. 

Ojalá y tlStedes, la Tercera Comislón.1o tomen 
en cuenta. Mucbasgracias. 

EL C. PRESIOENTE.~ Tiene el uso de la palabra 
el ciudadano Repr~ntante Andrés Roberto Or~ 
lega Zurita. 

EL C. REPRESENTANTE ANDRES ROBERTO 
ORTEGA.~ Con su permiso, señor Presídenle. 

Pues en vista de los argumentos que se ban 
esgrimido en esta tribuna. me permito bater algu
nas consideraciones al respecto. 

Las ocasiones en que bemos tratado problemas 
en lo particular de unidades habitacionales¡ efoc~ 
(ivamente los problemas son la cooperación para 
poder pagar la energía elédrica de las bombas. 

I 

I 
I 
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Por otro Jado.lamayoría de Zas unidades habi
tacionales () ronjuntos tienen problemas en cuan
to a Ja reco1eecl6n de basura, al mantenlmiento de 
áreas verdes '1 al alumbrado dentro de las propias 
unidad~ sin dejar de mencionar el pago de vigi~ 
lancia que se tiene que hacer en la mayoría de 
ena.. 

Sin embargo, en los problemas que su servidor 
ha tenido la opo:rtunidad de tratar. bemos. ado¡r 
lado afgunas medidas y que pues considero impor
tante hate%' el señalamiento. con objeto de tener 
un poco de mayores elementos cuando se tenga 
que abordar este tipo de problemas. 

El primero de ellos es que la mayoría de las 
bombas que están en las unidades babitacionaJes, 
las envían a unas cuentas que se llaman cuentas 
especiales yen todos los casos que me han pre
sentado, pues la sugerencia ha sido y he beeho la 
gestión correspondiente ante la Compañía de 
Luzy Fuerza, conjuntamente con las mesasdiree
tivas de esa<; unidades habitacionales, con el ob
jeto de que esos recibos no Ueguen por separado 
sino se prorrateen entre el número de habitantes¡ 
es decir l al prorratearse ya llega la parte propor
cional a cada uno de los inquilinos. condóminos 
o adjudicatarios. Eso es en lo que se refiere a las 
bombas. 

En 10 que se refiere a las áreas verdes, lo que 
hemos becho es tt<ltar de llegar a acuerdos o 
convenios con Jas Delegaciones para que tos prow 
pios vecinos de estas unidades habitacionales en 
este acuerdo oon las Delegaciones! pasen a consi
derar las propias Delegaciones PoUtjcas como 
parte de las áreas p6blicas, pasillos, los pasmos 
comlU1e.5t las áreas de estacionamiento donde tie
nen que transitar los vehfculos, etcétera. y esto ha 
servido con el fm de que las propias Delegaciones 
se hagan cargo del mantenimiento tanto de los 
jardines como 'con mayor énfasis de la recolección 
de basura. 

En lo que respecta al pago de vigilancia. sola
mente se aplica en aquellas unidades donde las 
salidas o los extremos tienen plu~ tienen case
ta .. de vigilancia y obviamente que al cerrarl~ 
buen~ pues, como está en una situación indecisa. 
verdad. entre si es propiedad privada o es via 
pÍlbu~ entonces loqueseha Optadoes retirar las 
plu.mas,retirar las casetas yen estos convenios que 
se firman con las Delegaciones, pues como pasaD 

a ser estas áreas,. áreas p6b1ieas, entra la vigUancla 
de l'roIeeei6n y Vuilidad . 

Yo creo que con algunas de esas medidas que 
se puedan enc.amiuar a través de la Comisión que 
preside el compañero Godlnez, la Tercera Comi
si6n y aUDado a los planteamientos que hizo el 
compañero Feüpe deJesús CalderÓD y eicompa
ñero Torres Bejarano. creo que se podrá en este 
marco, en este espectro de pr(Jpuest8S¡ verdad. 
tratar de darle la conducción más adecuada con 
el objeto de buscar la mejor solución al problema 
aquí planteado. 

EL C. PRESIDENTE.- En los térntinos del parra· 
fo segundo del artícuio 122 del Reglamento, tÍlr
nese el escrito de la Unídad Integración Latinoa
mericana a la Tercent Comisión que preside el 
ciudadano Represel'itante Alfonso Godínez L6-
pez. 

ContlniJe la Secretaria COn el signi.ente punto 
del Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- Señor Presidente, el si
guiente punto del Orden del D(a es la denuncia 
que pt:eSCnta el Representante Efiseo Roa Ben, 

EL C. PRESIDENTE.- Ttene el t.t.sO de la palabra 
el ciudadano Representante El.iseo Roa &ar. 

ELC. REPRESENTANTE ELlSEO ROA BEAR.· 
Señor Presidente, le solicito, en obvio de tiempo, 
si puedo presentar dos denuncias al mismo tiem
po. 

EL C. PRESIDEN'fE.· S~ correcto. 

ELC. REPRESENTANTE ELlSEO ROABEAR.· 
Señoras y señores Representantes; medios de C()

munic.ación y respetables ciudadanos: 

Con base en una denuncia presentada por los 
vecinos del pueblo deSanta Catarina.Al:capotul· 
ce. de 10 cual dejo copia en esta Secretaría. solicité 
audiencia con el ÍIlgeniero Juan M. Martfnez Gas
da. Director General de Constrncci6n y Opent
ci6n Hidráulica del Distrito Federal, que me fue 
concedida el 5 de noviembre de 1990 y le plantée 
la problemática que estaban Y están ocasionando 
las obras del drenllje profundo del tramo 5 Rosa
Jio..Granjas. 
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En primer orden está el manejo de las aguas 
negras al aire libre. la semiparalización de las 
obras, la destrucción de las líneas e1tctricas., tele
fónicas; bago hincapié en que las Uneas telefónicas 
ya tienen seis meses y medio sin este servicio a los 
vet;mos. así como el alumbrado público en ciertas 
zo.as. 

Desafortunadamente, la reposíci6n de las lí
neas del agua potable no fue de la calidad de la 
que se tenían antes de las obras.. Actualmente se 
les reparó con tubo-poliducto y sujetadas con 
alambre recocido ylos resultados son las constan
tes fugas. 

El ingeniero Juan M. MarUnez Garda inme
diatamente atendió !as denuncias, pero poco 
tiempo ha durado su atenci6n, ya' que ahora que 
van a disponer del drenaje profundo les coloau'on 
tuberías tná." pequeñas que la anterior. 

Quizá los supervisores no le informaron de esta 
situaci6n al ingenkro. Por tal motivo, le dirigí 
escrito con fceha 26 de noviembre de 1990 ron 
copiaal Seerc-tatÍo General deObras, Daniel Rua 
Fernández, con copia a )a Comisión de Ecología, 
Representante Manuel Dlaz Ineaote. 

L;,s ve;;;inos de Ja avenida Hidalgo ya están 
sufriendo las repercusiones por falta de previsión 
por parte de las COllStructoras que efectuaron las 
excavaciones por no haber utilizado la tecnología 
o herramienta indicada. 

Los daños son los sigtÚentes: cuarteaduras de 
banquetas, separación de muros con Jos castillos, 
de lozas en las casas-habilación de la avenida 
Hidalgo. Lo más impresionante es el consultorio 
que está ubicado en la avenida Hidalgo dentro de 
la parroquiadeSanta Bárbara, con un hundimien
to del piso de 25 centímetros en una área aproxi~ 
ruada de dos metros cuadrados y cuarteaduras de 
tres centímetros o más, oon el grave peligro de la 
lamentable pérdida de vidas humanas en caso de 
derrumbes. Por tal motivo, presento esta denun~ 
cia. 

Por una patria ordenada y generosa, Eliseo 
Rosa Bear. 

La siguiente es respecto a la problemática tan 
fuerte del medio anlmcote. Estas denuncias van 
en contra de gente >::riminal que con sus al;CÍ(locs 
están minando nUestra salud, 
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El martes 27 de noviembre de 1900 vecinos de 
la colonia Santa Bárbara me solicitarOll que ru!~ 
ramosa pedirle alseñor administrador delDepor~ 
tivo Reynosa. dependiente de la Delegación A:z.~ 
capotzalco, que aP$f'a el incendio que se 
encontraba en el área de los contenedores y los 
campos de beisbol de la Liga Tolteca. 

Al presentarnos a las oficinas del deportivo no 
toe encontraba el administrador, pero nos atendió 
el profesor Roberto Saunders López. quien al 
e'tpOnerle la sÍtuación que prevaleda respondió 
que el incendio tenía dos dias y que éste era 
ocasionado por tos vecinos que' por las noches 
tiran la basura '1 de la irresponsabilidad de la 
oficina de limpia que dura meses sin dar el servicio 
al deportivo. 

Ante tales explicaciones, io cuestionábamos. ya 
que este deportivo tiene una plantilla de personal 
de aproximadamente l20 personas; al menos si 
podía disponer de una cuadrilla para sofocar el 
fuego, a lo que respondi6 que no, por el segundo 
turno y no contar con el personal suficiente, 

Recientemente prendieron fuego al pasto que 
estaba muy crecido en )a zona de los campos de 
beisbolubícados a la altura de la calle del Rosario 
esquina con pñvadaRealde San Martfn, teniendo 
que sofocarla Jos vecinos y en otras ocasiones, 
anteriores a ésta. Jos fx¡mberos. 

Esto nos demuestra el engaño que toe le quiere 
bacer a la ciudadanra por funcionarios que ni Sl,)n 
profesores ni licenciado:¡ o doctores, sino simples 
delíncuentes.. 

Es por ello que padecemos estos altos fndices 
de conlaminaciÓn. Asr también gerentes, dired.(I
res de empresas paracstatales o de la iniciativa 
privada, como son los siguientes: Industrial de 
Abastos establecida en la colonia Santa Bárbara, 
contamina esta colonia y ZOllas aledañas y los 
obradores que proliferan alrededor de Industria1. 
de Abastos, que atrojan sus desechos al medio 
ambiente; en el fraccionamiento índustrial Las 
Armas, las empresas que ostentan el liderazgo en 
forma criminal son Mexbe:cter, está ubicada en la 
calzada de Las Armas número 150 'i colinda con 
el fraccionamiento Exhacienda del Rosnrio; otra 
más, Rabesa, fábrica de productos de resinas con 
domicilio en Guillermo Rabasa número 4; así co~ 
mo Industrias Químicas Ko1aloca y varias más de 
pinturas instaiadas en esta 7.ona. 

I 
I 
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Lafábrica de Tapón Corona, acrnalmente que.
ma sus desperdicios despue& de las 17 hotas a 
oonsecnencia de la deDuncia lreeha a los medios 
de comunicación en el mes de septiembre de 1990 
por los vecinos y a las inspecciones que realizan 
las autoñdadescorrespondienres, sin embargo.. nO 

lo hacen de acuerdo a las indicaciones sefialadas 
por la ley respeaiva. Al percatarse el gerente o 
dueño que estas inspecciones íl.nicamente son an· 
tes de las 1í horas. optaron por hacerlo después 
de las 17 y los fmes de semana. La inevitable 
percepd6nde losvcclnos debidoa Ja ubicación de 
la fábrica y a los vientos preponderantes del norte, 
nos han proporcionado estos datos. 

Por tal motivo. hago esta denuncia de 8<;uerdo 
al artIculo 122 del Reglamento. 

Por una patria ordenada y generosa. 

Eüseo Roa Bear y deseo que sea turnada a la 
Comisión de Ecología y cualqnier otra que ('.()rTes~ 
panda. 

EL e PRESIDENTE.~ Proceda la Secretarfa con 
el siguiente punto de [a Orden del Día. 

ELe. SECRETARIO ... El siguiente tumo corre.s.o 
ponde a una denuncia que sobre los servicios 
médicos del Departamento del Distrito Federal 
presenta el ciudadano Representante Roberto 
Ortega Zurita del Partido del Frente Cardenista 
de Reconstrucción Nacional. 

EL c. PRESIDENTE.~ Tiene el uso de la palabra 
el ciudadano Representante Roberto Ortega Zu· 
ñta.. 

EL C. REPRESENTANTE ROBERTO ORTE
GA.- Con su permiso señor Presidente. Compañe
ras y compañeros: 

BldIa viernes pasado, alrededor de las 17 horas 
transitábamos por la avenida Cuauhtémoc, allá a 
la altura de la glorieta del Riviera, cuando caUes 
adelante nO$ encontramos con que un muchacho 
se encontraba tendido en la banquet~ se encon~ 
traba tendido y una mucllacha ahí lo trataba de 
auxiliar, pues nos llamó la atención. 

Acto $eguido detuvimos el vehículo y vimos de 
qué se trataba: el muchacho tenía una lesión aqu~ 
tenía abierto el cráneo, no puedo decir el cráneo, 

la cabeza, t10 soy médico y 10 invitamos a que 
acudiéramos al servicio de emergencia más cerca~ 
no a ese lugar, efectivamente, tratarnos de hacer 
algo y Jo subimos al vehfcu10 y fo trasladamos al 
hospitai de ~ que depende de la Dilución 
General de Servicios. Médicos del Departamento 
del Distrito Federal. lo introducirnos: ahí en el 
servicio de emergencia y tratamO$ de ver que le 
di<:rart atención, 

Sin embargo¡ transcurrieron 15 minutos; 15 
minutos. es poco tiempo para cualquiera que 
podemos esperar algQn servicio, siempre y cuan~ 
do no se trate de un servicio de emergencia. por 
qué, porque en un servicio de emergencia pues 
puede estar en peligro la vida de la persoua que 
se trata. 

Tratamos de entrevistarnos con el director de 
dicho hospital porque pues no le daban atenci6ri 
al joven Eduardo Galván, sin embargo, DO se en~ 
contraba el Director, fuimos con el Subdirector 
administratívo, tampocO se encontraba y hasta 
que finalmente una persona ahí se dign6 en indi
carnos cuál era la autoridad que en ese momento 
estaba a cargo de dicho hospital y de los servicios 
de emergencia que era el doctor Dfaz Mejra. 

Acudimos con él y le dijimos: doctor hay una 
persona este. fa acabo de traer, tiene 15, casi 2D 
minutos y no le han dado los servicios de emergen~ 
cia. El doctor se cncontraba platicand~ un poco 
molesto porque interrumpimOs la amena charla 
que tenía con OO'os doctores ahí Y después de 50 
7 minutos más, ¿verdad? voltea ydice: dfgame qué 
es lo que quiere. Le digo: lo que quiero es que se 
le dé servicio a esta persona, porque viene sao· 
granda, trae una lesión en la cabezay no hay nadie 
que le dé losserviciosde emergencia en urgencias. 
Molesto el doctor Draz Mejfa dijo: ~ como no, <;n 
un momenlito 10 atiendo. BuenQ, ese momentito 
w<;ron 10 minutos más. 

Después de ese Jtlomentito de ro Jtlinutos. más, 
más los 15, 20 que nevábamos ahí esperando aque 
nos atendieran, a que se dignara en atendernos, 
acudió con su servidor para buscar dónde se en
contraba el joven Eduardo Galván, quien todavía 
no habfa sido atendido y en ese momento le pre· 
guntamos al policfa: bueno, dónde está el joven, 
dice: liene dos minutos quese acaba de saUr,junto 
con la SC'ñorlta que venía, se salieron y abordaron 
un ta:c:i aquí en la puerta. 
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¿Qu6 quiere decir? Bueno, pUe! que obvia~ 
mente el joven Oalván se fue sin que te hubieran 
proporcionado los servicios de emergencia. Po~ 
dría pasar por alto, ¿no?, tutas perSODas que no 
reciben los servicios de emergencia, etcétera, et~ 
cétera. Sin embargo, pues considero que de: nin
guna manera es justo, dado que los doctores por 
mucho tiempo que tengan de laborar en los servl~ 
dos médicos del Departamento del Distrito Fede
ral o aunque sean de base o tengan influencias ti 
ocupen algún cargo directivo, no dejan de ser 
servidores pClblicos, que en cualquier momento su 
obligación es prestar el servido por el cual se 
contrataron y al cual se comprometieron a reali
zar. Porque si no, bueno, pues hay cantida~ de 
médiros desempleados que quisieran tetlCr el caro
go que esos señores, como en el caso del doctor 
Dtaz Mejfa, ocupan en la actualidad ¿no? y que 
probablemente lo barían con mucho gústo ¿ver
dad? y que estarían prestos a cumplir por lo que 
le.,; pagan, que es parte de 105 impuestos que todos 
nosotros abonamos al fISCO. 

Esta cuestión viene a motivarme que la presen~ 
te como denuncia en et¡ta tribuna, por el hecho de 
que no es la primera vez que sucede en este bos
pital. quejos heridos de emergencia no sean aten~ 
didos. Resulta ser que en varía5 ocasiones, tanto 
ellla Comisí6nla Onceava Comisión, hemos aeu· 
dido a ver las instalaciones, cómo cuentan COn el 
mejor equipo. equipo de primerísíma, cómo ve~ 
mos que se presentan todos los funcionarios de 
servicios médicos, nos dan una amplía exp'ica~ 
cl6n, de cómo va a funcionar, cuáles son Jos arre
glosquese han hecho, las innovaciones y el equipo 
tan eficiente que acaban de adquirir ya sea de 
Alemania, de Estados Unidos, etcétera. 

Sin embargo, bueno, de qué sirve este equipo 
si las personas no tienen deseos de utilizarlo, y no 
utilizarlos como pacientes. sino como aquellos 
técnicos o profesionistas que tienen en sus manos 
(¡verdad? y eu su obligación y en su responsabili
dad el utilizarlos en beneficio de .la población. 
¿Qué acaso. por tratarse de una Dirección, como 
es el caso de la Direcci6n General de Servicios 
Médicos del Departamento del Distrito Federal y 
por no haber a1guicn que les exija que cumplan 
cabalmente por lo que les están pagando de todcs 
nuestros impuestos, por eso no io hacen?, ¿O qué 
acaso, porque ocupan a.lg!1n puesto de mediana 

'i;:nportancia dentro de un hospital. no se deben de 
ensuciar las manos para atender a los heridos o a 
las personas que necesitan de esa atención tan 
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urgentemente? ¿O acao ea neee.w'Ío que loa 
ciudadanos constantemente tengllnla necesidad 
de acudirconlosRepre6CnllUltes popuJareao que: 
nosotros nos percate:mos de: cuáles son las anoma
lías que existen en este tipo de servicios, para que 
los señores se pongan atrabajar? Yo creo que 00, 

yo creo que si piensan as~ pues definitivamente lo 
único que están haciendo es robar nuestros im
puestos, porque no están cumpliendo por lo que 
se les paga, porque finaltnente desde el más hu
milde hasta el más aJ¡o cargo, son servidores pl1-
blicos y su obligación es servir a los ciudadanos y 
eu este caso no importa si es derechobabíente O 

na, pues finalmente es un servicio a la sociedad. 
un servicio a cualquier ciudadano sea mayor o 
menor de edad. a cualquier babitante de nuestro 
paIs; es m~ ni siquiera tiene la necesidad de ser 
ciudadano del Distrito Federal O haber nacido Cn 
nUestro país para que se le dé el servicio¡ simpJe~ 
mente y llanamente es suficiente con que tenga 
una necesidad, una urgencia oquesea notoñoque 
sufri6 un accidente para que estas personas de la 
Direcci6n General de Servicios Médicos se 'abo
quen a atenderlos. 

Cómo es posible que los servicios médicos que 
proporciona el Departamento del Distrito Fede
ral, la genle,los ciudadanos se tengan que esperar 
más de media hora para que los atiendan y final
mente tengan que salir caminando por su propio 
pie y voluntad de esos servidos médicos a tomar 
un taxi '1 aeudir a Ul1 médíco particular para que 
sean atendidos. 

Creo que esto no es iusto pata nadie ni se lo 
deseamos a nadie ni queremos que le suceda' a 
nadie, pero en el caso de algunos doctores como 
el doctor DfazMej!a, laverdad lopensanamosdos 
veces. 

Creemos que nadie sabe 10 que le sucede al 
vecino hasta que 10 sufre en carne propia y creo 
que en esta ocasi6n Ja Direcci6n General de Ser
vici.os Médicos 'i la Secretarfa encargada de que 
esta Dirección funcione como es la Secretaría 
General de Desarrollo Social, a cargo de la Iicen~ 
ciada Moreno Toscano, creo que debe de poner 
mayor cuidado en el servido que desarrollan O' 

que prestan este tipo de direcciones. Que definí. 
tivamentesi llbíles va a suceder a la mayoría de los 
ciudadanos o a los ciudadan<m que tienen la nece~ 
sidad de aeudir a ese tipo de servicios. pues la 
verdad que mejor desaparezcan y que se utilicen 
esos recursos en olla w::tividad que rinda algúo 

~ 
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beneficio diredamenle a la ciudadanía y no en 
gente que no obstante haber hecho un juramento 
a Hip6crates y que originalmente el espíritu fue 
servir dentro de los conocimientos que tienet SO~ 
lamente utilicen el cargo o el puesto y Dada más 
cobren por ir a holgazanear y a ir a platicar, en 
lugar de ir a atender a aquellas personas que 
tienen necesidad. Desgraciadamente vivimos en la 
eludad de México y tenemos una Dirección Ge
neral de Servicios Médicos como la que conta.mos 
actualmente. 

Ojalá Y este tipo de situaciones llegue a los 
oídos de la Secretaria General de Desarrollo » 
cia), Alejandra Moreno Toscano y haga algo al 
respect~ porque si no en balde que vengamos a 
hacer esta denuncia. 

Ahorita baremos la denuncia en esta tribuna, 
no queremos el día de mañana organizar a los 
ciudadanos e ir y cerrar.ese tipo de serAdos que 
DO reditúan en beneficío de los ciudadanos y que 
esos recursos puedan ser apro\-'eehados en otra 
cosaque realmente venga a beneficiarlos y no para 
mantener a holgazanes que so1amente viven a cos
ta de nuestros impuestos y que solamente se la 
pasan platicando sin ver los problemas que suce
den, que son su responsabilidad. 

Mucbas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga la Secretaria con 
el siguiente punto del Orden del Dra. 

LA C. SECRETARIA.- Señor Presidente. el si
guiente punto del Orden del Día es Un comunica
do del ciudadano Representante Onosandro Tre
jo Cerda, 

Lea la S~tarla. si es tan amable. el comuni
cado del ciudadano Representante Onosandro 
Trejo Cerda. 

LA.C.SECRETA.R.JA.. «México, Distrito Federal. 
enero 14,1991. 

Ciudadano Representante Adolfo KUnz Bo1a~ 
dos, Presidente de la Mesa Directiva. Presente. 

Por este medio soücito a usted sQnleter a ('.()n~ 
sideltleron del Pleno de la Asamblea. mi deseo de 

incorporarme ala 12a. Comisi6a, competente pa
ra conocer de proyectos de ley y en materia de 
Reglamento InterÍ<:lr. 

Hago propicia la ocasión para reiterarle mi 
atenta y distinguida consideración. 

Ateruamente. Representante Onosandro Tre
jo Cerda, rt'ibrica." 

EL C. PREliIDllNTE.. En ""ación ecollÓlll!<a, 
pregunte la Secretaría al pleno si es de aprooarse 
lasolicituddel ciudadanoRepresentanteOoosan
dro Trejo Cerda. 

LA C. sECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia_se pregunta a los señores Repre.
sentantes,. en votación económica, si están en pro 
o en contra del comuni~do del Represen
tante Onosandro Trejo Cerda. Los que estén por
que se aprueba, sírvanse manifestarlo poniéndose 
de pie. 

Los que estén por la negativa. slrvarue manifes
tarlo, 

Aprobada, señor Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Prosiga la Secretaría con 
el siguiente punto del Orden del Dra. 

lA C. SECRETARIA.- Señor Presidente, se han 
agotado los aSUIltos en cartera. Se va a proceder 
a dar lectuta al Orden del Día de la siguiente 
sesión. 

"Sesión pública ordinaria del 15 de enero de 
1991. 

Orden del Dra. 

- Aprobación del Acta de la Sesión Anterior. 

- Intervención de los dilerentes grupos part¡dis~ 
tas. 

- Declaratoria de Clausura del Primer Período 
Ordinario de Sesiones del Tereer Año de Bjer-' 
cicio de la Primera Asamblea de Repre
sentanles. 
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- Desi¡naclón de Comisiones de Cortesía," 

Cumplido. 

ELC.PRESIDENTE.·Selevant.1a ,..ron ysedta 
para la que tendrá lugar mañana martes 15 de 
enero a las 11:00 horas. 

(Se Je .... tOIa sesión. las 19:1J5 hO'''') 
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